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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l .

jMinisterio dé Gracia y Justicia:
L*y referente a los contratos de préstamo.

Ministerio de la Guerra:
Rea!es órdenes disponiendo se devuelvan álos 

interesados las cantidades que dep< sitaren 
para redimirse del servicio m ilitar activo. 

Otra abriendo concurro para proveer las plazas 
gratu itas ofrecidas por varios Director s de 
establecimientos de enseñanza para dar in s
trucción á huérfanos de m litares.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden refereate á la tolerancia en el enjesa- 

do de los vinos.
Ministerio de Fomento:

Real orden aprobatoria de la Memoria elevada á 
este Ministerio per el Delegado Regio de Pósi
tos, referente á rendición de cuentas.

Otra disponiendo que dorante la ausencia de Don 
Luis Marich&iar y Monrea), Vizconde de Ez», 
se encargue de la Dirección general de A gri
cultura, Industria y Comercio el Director ge
neral de Obras publicas.

- «MBiftftrootéB ©«Mirad 
T b i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o .—Sentencia de

clarando libre de responsabilidad al cuenta
dante D. Antonio del Castillo Olivares y Ral
eón, Tesorero Central de Hacienda.

M a b i n a .—Estado Mayor Omtral.—S e ñ a l a n d o  e l  
día 18 del próximo mes de Agosto p a ra la  ce
lebración del concurso para la adquisición de 
tres máquinas con sus calderas con destino á 
l o s  buques guardapescas.

H acienda .—Dirección general del Tesoro público — 
Disponiendo que el día 1.° de Agosto próximo 
se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas 
en clausura.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de 
Ultramar. — Acuerdo relativo ¿ la anulación de 
la clasificación de los créditos que se expresan.

Goseenaoión.— Dirección general de Correos y Te - 
légrafos. — S a basta dei suministro ai Estado de 
8.000 sacas de algodón para el transporte de la 
correspondencia.

Subastas para contratar el transporte de la co 
rresponciencia pública

Inspección general de Sanidad exterior —Anuncian
do haberle desarrollado la peste bubónica en 
Amoy (China).

Instbuoción pública .—Dirección general dellnsti - 
tuto Geográfico y Estadístico.—Circular á los Go* 
bernadores de provincia encareciendo el exac
to cumplimiento del vigente Reglamento de 
Pesas y Medidas.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.— 
Aprobando el proyecto refórmalo para Ja re
paración del encachado del puente de la C artu
ja  sobre el Guadalet.e.

Disponiendo se abra un crédito de 20.000 pesetas 
al ingeniero Jefe de Santander ¿ fin de que pro 
ceda al empleo del material acopiado para repa
ración de la carretera de Torre)avega á Oviedo.

Disponiendo que el día 27 del actual se celebre la 
subasta de conservación de carreteras, en lo 
que afecta á la provincia de Canarias.

Resolviendo se haga saber á la Sociedad Ferroca
rriles económicos de la Selva y Ampurdán, in 
teresada en la construcción del ferrocarril de 
Csl'das de 'Malabe]Ja á San Miguel de Fiuviá, 
que de no presentarse en el plazo de treinta

días en este Ministerio, se declarará caducado 
todo lo actuado, con pérdida de la fianza.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia. 

Citando á ios herederas a« D. Faustino Pascual 
y otros, funcionarios que fueron de la Admi
nistración de Aduanas del Grao.

Administración de Aduanas de Gijón.— Notificando 
á D. Angel García Fernández un acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas.

Oomisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba 
y Puerto Rico. — Relaciones de individuos de 
tropa que no han reclamado sus alcances.

Gobiernos civiles de los provincias de Ooruña y Pon
tevedra.—Edictos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

Adm i& istrac ié n  aHinioipah
|  ¡ Ayuntamiento constitucional de Álcañices.—Subasta 

de las obras de construcción de nueva planta de 
un grupo escolar para niños y niñas.

Administración de iustioia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y ju

risdicción de Guerra.
Aauaoios y noticias oficíale#:

El Día.
Balances de Sociedades, publicados conforme al ar - 

Upulo 157 del Vcdigo de Comercio.
Sociedad Aguas potables de Albacete.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Observación©# meteoro

lógica»
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones me

teorológicas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral v espectáculos.

cantidad que la verdaderamente entregada, cualesquiera que sean su 
entidad y circunstancias. Será también nula la renuncia del fuero 
propio, dentro de la población, hecha por el deudor en esta dase de 
contratos.

Art. 2.° Los Tribunales resolverán en oada caso, formando libre
mente su convicción en vista de las alegaciones de las partes.

Art. 3.° Declarada con arreglo á esta ley la nulidad de un contra
to, el prestatario estará obligado á entregar tan sólo la suma reoibi- 
da; y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los intereses vencidos, 
el prestamista devolverá al prestatario lo que, tomando en cuenta el 
total de lo percibido, exceda del capital prestado.

Art. 4.® Si el contrato cuya nulidad se declare por virtud de esta 
ley es de fecha anterior á su promulgación, se procederá á liquidar 
el total de lo recibido por el prestamista en pago del capital prestado 
é intereses vencidos; y si dicha cantidad iguala ó excede al capital é 
interés normal del dinero, se obligará al prestamista á entregar carta 
de pago total á favor del prestatario, sea cual fuere la forma en que 
conste el derecho del prestamista.

Si la cantidad es menor que dichos capital é interés normal, la deu
da se contraerá á la suma que falte, la que devengará el interés legal 
correspondiente hasta su completo pago, y si no se hubiere satisfe
cho por el prestatario cantidad alguna, se reducirá la obligación al 
pago de la suma recibida y el interés normal.

Art. 5.° A todo prestamista á quien, conforme á los preceptos de 
esta ley, se anulen tres ó más contratos de préstamos hechos con pos
terioridad á la promulgación de la misma, se le impondrá como co
rrección disciplinaria una multa de 500 á 5.000 pesetas, según la gra
vedad del abuso y el grado de reincidencia del prestamista.

Art. 6.° Esta corrección será impuesta por el mismo Tribunal que 
declare la nulidad del contrato de préstamo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas Reales el Príncipe de As
turias y  el Infante Don Jaime continúan sin novedad en ^u 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. ________

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 

España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor

tes han aprobado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule 

un interés notablemente superior al normal del dinero y manifiesta
mente desproporcionado con las circunstancias del caso ó en condi
ciones tales que resulte aquél leonino, habiendo motivos para estimar 
que ha sido aceptado por el prestatario á causa de su situación angus
tiosa, de su inexperiencia ó de lo limitado de sus facultades mentales.

Será igualmente nulo el contrato en que se suponga recibida mayor
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Art. 7.° A los efectos de lo que dispone el art. 5.° 
de esta ley, el Ministerio de Gracia y Justicia, en vista 
de los antecedentes que deberán remitirle los Tribuna
les, formará un Registro Central de contratos de prés
tamos declarados nulos, con expresión en cada caso del 
prestamista contra quien se dictó la sentencia. La Di
rección general de los Registros expedirá las certifica
ciones que de las inscripciones del Registro Central ex
presado reclamen los Tribunales, de oficio ó á instan
cia de parte.

Art. 8.° Toda sentencia declarando nulo, con arre
glo á esta ley, un contrato de préstamo, llevará anexa 
expresa condenación de costas, las que habrán de im
ponerse al prestamista.

Art. 9.° Lo dispuesto por esta ley se aplicará á toda 
operación sustancialmente equivalente á un préstamo 
d© dinero, cualesquiera que sean la forma que revista 
©I contrato y la garantía que para su cumplimiento se 
haya ofrecido.

Art. 10. El prestamista que contrate con un menor 
S© supondrá que sabía que lo era, á menos que pruebe 
haber tenido motivos racionales y suficientes para 
creer que era mayor de edad.

Art. 11. El que no pudiendo tratar con persona in
capacitada legalmente para contraer obligaciones in 
tente ligarle al cumplimiento de una, mediante un 
compromiso de honor ú otro procedimiento análogo, 
incurrirá en la pena que marca el art. 5.° de la presen
te ley, impuesta siempre, según los casos, en su grado 
máximo.

Art. 12. Para entender en las demandas en que se 
pida la nulidad de los contratos á que sa refiere esta 
ley serán los competentes los Jueces de primera ins
tancia, cualquiera que sea la cuantía del préstamo, y 
se tramitarán los litigios, según las reglas del procedi
miento vigente, en relación con su cuantía, y en los 
que no exceda de 500 pesetas, admitirán para ante la 
Audiencia territorial respectiva las apelaciones que se 
entablen en el tiempo y forma que establece la ley de 
Justicia municipal respecto de las sentencias recaídas 
en los juicios verbales. Estas apelaciones se sustancia
rán en la forma establecida para los incidentes.

Art. 13. El ejercicio de la acción de nulidad no de
tendrá la tramitación del juicio ejecutivo sino después 
de verificado el embargo de bienes.

Art. 14. Las manifestaciones que se hicieren en los 
contratos declarados nulos conforme á esta ley, simu
lando garantías ilusorias ó alterando la fecha de la 
obligación, para dar á ésta una eficacia de que sin eso 
carecería, podrán determinar responsabilidad criminal 
en los casos previstos en el Código penal para los pre- 
tamistas siempre, y para los prestatarios cuando por 
las circunstancias del contrato y la resultancia del juL 
ció lo estime procedente el Tribunal.

Art. 15. Los establecimientos de préstamos sobre 
prendas se regirán por las leyes ó Reglamentos espe
ciales dictados ó que se dicten.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas leyes, decretos 
y  disposiciones se opongan á la presente, en aquella 
parte á que dicha oposición se contraiga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
novecientos ocho.

XQ EL RE Yj
El Ministro de Gracia y Justicia^

J u an  Arm ada Losada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S . 0R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Agustín Aguilar Galindo, vecino de Marchena, provin
cia de Sevilla, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Haoien- 
da de la provincia de Savilla, según carta de pago nú
mero 234, expedida en 31 de Agosto de 1903, para re
dimir del servicio militar activo á su hijo D. Manuel 
Aguilar Aguilar, recluta del reemplazo de 1903, perte
neciente á la zona de Carmona;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efactuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E, para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años, 
Madrid 20 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por A le
jandro Barriuso Hierro, vecino de Villasidro, provin
cia de Burgos, an solicitud de que le sean devueltas las
1.500 poseías que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Burgos, wSegún carta de pago nú
mero 92, expedida en 31 de Diciembre de 1906, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Burgos;

El Re y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución d9 dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
3r. Capitán general de la sexta región.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en las 

disposiciones vigentes, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Presidente de la Asociación benéfico-eseolar de 
huérfanos,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Se abre concurso para proveer las plazas gratui
tas que existen vacantes en diferentes establecimientos 
de enseñanza, generosamente ofrecidas por sus Direc
tores á la referida Asociación, para dar instrucción á 
huérfanos de militares.

2.° El número de alumnos que podrán admitirse 
será el expresado en la relación que á continuación se 
inserta, distribuidos con arreglo á las vacantes que en 
la misma se indican.

3.° Estas plazas se proveerán por concurso, aten
diendo el siguiente orden de preferencia:

A . Huérfanos de padre y madre.
B.  Aquellos que ni por sí ni por sus madres dis

fruten orfandad ni viudedad.
C. Los huérfanos cuyos padres hayan muerto en 

campaña, naufragio ó epidemia, dando preferencia á 
los que hayan fallecido en empleo inferior.

D . Los demás huérfanos clasificados como en el 
grupo anterior.

Dentro de cada grupo será preferido, en igualdad de 
circunstancias, el de mayor edad.

4.° Para el ingreso en los Colegios de primera y se 
gunda enseñanza se señala como edad máxima la de 
doce años, que se han de cumplir después del 10 de 
Septiembre próximo, y respecto á la edad mínima, 
queda á juicio del Presidente de la Asociación regular 
la admisión de los aspirantes. Se exceptúan de estas l i 
mitaciones los procedentes de los Colegios de huérfanos 
dependientes del Ministerio de la Guerra, si solicitan 
plaza dentro de los dos meses siguientes á su baja en 
los mismos.

5.° Para el ingreso en las Academias preparatorias 
será condición precisa que el interesado reúna las de 
edad y conocimientos previos que le pongan en aptitud 
de ser admitido en las Academias militares.

6.° Los aspirantes á estas plazas lo solicitarán 
de S. M., acompañando los documentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento^ del huérfano, lega
lizada.

b) Partida de casamiento de sus padres.
c) Acta de defunción del padre y copia del último 

Real despacho.
d) Fe jurada de la madre de no poseer ni disfrutar 

capital, renta ni pensión alguna más que la que perci
be del Estado, y de permanecer viuda. Este documen
to deberá ser firmado por el tutor ó  persona encargada 
del huérfano, caso de no vivir la madre.

é) Certificado facultativo de no padecer enfermedad 
contagiosa y estar vacunado.

7.° Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en la Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos del Ministerio de la Guerra, antes 
del 10 de Septiembre próximo.

8.° Terminado el plazo de admisión de instancias, 
se remitirán, con los documentos que acompañen, al 
Presidente de la Asociación benéfico escolar, el cual, 
previo el examen de las mismas, clasificará á los aspi
rantes y propondrá á este Ministerio los Centros par
ticulares donde hayan de recibir instrucción gratuita, 
con arreglo á lo dispuesto en las preinsertas bases.

9.° Una vez destinados los aspirantes á los respecti
vos Centros de enseñanza, el Presidente de )a Asocia
ción dará traslado de la Real orden de destino á los 
Directores de aquéllos y á los interesados, remitiendo 
al mismo tiempo á los referidos Directores la-documen
tación personal de los aspirantes, que radicará en po
der de aquéllos y á disposición de éstos todo el dempo 
que permanezcan recibiendo instrucción; entendiéndo
se que desde el moraente que se haga la clasificación, y 
publicada que sea, la reclamación de los mencionados 
documentos deberá hacerse á la Academia ó Colegio 
respectivo.

10. Los huérfanos y sus familias se someterán en 
todo á los Reglamentos de los Colegios ó Academias en 
que se les otorgue plaza, condición que se entenderá 
aceptan desde el momento en que se presente á ocu
parla el aspirante.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor......

Relación que se cita.

Vacantes.

EN MADRID
Bachillerato...............................    34

Preparación para carreras especiales.
Militares  .........................    5
Aduanas  .................    3
Ingenieros de Minas.....................      3
Idem de Caminos.......................................................  2
Idem Agrónomos....................................................... 2
Coneos.......................................................    3
Telégrafos.................................   2
Comercio  ..................................................... 2
Idiomas...............   2

EN PROVINCIAS
Bachillerato.

Todos los Colegios dirigidos por los RR. PP. Es
colapios...................................................................  Ilimitadas.

Barcelona.................................................................... 4
Sevilla...................    3
Valencia...........................................................  6
Cádiz....................................    5
Córdoba..,.........................     1
B ilbao...............................    2
Murcia.................................    1
Cartagena...................................................................  2
Badajoz....................................................................... 2
Valladolid...................................................................  1
Ferrol..................................     3
Bermeo (Vizcaya)...................................................... 2
Villanueva de la Serena (Badajoz)........................ 2
Manzanares (Ciudad Real)  ............................  2
Leganés (Madrid). . .................................................  1
San Fernando (Cádiz).......................................  1
Vitoria. .............    3

CABBB3A* ESPECIALES

Eclesiástica.
Seminario de Comillas (Santander)...................... 3

Militar.
Barcelona.................................................................... 2
Savilla.........................................................................  3
Valencia..............................................................  1
San Fernando (Cádiz)..............................................  1
Pamplona...................................................................  1
Zaragoza.....................................................................  1
Toledo.........................................................................  1

Madrid 17 de Julio de 1908. = Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN  
Vistas las instancias que han presentado en este Mi

nisterio varios productores, cosecheros y expendedo
res de vinos, en las que se da diversa interpretación á 
los preceptos del Real decreto del Ministerio de Fo
mento de 11 de Marzo de 1892, Reglamento para su 
aplicación de 2 de Diciembre del mismo año y ley de 
27 de Julio de 1895, en lo que hace referencia al enye
sado de los vinos y clasificación que por tal práctica 
merezcan éstos de naturales ó artificiales:

Vistas las referidas disposiciones, así como los datos 
remitidos por las Estaciones enológioas de varias re
giones vinícolas respecto á la cantidad de sulfato potá
sico que contienen los vinos elaborados en las mismas: 

Visto, por último, el informe emitido por el Real 
Consejo de Sanidad respecto á si debe ó no considerar
se como artificial un vino por el solo hecho de estar 
enyesado; cantidad de sulfato potásico que puede tole
rarse, tanto en los vinos de pasto como en los secos y 
licorosos, y responsabilidad que debe alcanzar á los 
vinicultores y expendedores de dichos caldos cuando 
éstos resulten artificiales ó adulterados:

Considerando que no puede reputarse como artificial 
un vino por el solo hecho de estar enyesado, toda vez 
que la adición del yeso, practicada en todas las regio
nes vinícolas para la buena conservación de los caldos,
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no cambia las propiedades naturales de los mismos y 
ha sido aceptada en tal sentido por el Reglamento de 2 
de Diciembre, dictado para la aplicación del Real de
creto de 11 de Marzo de 1892:

Considerando que, si bajo el punto de vista higiénico 
sería conveniente la. absoluta supresión del enyesado, 
no es posible llegar rápidamente á tal extremo por la 
costumbre de antiguo establecida, no sólo en España, 
sino en las Naciones extranjeras, de adicionar yeso al 
vino para atender á su conservación y mejorar sus con- ; 
dieiones:

CoriBi lerando que la cantidad de 2 gramos por 1.000 
de sulfato potásico, tolerada por el citado Reglamento 
en los vinos comunes ó de pasto, no resulta perjudicial 
para la salud:

Considerando que el rebasar esta cifra significaría 
en todo caso una adulteración del vino, pero no que 
éste pudiera S9r reputado como producto artificial: 

Considerando que, de aceptar mayor cantidad del 2 
por 1.000 de sulfato potásico en los vinos comunes ó da 
pasto, obligaría, al poner á éstos en circulación, á prác
ticas de desenyesado que no pueden admitirse, porque 
tendrían, cuando menos, iguales inconvenientes que el 
enyesado mismo:

Considerando quo el Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1892 autoriza mayor margen de enyesado para los 
vinos generosos, secos y licorosos, como el Jerez, Má
laga y sus similares, porque así lo necesitan para su 
conservación:

Cou«iderando que esta mayor tolerancia para dichos 
vinos no resulta perjudicial para la salud pública, se
gún acredita la experiencia, quizás porque se beben 
generalmente en menor cantidad que los comunes ó de 
pasto:

Considerando que los expendedores de vinos no de
ban alagar ignorancia respecto á la pureza de los que 
vendan en sus despachos ó almacenes, toda vez que 
pueden remitir muestras para su análisis á los Labo
ratorios municipales, que prestan tal servicio de un 
modo enteramente gratuito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), do conformidad con le pro
puesto por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido 
disponer:

1.° Que debe mantenerse en los vinos comunes ó 
de pasto la cifra de 2 gramos per 1.000 de sulfato po
tásico como límite máximo.

2 9 Que les vinos enyesados que resulten con una 
cantidad mayor de sulfato potásico que la mencionada 
no se consideren como artificiales, sino como adulte
rados.

3.° Que los productores y almacenistas de vinos co
munes ó de pasto no podrán tener éstos en ípsus .bode
gas o almacenes con mayor cantidad de sulfato potási
co que la ya fijada.

4.° Q ’ie para los vinos de Jerez, Málaga y similares 
deb« continuar, respecto al enyesado, la mayor tole
rancia establecida por el Reglamento de 2 da Diciem
bre de 1892; y

5.° Que siempre que sea demostrado un exceso de 
sulfato potásico en un vino, se considere éste come 
adulterado y se exija al expendedor la responsabilidad 
civil ó criminal que corresponda por tal concepto.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Julic 
de 1908.

CIERVA

A los Gobernadores civiles de las provincias.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria elevada por V. I. en 

cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 6.°, ar
tículo 6.° de la ley de 23 de Enero de 1906, y examinado 
por el Gobierno con todo el detenimiento que merece 
tan importante trabajo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con su Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien disponer:

Primero. Aprobar la referida Memoria en todas sus 
partes, declarando cumplido por la Delegación Regia 
de Pósitos el precepto de la ley vigente anteriormente 
citado.

Segundo. Aprobar igualmente las cuentas que en 
dicha Memoria se rinden, relativas á la recaudación, 
administración é inversión de los fondos del contin
gente desde que la Delegación se hizo cargo de los mis
mos hasta el 1.° de Abril del año corriente, atendidas 
las razones y fundamentos que sobre este particular se 
alegan en la Memoria, y la necesidad imprescindible, 
dentro del estado de derecho creado por el Real decre
to de 16 de Mayo de 1907, de fiscalizar y censurar tales 
cuentas.

Tercero. Ordenar que para lo sucesivo, en la Memo
ria ó Memorias que se publiquen á los efectos de la ley 
vigente de Pósitos, se incluyan dichas cuentas con re
ferencia al período de [tiempo á que la publicación se 
contraiga, á fin de que, como en el caso presente, pue
dan ser perfecta y absolutamente fiscalizadas la admi
nistración é inversión de cuantos fondos corren á car
go de la Delegación Regia de Pósitos; y 

Cuarto. Que se publique en la G a c eta  el trabajo á 
que esta Real orden se refiere, en cumplimiento de lo 
dispuesto á este propósito por la ley varias veces ci
tada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Delegado Regio de Pósitos.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se encargue V. I. de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio durante la ausencia 
de D. Luis Marichalar y Menreal, Vizconde de Eza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL D E CU EN TA S DEL REINO

Sala primera.
En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Junio de 1908, 

en el expediente de examen y juicio de la cuenta de 
Tesorería Central, correspondiente al mes de Noviem
bre de 1902, rendida por D. Antonio del Castillo Oliva
res y Falcón, Tesorero Central de Hacienda.

Resultando que del examen practicado en la misma 
apareció sin justificar el mandamiento de pago núme
ro 2.921, de 1.000 pesetas, abonadas á D. Alejandro So
rra para estudiar en el extranjero los medios de com
batir las plagas del campo:

Resultando que reclamada diferentes veces la justifi
cación de los gastos ocasionados en ios viajes y estan
cias, no ha sido posible obtenerla, no obstante las ges
tiones practicadas por la Intervención de pagos de Fo
mento con este fin:

Resultando que expedida certificación del débito, é ins
truido expediente de apremio en vía gubernativa, tam- 
ploco pudo realizarse el embargo por insolvencia del deu
dor, como ¡se acredita en las diligencias practicadas al 
efecto por el Agente ejecutivo:

Resultando que dirigido el oportuno pliego de reparos 
al responsable, por conducto de la Intervención de pa
gos ele Instrucción pública y Fomento, dicha oficina lo 
devolvió sin cumplimentar por desconocer el paradero 
y residencia del deudor, dando igual resultado el lla
mamiento hecho por medio de edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia:

| Resultando que por providencia de Sala primera, de 
' 20 de Enero último, se declaró la rebeldía de D. Alejan

dro Sarna:
Resultando que todos los demás reparos de esta cuenta 

se encuentran satisfechos:
Visto, siendo Ponente D. Mariano Catalina, Presidente 

de este Tribunal y Jefe de la Sección segunda: 
Considerando que al acepitar D. Alejandro Sarra la co- 

¡ Fusión que le fue conferida en el mes de Noviembre 
de 1902, y al hacer efectivo el libramiento de 1.000 pe- 

¡ setas que le fueron anticip¡adas, con la precisa é ineludi

ble condición de justificar los gastos de viajes y estan
cias y la redacción de i a Memoria, como previene el 
artículo 69 del Reglamento de las Ordenaciones de pagos 
de 24 de Mayo de 1891, ha debido cumplir con dichos 
requisitos ó reintegrar al Tesoro en otro caso La suma 
anticipada en cL plazo y forma que se determina en la 
ley de 28 de Febrero de 1863:

Considerando que son preceptos terminantes de las leyes, 
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino y de la de Con
tabilidad del Estado!, los consignados en sus artículos 19 
y 22, respectivamente, según ios cuales, todos aquellos que 
por comisión temporal y especial administren, custodien, 
recauden ó ímlanejen efectos ó caudales del Estado, se 
hallan sujetos á la jurisdicción del primero en lo relativo 
á la rendición de cuentas!, y que los que administrando 
el haber del Tesoro Saltaren á las órdenes, instrucciones, 
leyes ó Reglamentos:, ó causaren perjuicios á la Hacien
da pública por comVisión ú omisión, serán responsables 
de sju importe y quedarán obligados á su resarcimiento: 

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 2 Jde Ágoisto de 1899, la Hacienda pública tiene dere
cho al interés anual de un 5 por 100 sobre el importe 
total de los alcances, malversaciones y desfalcos de sus 
íondps; y

Considerando qUe en la tramitación de este expedien
te se han cumplido! todas las disposiciones legales;

Faiiiamlqs que debemos declarar y declaramos libre de 
responsabiladad al Cuentadante D. Antonio del Castillo Oli
vares y Falcón, Tesorero Central de Hacienda, partida 
de alcance la de 1.000 pesetas, y responsable directo 
á &u reintegro en rebeldía á D. Alejandro Sarra, con 
m|ás el interés anual de un 5 por 100 desde el día 6 de 
Febrero de 1903, en que debió justificar ó reintegrar, 
ha;sta el en que se verifique éste, como asimismo al im
porte del papel do oficio invertido en las actuaciones, y 

; ¡sin que haya lugar por ahora á la declaración de responsa.- 
| bilidades subsidijarias.
j Así la pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alaria- 

no Catalina.—José G. de la Vega.—Adrián Mínguez.
Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por 

el Excmo. Sr. D. Mariano Catalina, Presidente de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico, como 
Secretario de la misma.

Madrid 30 de Junio de 1908.—Ernesto Marín. ; ,

MINISTERIO DE MARINA

E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l .
S e c c i ó n  E jecu tiv a .

N e g o c ia d o  7 .°
El concurso anunciado en la G aceta de Madrid, núm . 197, 

de 15 de Julio  jornal: Diario ostial del Ministerio de Marina, 
núm ero 158, de 17 del propio mes, y Boidine* oficiales de Is-s 
prnv-*]nchs de M ureF. Barcelona y Madrid, núm eros 169, 171 
y 168, de los días 16, 17 y 16, respectivam ente, del misino mes, 
per», con tr ic a r  la adquisición de tres m áquinas con sus calde
ras con destino á los buques guardapescas que se construyen 
en el Arren-H de Cartagena, teñ irá  luga** ante L  Jun ta  espa 
chai de subastas de esl:e Ministerio el día 18 de Agosto p ró x i
mo, á dhz de la m añana.

Lo que se lince público por medio del presente anuncio 
nara conocimiento de los que deseen in teresarse en la lic i
tación,

Madrid 23 de Julio  d«? 1908.—El Jefe del Negociado, Diego 
de Tapia.~ V .°  R.°—E! General Jaf© d é la  Sección E jecutiva, 
Ju lián  G arcía de la Vega. S—3489

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado. 
Este Centro diromivo ha acordado que el día 1.° da Agos

to próximo venidero se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases activas, pasivas, Clero y religiosas en 
clausura que perciban sus haberes y  asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pav-ivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin o revio aviso. eJ úh', 5 del mismo.

Madrid 23 de Julio da 1908 “-José Martínez Agulló.

JU N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S E C R E T A R I A
La Junta, en sesión de 14 del actual, ha accerdado la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clases primera, de 

los créditos que á continuación se detallan:

Número FECHA DE LA PUBLíCACíÓN
NOMBRE DEL ACREEDOR Pesetas. EN LA

de la relación.
G A C E T A

Lucas M m g  Sánchez........................................................... 130*35 157 2 5  Junio 1907.
Antonio Fernández Martínez............................................... 331 215 14 Julio 1907.
Dhgo Fernández López.......................................................... 204‘40 238 11 Agosto 1907.
D. Manuel Per&ira Bernárdez.......... ............................ .. 194 80 416 26 Octubre 1907.

Lo que se  publica e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id  á  los efectos oportunos.
Madrid 2 0  de Julio de 1908.=E1 Sacrat&rio, José de la Concha.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen eral de Correos y T elégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 

convoca á subasta pública para adjudicar, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, el su
ministro al Estado de 8 000 saces de algodón para el trans
porte de la correspondencia. Dicha subasta tendrá lugar á 
las once horas del día 31 de Agosto próximo, en el local de 
la calle de Carretas, núm. 10, de esta Corte, en que está ins
talada la Dirección general de Correes y Telégrafos.

P liego  de condiciones con sujeción á las cuales se pro
cederá á la  subasta y  se estipulará la subsigu iente  
contrata para el sum inistro al Estado de 8 .000 sacas 
de algodón para e l servicio  de transporte de la co
rrespondencia que circula entre las A dm inistracio
nes de Correos del R eino y  entre las E stafetas de  
Cambio españolas y  las oficinas postales con que co
rresponden de los dem ás países de la  U nión univer
sal de Correos.

1.a
El suministro de las 8.000 sacas de referencia se contrata

rá mediante subasta pública, efectuándose la licitación por
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pliegos cerrados, y con arreglo á los preceptos contenidos en 
el título 2.°, capítulo 1.°, del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
1  de Junio de 1898.

2 .a

fJL a  subasta se anunciará con treinta días por 3o menos de 
anticipación en la G a c e t a  y  B o le iín  o fic ia l de Madrid; en é*te 
■último se publicará un anuncio conciso, pero en aquélla se 
insertará  á la par el pliego con el completo de las condicio
nes generales, administrativas, económicas y facultativas. 
Dicha subasta se celebrará en el edificio^ queden esta Corte, 
-calle de Carretas, núm. 10, ocupa la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, ante el Excmo. Sr. Director general de 
dichos ramos, ó, por delegación de éste, ante el Jefe de la 
Sección 3.a de Correos del expresado Centro á las once ho
ras del día 31 de Agosto del presente año 1908. Hasta el día 26 
del propio mes de Agosto, ¿ la s  diez y siete horas, podrán 
presentarse en el Registro general de Correos de la referida 
Dirección general, sito en el piso segundo del mencionado 
edificio, Iom pliegos para optar á la subasta, los cuales debe
rán entregarse cerrados, á satisfacción de) que los presente, 
y firmados por el licitador en el sobre, haciendo constar en 
éste que se entrega intacto, ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente consignar *1 interesado, esari- 
Siéndese en el anverso la indicación «Proposición para la 
subasta relativa al suministro de 8.000 sacas para Correo?». 
Con el pliego que contenga la proposición se acompañará por 
-separado el recibo corriente de la contribución industrial que 
satisfaga el postor, si á ella está sujeto, y el resgu&rdo que 
-acredite habar consignado el sol i c. cante en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de las .sucursales de é^ta en pro
vincias, el depósito de 2 745 pesetas, como garantía provisio
nal para responder de su proposición.

3.a
El precio máximo ó tipo limite de 3* subasta para el sum i

nistro del total de las 8.000 sacas de algodón de que se ir&ta 
m  el de 54.900 pesetas.

4.a
Ei. remate provisional se adjudicará en el acto de ia subas

ta  al autor de la proposición que, reuniendo los requisitos 
prevenidos, sea la más económica; y si resultasen dos ó más 
propuestas igualas, se procederá inmediatamente al sorteo de 
l&s mismas para dilucidar á cuál corresponde adjudicar el 
remate, extendiéndose acta ¿e la subasta, autorizada por No
tario  publico.

5 .a
Interin el remate provisional no sea aprobado por el Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, no constituirá 
aquél una obligación perfeccionada y definitiva; pero tan 
pronto como dicha aprobación recaiga y sea comunicada al 
contratista, deberá éste consignar en la Caja general de De
pósitos, en concepto de fianza definitiva, á disposición de la 
Dirección general ds Correos y Telégrafos, una suma, en me
tálico ó en valores públicas españoles, equivalente al 10 
por 100 del importe por el que le haya sido adjudicado el su
m inistro del total de las 8.000 nacas de algodón, presentando 
la correspondiente carta de pago, acompañada en su caso de 
la  póliza justificativa de la adquisición legal de los valores 
depositados, en el Negociado de Material y locales de Correos 
del Genaro directivo, así como también los demás documen
tos necesarios, para proceder sin pérdida de momento á for
malizar la correspondiente escritura pública de obligación, 
en la inteligencia de que si ébta no se otorgase dentro del 
plazo máximo de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que se hubiere notificado ls adjudicación definitiva del 
sum inistro al contratista, por demora de ésta en ei cumpli
miento de los requisitos ó en la presentación de los docu
mentos que precisen, perderá dicho contratista el depósito 
provisional que hizo para tomar parte en la subasta y se de
clarará nu^a la adjudicación, cuyos efectos, según el art. 54 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, serán: primero, 
-que se celebre nuevo remate, bajo iguales condiciones, p a 
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo; y segundo, que satisfaga también aquéllos perjuicios 
que hubiera sufrido el Estado por la demora del servicio, 
para todo lo cual podrá la Administración secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si no alcanzase 
el importe del citado depósito.

6.a
El pago de los derechos notariales por el levantamiento 

del acta de subasta, y los que se deriven de la formalización 
del contrato en escritura pública y expedición por el Nota
rio de una primera copia y tres simples de aquélla, será de 
cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de 
los anuncios de subasta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a - 
d e i d , así como el derivado de la inserción en ésta última del 
pliego con el completo de las condiciones generales, admi
n istrativas, económicas y facultativas, debiendo hacerse 
constar tales pagos en la escritura, así como también por 
copia literial de la carta de pago, la constitución del depó
sito definitivo de fianza, y si ésta consiste en valores públi
cos, la correspondiente póliza de adquisición. El imperte de 
los derechos reales, si los devengare el contrato, y el de cual
quier otro impuesto ó contribución serán de cargo del con
tra tis ta , quien deberá presentar la escritura de obligación, 
dentro de los plazos legales, en las oficinas liquidadoras. Una 
vez otorgada 3a escritura, y entregadas en el Negociado de 
Material y locales de Correos las copias, prevenidas y requi- 
sitadas en debida forma, se devolverá al contratista el res - 
guardo dei depósito provisional que consignó para optar á la 
subasta, á fin de que pueda hacer efectiva la devolución de 
su importe. En la escritura no se insertará ei pliego con las 
condiciones generales, adm inistrativas, económicas y facul
tativas, citándose únicamente el número y fecha de la Ga
c e t a  d s  M a d b id  en que se haya publicado.

7.a
El contratista queda obligado al cumplimiento de los pre

ceptos contenidos en la ley sobre accidentes del trabajo de 30 
de Enero de 1900 y del Reglamento para su ejecución en caso 
de accidentes ocurridos á los operarios con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos necesarios para la confección de las 
sacas, pudiendo, por tanto, sustitu ir su responsabilidad en 
Compañías ó Empresas de paguros en la forma que dicha 
ley y Reglamento determinan. También quedará sujeto el 
contratista á la ley del Descanso dominical y demás disposi
ciones complementarias que existan relacionadas con el tra 
bajo ó puedan dictarse referentes á este particular ó á la fa
bricación en general, siendo de su cuenta y riesgo el seguro 
del personal y operarios á sus órdenes; viniendo, por último, 
el contratista obligado á establecer, en lo que á la  confección 
de las sacas se refiere, el contrato entre el mismo J  los obre
ros que haya de ocupar, en los términos que previene el Real 
decreto de Reformas Sociales de 20 de Junio de 1902. Ei con
tra tis ta  ó un representante suyo, debida y legalmente auto
rizado, residirá en Madrid to t a  la terminación del contrato;

el nombre, apellidos y domicilio del representante legal se 
consignarán en la escritura cío obligación ó en el respectivo 
documento notarial, del que se presentará testimonio feha 
ciente á la Dirección general de Correos y Telégrafos si la 
representación se confiriere con posterioridad á i& formali- 
z&ción de aquélla.

8 . a

Ei contratista no podrá, en ningún caso, ceder ni traspa
sar la contrata; sólo en los de m uene ó quiebra la Adm inis
tración autorizará, si lo estima conveniente, á los herederos 
ó síndicos de la quiebra para que continúen dicha contrata, 
y siempre con arreglo á las mismas condiciones estipuladas.

9.a

El contratista garantiza al Estado contra toda reclama
ción de Tercero por los trabajos ejecutados ó materiales em 
pleados en las sacas ó por privilegios de invención, fabrica
ción, explotación, introducción ó cualquier otro relacionados 
con el material, aparatos y demás elementos que se empleen 
en la confección ó formen parte de las 8 000 sacas objeto del 
suministro que se contrata, obligándose asimismo al cum 
plimiento de las leyes y disposiciones relacionabas con di
chos e paratas ó elementos.

10.
El contratista contraerá á riesgo y  van tur» Ins obligacio

nes que dimanen del contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto ‘ pueda reclama^ indemnización, aumento 
ó intereses del uredo estipulado, ni el pago de éste con apli 
cación á otro presupuesto distinto del correspondiente al 
presente año; es d«eir, que cualquiera que sea la causa que 
impidiera el cumplimiento exacto y total de la obligación 
dentro del tiempo prefijado, 3a cuenta pasará á ejercidos ce
rrados, si se concediere prórroga para dicho cumplimiento 
total.

11..
El Kxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación podrá, en cual

quier tiempo, rescindir el contrato por faltas del contratista 
en el cumplimiento ríe las obligaciones estipuladas, hacien
do uso tanto de l&s facultades que se confieren á la Adral 
nistración eu el presente pliego como de las que le corres
ponden en virtud de las disposiciones legales vigentes.

12.

El Real decreto de 27 de Febrero de 1852 so aplicará como 
supletorio en todos los casos imprevistos y en los bo regula
dos en el presente pliego de condiciones ú otras disposicio
nes vigentes.

13.
Queda el contratista sometido á la jurisdicción contenclo- 

so-adminhtra*iva en todas las cuestiones que puedan susci
tarse &ohre la inteligencia, cumplimiento y  efectos dei con ••• 

trato  y sobre su rescisión, renunciando al derecho común y 
fuero de su domicilio para el caso en que fuera preciso pro
ceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposicio
nes administrativas.

14.

De conformidad con lo preceptuado m  W ley de 14 de F e
brero de 1907 sobre protección á la producción nacional y 
Reglamento para su ejecución, aprobado por Real decreto de 
23 de Febrero último, las 8.000 sacas de algodón que com
prende la contrata deberán ser de producción española, ta n 
to por lo que se refiere á la h ilatura del algodón y confección 
da los dem4s elementos que se empleen como en lo concer
niente al tejido de la tela y bordado de letras y número?, y á 
este fin, se concretará en la escritura la fabrica español a 'en  
la que se construirán las 8.000 sacas mencionadas, expresan
do si el adjudicatario es el dueño ó representante legal de 
dicho estableciente, en el que tendrán libre entraba el Inge
niero Industrial de Correos y 3os Delegadas dei Centro direc
tivo para inspeccionar la confección de las sacas para Co
rreos; tm la inteligencia de que si el contratista no es el due
ño ó representante legal habrá de insertarse en la escritura 
el documento notarial que acredite: primero, que el propie
tario de la fabrica española de que se trata, ó su represen
tante legalmente autorizado, ha contraído con el contratista 
el compromiso de construir en dicha fábrica las 8.000 sacas 
de algodón para Correos que comprende el suministro, con
sintiendo la libre entrada al Ingeniero Industrial de Correos 
ó á cualquier Delegado que designe la Dirección general de 
Correos y Telégrafos para inspeccionar la construcción; se
gundo, que dicho dueño garantiza que serán suministrados 
por la industria nacional todos los materiales que se emplea
rán para la construcción de las indicadas sacas, y el importe 
de aquéllos satisfecho á los proveedores antas de que éstas 
salgan de la fábrica; tercero, que el fabricante renuncia á 
toda reclamación contra el Estado relacionada con la mano 
de obra, materiales aportados ú otro cualquier concepto re 
lativo á la fabricación de las repetidas sacas.

15.

La saca tendrá una longitud de un metro 10 centímetros 
y un ancho de 65 centímetros; será abierta por un extremo y 
en sus costados y fondo será sin costura. En el fondo, y de la 
misma pieza que la saca, llevará el tejido replegado sobre sí 
misma hacia arriba por el exterior de la saca, á manera de 
refuerzo, en una longitud de 16 centímetros, fijándose el bor ♦ 
de de este refuerzo á la saca, con doble costura, con hilo de 
cáñamo, estando una costura á un centímetro de la otra y la 
primera á medio centímetro del borde del refuerzo; éste lle 
vará un dobladillo de 2 centímetros, cogido por las dos cos
turas.

La boca de la saca llevará también un dobladillo de lo 
menos un centímetro y medio, y el tejido sa coserá recu
briendo una cuerda de cáñamo de 7 milímetros de diámetro, 
con cáñamo, debiendo, tanto en esta costura como en las del 
refuerzo, haber por lo menos tres puntadas por centímetro, 
y siendo el cáñamo de un cabo.

Junto á la boca, en uno de los costados, llevará una anilla 
de 35 milímetros por 40 milímetros, redonda, con la base de 
40 milímetros plana, de alambre de hierro galvanizado de 5 
milímetros de diámetro, sujeta á la saca por una tira de cue
ro de 30 milímetros por 100 milímetros y 2 milímetros á 3 
milímetros de grueso, doblada sobre la anilla por su mitad y 
cosida á la saca, de modo que la anilla sobresalga del borde 
de la misma, con hilo de dos cabos de cáñamo y puntos de 6 
á 7 milímetros, doblando el hilo al empezar y arrem atar so
bre el borde del cuero.

La saca será de algodón de primera calidad, de ocho cabos, 
con su color blanco natural, esto es, sin blanqueo de ningu
na clase; habrá doce hilos de urdimbre por centímetro y 
cinco pasadas de trama también por centímetro, siendo el 
punto de tafetán y sin defectos. El peso de la saca no será in
ferior á un kilogramo 250 gramos, ni excederá de un kilogra
mo 350 gramos. El tejido no llevará apresto alguno y presen
tará una resistencia mínima á la rotura por tracción de 75 
kilogramo* $n el sentido de la trama y de 165 kilogramos en

el de la urdimbre, tomándose para el ensayo una tira  de 5
centímetros de ancho en ambos casos.

L&s sacas llevarán dos fajas longitudinales, formadas por 
la urdimbre con hilo teñido con colores indelebles é inalte
rables bfcjo la aeeíón dei agua, la luz ó el calor, de los colo
res nacionales, de 6 centímetros de ancho cada una, y ¿ su 
vez constituidas por cines listas rojas y cuatro amarillas 
todas de igual ancho entre si y alternando unas con otras las 
de cada color. Las fajas distaran entre sí 30 centímetros.

Además llevarán en una de sus churas un rótulo que diga 
en tras líneas: «Correos de España», formando arcos ir¿verti
dos la primera y tareera pal abras y quedando en el centro I& 
segunda en línea horizontal. Este rótulo será bordado á má
quina como los hoy en uso, la primera serie de 4 000 tacas 
para el servicio interior, con sedalina color granate, y iag 
4.000 restantes de la segunda serie, para el servicio interna
cional, de sedalina azul, siendo e= tamaño de las letras de 5 
centímetro?!, y los espacios, etc., como en la saca actual.

Para todos ios demás detalles no especificados en este plÍQ. 
go servirá de tipo Ja saca similar hoy en uso, de la que 
obrará un ejemplar, durante l&s horas de oficina, para que 
el público pu«:í& examinarla. en el Negociado de y
locales da Correos, hasta el día señalado p&ra la celebración 
da la subasta. Su dicha oficina estará asimismo de manifies
to, durante igual período, el presente pliego de condkúonss.

Las sacas se numerarán en dos .series, comprendiendo cada 
una del 1 al 4.000, con sedalina granate la prime-a serie y 
azul la regunda, en la misma forma y tamaño que las letras 
del rótuLo mencionado, colocándose el número correspon
diente á la saura debajo de dicho rótulo y en sentido paralelo 
á las fajas longitudinales.

De e&da 1.000 sacas se tomarán, elegidas por la Dirección 
ganer&l de Correos y Telégrafos, cinco, que se ensayarán á la 
rotura en la forma dicha. Si alguna de ellas? no alcanzare 
el mí simo de resistencia señalado, la Dirección general de 
Correos y Telégrafos podrá escoger *ntre las 1.000 aquellas que 
crea pueden servirle, rechazando las demás, siendo de cuan
ta  del contratista su reposición, libre de gastos para el Esta
do, y  si no fuera alcanzado por ninguna de las cinco, se re
chazará el m illar entero. En uno y otro caso, las sacas recha
zadas serán señaladas por la Dirección general de Cor eos y 
Telégrafos ¿ fin de que no puedan presentarse mezcladas m  
partidas sucesivas. Ei contratista deberá presentar otras sa
cas, par& que sustituyan l&s rechazadas, antes del 15 da Di
ciembre del presante año, y de no hacerlo perderá el depósi
to de fianza.

L&s sacas de cada partida ds 1.000 se separarán en grupos 
ds 100, que se pesarán, hallándose el peso medio, que debe
rá estar comprendido entre los límites dichos, rechazándose 
en las condiciones de &ntes la partida que no cumpla eon 
este requisito.

 ̂Sobre las sacas rotas para ensayarla resistencia se estu
diará sí el t?jido cumple las condiciones de confección men
cionadas, pudiendo adema#, en todo lo que á la vista se apre
cie, estimarlo en cualquier saca del sum inistro la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y  rechazar una partid* sí el 
5 por 100 da las sacas no se hallaren dentro de l&s condicio
nes filadas.

16.
Ei contratista se obliga á entregar en el almacén de Co

rreos de la Dirección general de este ramo y del da Telégra
fos el total de las 8.000 sacas de algodón que comprende el 
suministro objeto de esta contrata, completamente termina
das y en disposición de ser empleadas para el servicio, antes 
del día 15 de Diciembre del acuxal año 1908. La entrega se 
verificará en partidas de á 1.000 sacas de numeración corre
lativa, sin mezclar las rotuladas en sedalina granate eon las 
que lo estén en sedalina azul, y viceversa, agrupándose las 
sacas en paquetes atados ds á 10 sacas de numeración suce
siva, que se colocarán en el almacén formando grupos orde
nados por centellas. El contratista participará, por escrito, 
con ocho días de antelación, á la Dirección genersl de Correos 
y Telégrafos, la fecha en que llevará a cabo la entrega de 
cada partida, pudiendo también realizar la entrega de todas 
las partidas de una vez, todo ello siempre antes del mencio
nado día 15 de Diciembre próximo. No obstante, la Dirección 
general de Correos y  Telégrafos podrá exigir al contratista, 
avisándoselo con quince días de antelación, que para los días 
1.° y 15 de Noviembre y 1.° de Diciembre del año actual ten
ga entregadas la primera, segunda y tercera partida, respec
tivamente, de á 1.000 sseas. El Ingeniero Mecánico de Co
rreos procederá, á presencia del contratista, si concurra, 
para lo cual se le invitará previamente, si reconocimiento, 
comprobación del peso y ensayos de resistencia de cada par
tida da 1.000 sacas, de conformidad con lo preceptuado en la 
condición 15 del presente pliego, extendiendo la oportuna 
certificación por duplicado, en la que conste si todas y cada 
una de las sacas que comprende la partida ó partidas entre
gadas por el contratista son admisibles por reunir todas los 
requisitos determinados en la citada condición 15 del plie
go, concretando en otro caso el color de la rotulación y n ú 
mero de orden de la saca ó sacas que, resulten inadmisibles y 
sean rechazadas; uno de los ejemplares de la certificación se 
entregará al contratista para que si todas ó parte de las sa
cas reconocidas han sido aceptadas, la una como justificante 
á la cuenta, y proceda, en su caso, al reemplazo antes d*l día 
15 de Diciembre venidero de las sacas que hubiesen sido re
chazadas. Si l&s sacas que presente el contratista para sus
titu ir  á las rechazadas resultaren igualmente inadmisibles, 
no se adm itirá nueva sustitución, considerándose excluidas 
dél sum inistro y éste reducido al número de sacas aceptadas 
por el Ingeniero Mecánico de Correos. El dictamen de dicho 
Ingeniero sera inapelable.

El Jefe del almacén de Correos de la Dirección general de 
este ramo y el de Telégrafos, con vista de la certificación ó 
certificaciones que le entregue el citado Ingeniero Mecánico, 
y siempre que resulte que todas ó algunas de l&s sacas entre
gadas han sido declaradas admisibles !y aceptadas, expedirá 
á su vez la correspondiente certificación de recepción á nom
bre del Estado de las sacas comprendidas en el suministro 
declaradas admisibles, entregando dicho documento al con
tra tis ta  para que éste lo acompañe como justificante á la 
cuenta. Todos los gastos que se deriven de la entrega en el 
almacén de Correos de las 8.000 sacas, asó como los que pu
dieran originar los ensayos de resistencia, y, por último, el 
pago del papel sellado para las certificaciones y cualquier otro 
gasto legal que ocasione el exacto cumplimiento de la con
tra ta , serán costeados por el contratista. 

b La Administración no asume responsabilidad por el mate
rial de sacas que rechace el Ingeniero Mecánico de Co
rreos. El contratista retirará inmediatamente dichas sacas del 
almacén de Correos, en la inteligencia de que si transcurrió* 
se un mes sin haberlo verificado se considerarán, aquéllas 
como mercancía abandonada, quedando de propiedad dei Es* 
tado y renunciando el contratista á toda indemnización.

Si el día 15 de Diciembre del corriente año no hubiese en
tregado el contratista en el almacén de Correos ningún mi
llar ds sacas de las 8.000 que abarca el suministro, ó si todas 
las presentadas en dicha oficina hubiesen sido r e c h a z a d a s ,  se 
declarará rescindido el contrato, con pérdida del depósito de
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fianza constituido por el contratista en garantía del cum pli
miento de la obligación. Si llegado el citado día 15 de Di
ciembre venidero el contratista sólo hubiese entregado algu 
na de las partidas de sacas sin completar las 8.000 á que as
ciende el suministro y sin conseguir prórroga, ó si habiéndole 
sido rechazadas por primera vez por el Ingeniero algunas de 
las sacas presentadas no las hubiese sustituido oportuna
mente con otras antes del mencionado día 15 de Diciembre 
próximo, y si, finalmente, para el 1.° y 15 de Noviembre y 1.° 
de Diciembre venidero no hubiese entregado las partidas de 
á 1.000 sacas que le hubiera pedido la Dirección, perderá el 
contratista el depósito de fianza, y se considerará reducido el 
suministro al número de sacas admisibles recibidas, pudien- 
do rendirse la cuenta reducida al importe que representan 
dichas sacas recibidas, estimándolas para este efecto al p re
cio que resulte la unidad con arreglo al tipo de la adjudica
ción del suministro total; lo mismo ecurrirá si el suministro 
es parcial, por ser inadmisibles las sacas que se presenten para 
sustituir á las rechazadas por el Ingeniero de Correos.

17.
Pago de la cuenta.— K 1 importe del suministro de las 8.000 

sacas de algodón, y en caso de incumplimiento parcial sin 
mediar prórroga, el importe del número de s&cas recibidas 
hasta el 15 de Diciembre del presente año, se satisfará al 
contratista mediante la presentación de la oportuna cuenta, 
en triple ejemplar, debidamente justificada con los recibos 
de los proveedores de los materiales empleados y con las cer« 
tiflcaciones expedidas por el Ingeniero Mecánico de Correos 
y Jefe del almacén de este ramo, con cargo á la sección 6 .a, 
capítulo 18, a rt. 1 °, concepto 5.° del presupuesto vigente, 
quedando el contratista sujeto al pago del 1 por 100 sobre 
pagos al Estado, al del 20 por 100 sobre dicho 1 por 100 y de
más previstos ó que se establezcan por las leyes. En ningún 
caso ni por ningún concepto se permitirá subdividir en dos 
ó más la cuenta; y si el contratista, de conformidad con lo 
previsto en la condición 10, alegase la concurrencia de algu
na causa justa que la Administración estimase suficiente 
para conceder una prórroga á fin de que aquél complete, 
después d'4 15 de Diciembre próximo, con el número ¿e s& 
cas que ha y a entregado con anterioridad, las 8;000 que abar
ca el suministro, la cuenta, que, como queda dicho, no podrá 
subdividirse, pasará á ejercicios cerrados. La cuenta deberá 
presentarse, con la oportunidad debida en la Dirección^ gene
ral de Correos y Telégrafos para que pueda ser examinada, 
aprobada, si procede, y cursada á la Ordenación de pagos de 
los Ministerios de Gracia y Justicia y Gobernación antes del 
día 20 de Diciembre próximo.

La prórroga, que de mediar una causa muy justificada, 
puede concederse al contratista para que ultime el suminis
tro después del 15 de Diciembre próximo, no excederá en nin
gún caso de dos meses.

18.
L%? proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla

se 11.a, debiendo redactarse con arreglo al siguiente modelo:
«D (nombre y apellidos), domiciliado en . . . . . .  eslíe .. . . . .

núm ero   p iso    en nombre propio ó en concepto de
apoderado da D (nombre y apellidos), ó en el de Gerente
de la Sociedad   domiciliada e n  según copia notarial
de la escritura de mandato ó del poder ó documento que 
acompaño y que acredita legalmente la representación que 
ostento y la facultad para ejercitar esta gestión, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones p&ra el suministro, median
te subasta, de ocho mil saca*; de algodón para el servicio de
Correos, publicado en el n úm  de la G a c e ta  d e  M adrid
correspondiente &1 d ía  de Julio del presente año, y visto
y examinado el modelo de la saca similar, hoy en uso para 
dicho servicio, me obligo á suministrar á la Dirección gane- 
ral de Correos y Telégrafos, entregándolas en el almacén de 
Correos de Is misma, libres de todo gasto, antes del día 15 de 
Diciembre del presente año, ocho mil sacaste  algodón, teji— 
dasjeada una formando una sola pieza, sin costura en el fondo 
ni en los costados, y con el refuerzo, dimensiones, clase y nu
mero de hilos y pasadas de urdimbre y tram a, resistencia, 
peso, color, franjas, anilla, rótulo, numeración y demás cir- 
cunstandas enteramente iguales á las determinadas en el j  

mencionado pliego de condiciones, que acepto y prometo 
cumplir en todas sus partes, por el precio total de .. .. (en
letra) p esetas (en letra) céntimos.

Madrid . . . . .  d e  de 1908.
(Firm a completa del iicitador.)»

Madrid 23 de Julio de 1908.=EI Director genera!, E . Or- 
tuño. S—3481

■mmiF.nn r m i Mmia'HHnm

Correos.
Sección 2 .a—Negociado 8 ,°

Debiendo pro cederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
learruaje de 'éujatro' ruedas ó automóvil desde Cangas 
de Tineo á La Pola de Allánele, bajo¡ el tipio máxime 
de 2.000 píeselas ándales y denlas condiciones del pliegc 
que iesta de manifiesto en las oficinas del ramó de Oviedo. 
Gangas: d:e Tineo, y La1 (Pola de Allande, y clon arreglo á 
lo preceptuado en1 el capítulo l.Q del título 2.Q del Re
glamento piara el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al públicío que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado d€ 
11.a clase, jqjui'e ¡se p|resenten en dichas oficinas, previc 
•ouinplimiento ele lo preceptuado en la Real orden de] 
Ministerio de Hacienda] de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 24 de Agosto piróximio, á las diez y siete horas, 
y qiue la aplertura de pliegos; tendrá lugar en la Adminis
tración principal de Oviedo el día 29" de Agosto, á las 
onc¡e Loras.

Madrid 23 de .Julio, de 1908.—El Director general, E. Or-
tüflO. ' ! ' ■ ¡ :j ;j :,¡ lT-

•Modeló cié própoáicióñi ■

D. F. de T., natural d e v e c i n o  d e s e g ú n  cédu
la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á 7 ...., y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en..... la fianza de..... 
pesetas.

> '(Fecha y firma del Inter e'sado.) S —3486

Debiendo procederSé á la celebración: de! subasta para con- 
hjatar el trapsípioírto ¡de la' corresppnJdencia pública ,en 
carruaje de cuatro! (ruedalsi ó. automóvil desde Zamora á 
Momhuoy, bajo el tip|o máximo de 7.000 pesetas anuales 
y demias  ̂ c¡o¡n;dicionjes del pliego que está de manifieste 
£n las oficinas! ídel ram|o¡ de Zamora y Mombuey, y con 
arreglo ¡á lo [preoepfi.ua;do en el capítulo I .q clel títu
lo 2.a del Reg^míentlo'  ̂¡piaba; el régimen y servicio, ¡del 
naimlo de Correo,si y moalíidaciones inst'roducidas por Real 
w§cjr¡et¡qj $e 21. ¡de. .de .1907, se advierte al público

qíue se admitirán' las pírjopfosic'ionés, extendidas en papel 
timbeado de 11.a clase, que se presenten en dichas ofici- 
nlas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio¡ ¡de .Hacienda de 7 de Octubre dq 
1904, h(astia el día, 24 de Agosto próximo, á las diez y 
sie'te hjorjas, y jque, la apertura de pliegos tendrá lugar 
en' la ‘Administración principal de Zamora el día 29 
de Agosto, á las opee horas.

¡Madrid 23 de Julio de 1908.—El Director general, E. Or- 
tuño.

■Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de..:.., según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á  , y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales  ̂ con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado e n ..... la fianza de 
pesetas, ¿

; (Fecha y firma del Interesado.) S—3487

In sp ecc ión  g e a e ra l  de S an idad  exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se ha 

desarrollado la peste bubónica en Amoy (China).
Lo que ese hace público para conocimiento de las Au

toridades sanitarias y Casas navieras cuyos buques to
quen en puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1908.— P. A., el Inspector general, Eloy Bejaraño. — 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
D ire cc ió n  generasl d e l In s t itu to  G e o g rá fic o  

y Estad Estadístico
Negociado de Pesas y Medidas.

CIRCULAR
Conviniendo desterrar en el más breve plazo posible 

las denominaciones del sistema antiguo de pesas y me
didas, sustituyéndolas exclusivamente y en toda su pu
reza por las del sistema métrico decimal, y con el fin de 
evitar se continúen aplicando denominaciones de medidas 
antiguas á cantidades que no coinciden exactamente con 
lia lequiyalencia de las unidades métrico decimales, co
rruptelas que se prestad á engaños y defraudaciones de 
consideración en las transacciones que se llevan á cabo y 
dificultan la comparación de los precios unitarios de una 
misma sustancia en los ¡diferentes mercados nacionales 
y extranjeros, anulando así una de las más preciosas 
Yen tajas del nuevo; sistema, esta Dirección general ha 
dispuesto>:

1.Q Recordar á las Autoridades locales que vigilen con 
preferente atención en sus términos respectivos por él 
exacto cumplimientQ de los. artículos 24, 25, 26, 96 y 97 
del vigente Reglamento- de Pesas y “Medidas de 31 de 
Diciembre de 1906, no- permitiendo que en los periódi
cos, solares, almacenes, comercios, talleres ó cualquier 
otro establecimiento se utilice la denominación del siste
ma antiguo, ni que los precios u nitarios  se refieran más 
que al metro, kilogramo y litro en el comercio al por me
nor ó al quintal métrico; y hectolitro en el por mayor, 
aplicando las penalidades correspondientes á los infrac
tores.

2.Q Los Fieles Contrastes y sus Ayudantes, ya sea en 
el ejercicio de sus funciones de contrastación ó en las 
inspecciones á que están autorizados, denunciarán á las 
Autoridades locales ó judiciales, según proceda, las in
fracciones de que se trata en el apartado anterior, expre
sando en el acta que al efecto, remitan, si el denunciado 
es reincidente, para la mayor penalidad que corresponde j 
en tales casos, debiendo darse cuenta del resultado del j 
procedimiento á los funcionarios denunciadores.

3.Q Los comerciantes al por menor y el público en ge
neral á quien se trate de imponer la recepción de ar
tículos con medidas antiguas ó hacer transacciones va
liéndose de precios que no se refieran en el por menor al 
metlro, kilogramo ó litro ó al quintal métrico y hectolitro 
en el por mayor, podrán acudir en reclamación á las ofici
nas de los Fieles Contrastes respectivos, para una vez 
depurada por aquellos funcionarios la exactitud del hecho 
eleven el acta de denuncia á la Autoridad competente.

Lo- que comunico á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento en la provincia do su digno cargo. Dios 
guajeóle á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1908.— 
El Director general, Martín Sánchez.— Sr. Gobernador civil 
de la provincia de

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecció n  g e n e ra l de O liras  p ú b lica s .

Carreteras.—Conservación y reparación.
Examinado el proyecto reformado para la reparación 

del encachado del puente de la Cartuja sobre el Gua- 
dálete, en la carretera de Jerez á Algeciras, provincia de 
Cádiz, y de ^acuerdo con el informe emitido por el Consejo 
de Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propue'sto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar:

1.Q El acta de fijación do precio contradictorio para 
el relleno de terrenos en los huecos que deben terraple
narse, y el precio de 0,63 pesetas para el' metro cúbico 
de dicha unidad de ¡obra, al cual debe aumentarse el 
15 por 100 de contrata y deducirse después la baja 
proporcional de Subasta.

2.Q E l proyecto reformado para la reparación del en
cachado del pújente de la Cartuja sobre el río Guadalete 
por sul importe de 50.227,51 pesetas, que produce sobre el 
primeramente aprobado, importante 33.790,11 pesetas, un 
adicional de 16.437,40 para las obras que se realizan por 
contrata; > '

3.Q Aprobar igualmente el presupuesto para los agota
mientos por administración en dicho puente, cuyo im
porte total es de 31.837,13 pesetas, y que producen adicio
nal de 6.521,10 pesetas sobre el proyecto jprimitivo, im
portante 8.000 pesetas, sumado á las 17.505,96 pesetas, 
importe del adicional aprobado por Real orden de 8 de 
Abril dé 1907, don cargo al' capítulo 10, art. 2.Q, concepto 2.Q, 
del presupuesto de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su cono
cimiento, el del contratista y demás efectos. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1908.— 
E l Director general, R. Andrade.— Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia dé Cádiz. s

ÍA fin dé que Se proceda desde luego al empleo del ma
terial acopiado para reparación de la carretera de Torre- 
lavega á Oviedo, provincia de Santander;

S. M. el Rey (Q. D. G., conformánndose con lo propues
to por esta Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner que se abra un crédito ai Ingeniero Jefe de Santan
der de 20.000 péselas, con cargo al presupuesto apro
bado para el empleo del material, y capítulo 10 art. 2.Q 
concepto 2.Q, del presupuesto vigente. ' 5 J

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S para 
Su conocimiento y efectos. Dios guindé á V. S. muchos años 
Madrid 20 de Julio de 1908.—El Director general, R. An
drade.— Sr, Ordenador de pagos de este Ministerio.

Suspendida la subasta de conservación de carreteras anun
ciada para el día 18 del actual, en lo que afecta á la provin
cia de Canarias, por falta de un pliego que se presentó 
en aquel Gobierno civil, y recibido ya dicho pliego, esta 
Dirección general pone en su conocimiento que dicho 
acto Se celebrará el día 27 del presente, en el local y 
hora Señalados en el anuncio de dicha subasta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Nota
rio de esta Corte D, José Montant.

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.
Habiéndose dispuesto por Ja Dirección general de Obras 

públicas, con fecha 7 de Abril último, que la Sociedad 
Ferrocarriles económicos de la Selva y Ampurdán, par
ticipase á este Centro las causas que ha van motivado Ja 
no construcción del ferrocarril de Caldas" de Maiubella á: 
San Miguel de Fluviá ni las demás \rariaciones introducidas 
por disposiciones posteriores á la autorización para ocu
par tenenos del dominio público con destino1 al mismo 
Sin que haya sido posible hallar el domicilio de la Socie
dad ni de 'su representante, y teniendo en cuenta que por 
Real orden de 9 de Marzo de 1888 se dispuso que en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación, 
remitiese dicha Sociedad á este Ministerio los proyectos 
y estudios idje las Yrariaciones introducidas, y que, de no 
hacerlo así, se consideraría á la Sociedad por apartada de 
la petición y por rotos todos los compromisos contraídos, 
resolución que no pudo notificarse por la misma causa 
de no poder hallar el domicilio de la referida Sociedad, á 
pesar de haber sido citada para comparecer por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  o f i c i a l  de la provincia;

S. M:. el Rey (Q. ’D. G.) ha tenido á bien resolver por Real 
orden de. 20 ¡ele Junio, próximo pasado que se haga saber á 
la Sociedad interesada de Ferrocarriles económicos de la 
Setoa y Ampurdán por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y B oletines oficiales  de las provincias de Barcelona y 
Gerona, que si en el plazo cíe treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación, no Se persona para los efectos 
referidos en este Ministerio, se declarará caducado1 todo 
lo actuado, con pérdida de la fianza consignada.

De orden del Sr. Ministro lo> digo á V. S. pará su co
nocimiento y efectos consiguientes, y á fin de que sé 
SirYra insertar la presente orden en el B oletín  oficial do 
esa proYÚncia, remitiendo á este Centro directoro un ejem
plar del1 número en que se inserte. Dios guarde, á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 1908.— El Director 
general, R. Andrade.—Sres. Gobernadores cíyuIcs de las 
provincias cíe Barcelona y Gerona.'

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de 

Valencia
D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda en esta 

provincia y del Tribunal de Cuentas del Reino para la 
instrucción del expediente administrativo judicial que se 
sigue contra D. Faustino Pascual, D. José Aznar del Río, 
D. Modesto Gómez Membrillera y D. Francisco Cabrera, 
funcionarios que fueron de la Administración de Adua
nas del Grao.

Por la presente cito y emplazo á los herederos de Don' 
Faustino Pascual, D. José Aznar del Río Yr D. Modesto 
Gómez Membrillera, Administrador, Interventor c Tnlcr- 
Y’entor accidental cpic fueron, respecto-ámente, de la Adua
na del Grao, y los cuales han fallecido, piara que se perso- 
sonen por sí ó debidamente representados en el despacho 
oficial á presenciar la práctica de la liquidación defini
tiva que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 83 
del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Rei
no» dje 8 de Agosto de 1906, ha de llevarse á calió en dicho 
expediente para conocer la cantidad á que asciende el al
cance contraído, cuyo acto se Yrerificará á los quince días 
hábiles, á contar del siguiente en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  o f i c i a l  de esta' 
provincia, puesto que se ignora el paradero ele dichos 
herederos; debiendo advertirles cpie en caso de no com
parecer se practicará igualmente dicha liquidación defini
tiva en el día señalado sin su audiencia, como está pre
venido.

Valencia 4 de Julio de 1908.—José León Villanueva.
P —502

A d m in istrac ió n  de A duan as de $rfj6si.
Por él presente se hace saber á D. Angel García Fernán

dez, de oficio- carretero, que estuvo domiciliado en Saii 
Esteban de Pravia (Oviedo), que por acuerdo de la Direc
ción general de Aduanas, de fecha 16 de Enero del co
rriente año, ha sido desestimado el recurso que tenía’ 
presentado -contra el fallo de la Junta Administrativa, 
que en el expediente de la renta del alcohol, núm. 2 de 
1906, le condenói al pago de una multa de 290 pesetas por 
defraudación de la renía citada; advirtiéndole que tiene 
derecho á solicitar del limo. Sr. Director general de Adua
nas la condonación de parte de la multa en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  previa re
nuncia á utilizar la vía conteneioso-administrativa, á la 
que tiene derecho á recurrir en el término de tres me
ses, contados desde igual día.

Asimismo se le advierte que deberá hacer efectoo en 
la Caja de esta Aduana el importe de la multa impuesta 
en igual plazo de quince días, y de no efectuarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Y siendo desconocido el actual paradero del citado Don 
Angel García Itornándcz, se le notifica por medio de este 
periódico oficial, según determina el art. 45 del vigente 
Reglamento de procedimientos económico-administrativos.

Gijón 9 de Julio de 1908.—El ¿Administrador, Herme^ 
negildo Arpeo. R—483
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CUBA Y PUERTO RICO - SEXTO NEGOCIADO.

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo Cuer
po cuyos ajustes han sido aprobados p or  el Excmo* Señor 
General Subinspector de la prim era región , y  se reputen  
á la Inspección de esta Comisión para  su publicación  en 
la G a ce ta  i>e Madsid y  Diario oiR**! d*M MLásteru, U  
Guerra. conform e á lo dispuesto en el Real decreto ae ¿ 1 
de M ayo de 1906 (D. O., núm, 109).

a l c a n c e s

clases NO  MB RFi._S —
Pesetas.

Soldado  íí-ireei© A lr*r*« So;-er,i................. »2  S"
Idem   S * !w io r  A b i t a r  P « * « .................  L .V ”
Idem   B ¡jm »rJo Alvares Roa-iguea  ¿°
Idein.............B as A ís s -»  ...........................
Idem Btílogi» R a jo  Slonterrer................. q /q !
íd em .............  is t ia s  Blanco Mm-íid......................  » o d 0
I d e m ................Jenaro B v z i  N a r u r r o ...........................  v i l .
Idem .............  Inocencio Bo >;-s a rag-o   ........... 1-w 4o
Id em  F ^ n civco  u opez............
Id em    • Juan Bu-no BüIíoí ' ........ * ------------ ' f i n
Id em .............  V!,' ana! B 'm iíu  Üi - í -o .....................  I  J
Idem ___  ; O e;r-i...............  5» ¿x
I d e S : / . . . . .  an o, i ,  C v d a a .s  O t i l i o   157 80
Id em   Xgústhi CoD-do G * r o u  * • • ¿43 ^
íd e m   L *é Corsés Jnue/v * ..........    <>‘o*
Idem   Nicolás C aro T a j u g o  • <1
Id em   >¿u:&?do C^tr.» I g ^ u s ..................  f )  ^
Idem   A. uto ni o Cirves M e s . . ............... D1 ^  ou
Idem ...............hvm Corté* G r«*.w o.........................  ,Ü\ií¡
Id e m .............. tuna G.«ib l̂î r^> Uo-iyigu-z . . ........... , r :í
Id e m  . • Francisco C»s-.afta, Bar o  . * - b-j
Id e m ............. a-.m óa Gerddu Bem aheu............... BL
Idem . . . . . .  Modesto Os' ej* 31) o u'ié»  ................. ~h2 ^
Idem. . . . . . .  •- o>é Cuta-M o Lóp z .........................  o íó 4 ‘j
Id e m   Laa-to de Dl-g 4 .tt*T-e...........................  l-M
Idem . . . . . . .  íDscu-aI Do o o «; h T o re?;  LM> -dj
Id em   Hilario D-ib*s?i Ca¡v o .......................  t
Id r)n i.................... Pa<c o ¿i i Ei», t.eba •• i M<; í21 e d •.................... *L o ¡ 0
Sargento  Fem ando Espía B u rílio  -------  431 20
Soldado F 'snzise^  Fa-uit S o L rt ................... ^  ÍÍU
Idtiru . c  . . . .  Ju:-n F*;*rer B * r o » l ...............*------- ^  ''íl
Id e m .. . . . . .  :Á*aue! Figu*-r \o V -lM  * • ¿'){yy
Id e m   Pablo Ferrar LMraeh   .................  16” 4<J
Id e m    Jacinto Farnámb'-z M artínez > lfw j5
Idem ............. Jaime F em rn io  V id a l...............................  *3
Id e m   víu-ebio Fontana p.-qu**................ * l j ; ; ’ ?
Corneta Gómez Equikgoíi..*  -----  ÍLl'3
Soldado  Sduarda G o iv ir  Buch . . .......................  -,S
Idem .. . . . . . .  i fon so Guerrero Sanehez. . . . . . .  } 26' 10
Idem .............  F ’o reo ti n o Gonzs iez Ba °dagi • •«• ^  ‘jO
Idem .............  A oto nio Gomis líibo^  * • 2- j9' ¿0
ídem .............. rUon-1 Hu -taio G onzález............  216 _
Idem  A i bo ;*-t • > H e ' re r o Mo r a ...................
Id e m .. . . . . .  P: m e  oseo Héredia Sauz   * * i ̂ 9 ló
Id e m   b > n q u i a Ho me=■ es P a 'g . . ...............  ^  ‘ 3; ̂
Id em     Manuel lustieia .*s :-to   .................
Idem .............. ?I«no..el Jim eoo Br-.u*........................  G 9
Idem ..............  Frnn.oiseo Ijtioo ooti ..............  133 ¿o
Idem ..............  Fiilc,.rrií> Lóprz M oñ oz ..  ..............  159 80
Idem    F : an ri4-eo López Cv'ü.nmo............... ,
Id em . M:v:,uG López Q.ie.^ñw............................... j ^ '^ 5
Id e m ____ . . .  ¿ a i m e L > b s. r.n Mep o r g a ...................  22-V J o
Idem . . . . . . .  G '^geioo Lí¿í íin̂  %bi.\u.............  ^ ^ 7 */
Id em ............... 1 uan Lb^m^K San-rovy . .   ................  164 30
Idam .............  V.teent r Mseián Pr h 'i&< - • S6 a o
Idem..   Simón M o r e n o T 7 p i a .......................  B i7 1 r.»
I d e m . . . . . . .  Ju kv, a ÍM o rA ■ e s L :*• o m a .....................  * 16315
Idem   Mrijor,ra a m a ró ......................... 6 DIO
Idem ................  B-^s Martioez Y-^rgés..................  120 80
ídem . . . . . . .  Miguel M otila. B U -co n y   ^  f\(J
C a b o ...............íuan ?dui*(iis Lázaro . . . . . . . . ------- 198loo
Soldado N-.coláh Moreno Santos   ............... ltG ‘40
Id e m . Elias M ondo Rodríguez..............................  99‘0o
Idem .  Gabriel Martín M oreno  ...................  91‘80
Id em ............Pedro Márquez B a llesta .  ............... 182 90
C orneta.. . . .  tíaf&rl M.oya P^o.iila  ..........* • 9 / 20
Soldado B -nito Manso S a rg u era ............... . 59 50
Idem .Bun'if&axo Morales Rodríguez.. . . .  *31460
Id em ............. .Juan Martín T o m á s ... ....................  85^
Idem   Manuel Martín Pérez.......................  65̂ ‘4.0
ídern   Na-VH^rete S á n ch ez   47 30
Idem * .* ...... Antonio Núm z Hurt <do  107 05
Idem .......... Nieojáa Ortega Heveríe    38 63
Id e m .................  Miguel Orta Gareé :     195 65
Id em . . . . . . .  MYnuel Pidrel A .lonsj.....................  86 40
Idem    N ■ col?-s Pérez M artin.......................  42 55
Id e m .............Pedro Pérez Fernández.  ................ 47 55
Idem ... . . . . .  Franoisoo P-.-̂ ds Pérez................... .. 1 U 30
Idem.. . . . . . .  Pab;o P?dau C b it ,.............................  15105
Idem . . . . . . .  Manuel PadiH^ M es^.;  .............  568^45
Id e m . ......... Rroiirir dr, Quii’Ogu. V ázquez  1.2/45
Td?m  Pe-.iro QuintAua M árquez...............  7815
Id em   Rudrígurz Rodríguez. 118 75
Id e m ............  B-ígido Eivas Gusoum    274 85
íd em     Juan B e !andi G uisé.........................  4 1150
Idem .*. Luis R obB n B oP ríg u ez  ......  48 45
Idem . . .  Francisco Boca A r iz a  ......... 1 1 ^
Idem .................. Manuel Euiz Cnbot....................... -39 35
C a bo  -Jofé Raíz F reisas.............................. 2!<v'Tí
Soldado Fernando S erraO rtiz ......................  I lh ‘ i5
Idem    S-intiago Sater Fo.r.oaguerav  2 3o
Idem     V icente Soler M arraes  162 60
Id e m  Carlos Sáneb-z Pérez . .   ...............  108'60
Idem    J'ian Solís J im én ez................. ... •. 9L81
Id e m .  Eageíiio rroií R e s e co ...................... 1^7‘65
Idem ...............Francisco S iv i’a A r illo   65 55
Idem .   Cosme Sábiz iirnaoñanzas   ̂22 25
Id e m .... Joaquín Torrabia H orra u z  214 05
Id e m  Francisco Ve^-g^dá F errares.. . . .  130'90
Id em . . . . . . .  Jean Vargas J i memez................... .. 156 ‘25
Idem .............. Tumis Vailsa Barrera  ......... 276'10

T ota l   ...................  12.962*82

Im porta esta relación lss figuradas doce m il noveciexita 
sesenta v dos pesetas ochenta y dos céntimos.

Araniuez 3 d« Noviembre de 1907. =  Ei Jefa del Negocia
do, Angel de Fuentes. =  V .° B .°  ~  El Coronel, Castro,

P— 22

Relación nom inal de los individuos de tropa del mismo Cuer
po cuyos ajustes han sido aprobados p o r  el E xcm o. Señor 
General Subinspector de la prim era  reg ión , u se rem iten  á 
la Inspección  de esta Comisión para su publicación  en la 
G aceta  dn M-.d^id y D *ru. oinual *1*1 M\uistvi-m de U 
Guerr», conform e á lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., n úm . 109)

A L C A N C E S

clases N O M B R a S -
P e s e ta s .

Sol da lo   Autí>D.'0 "Alv*nrfz F ernández  40‘84
Id em .............  ''Luido B 010....................... ........
Idem . . . . . . .  Mttíiuel A ' zu* l >■ c >g.uir,o...............  blo'Ow
Idem ............. i a i ox vi A¿rió. V ld a i.. .̂..................... 8 2 b0
Idea l  X poluviv:* A.'cotí Gare'a.^.................  £0
Id em ............. B a í v ^ t ^ - z  G n 'cia  . . . . . . .  J>o Jo
C-jrnet»  Sdii?u-d-> A/-x>iuora üonw rntf . . .  580 90
S .1 rindo  Muruol A - j R- m «e o ................... ‘J4 4o
íd e m ............. pfdro x X . l v Fernández............... 5U)-lo
Id em .............  ̂n t¡> .010 a y ai a j t {la •'te! i ................. «O 20
Idem  F ca n e i .seo a n e r. • <r z $ ats r e s   227 5L
Idem    J•>: é a«••ía>:ía Pu.¡o 1 . .     • • <-3 60
Idem ... . . . . .  Toe-és A-'-tomí Ho viO.Jes    * 3^7 7^
Id e m  . . .  !V-M rJ A i v ^ - íM ^ iw r o ...............  138 38
Idem............. 8n.ta' n íuo a . v .■> • ez C l i i c h r o   14^
íd e m ............. F^rmm A!-u:u-o ID ' z v e z ...............
Id e m . Ala-.-.u P^lom^re...............  27 o0
Idem   Agub-re Q iesarbi...............  n íc a
Id em .. . . . . .  M'aíu.u:] Acuña Oous   ..................  yy JO
Idem. . . . . . .  B-'R0or.Uír-'-o a O -% i.u p:; s ............ 8 / 3o
¡ <i.era.............. Oá c d t •: o a s *•: i o R ...............  | ^  ^
íd em   Fi-aaeí-eo A .v*-^ . Rodrigarz  147 oO
íd e m   Gn) eDia;> Agoste N oguera  *rS
Idem .............  Antordo A.• » ía S e rm n o   4o 20
Ií 1 e rn  la ero A  • • é b> A. n o 3 .....................  85̂  2o
Idem .............. ío.vé o .i oi;az O ooo--.........................
Idem  * • J u-iii B us 1 B7,! **;i (5 b......................  B-■/ 2*>
ídem . . . . . . .  J.jM-f B -tía Ga-'-^ia....................... i •. 0 87 í l
Idem .......... Ja;- n B.s's' SuAe _..............
Caí).*................ 8 'U i/aiA B I '•'■•• mev; VdW-ebos . . .  9 / nO
Soldado  Andrés P .^ P és.......................
Idem ...............- vogel > K' C - ..................................... P./o oJ
ídem ............I o q  oíu B fio io ^ ñ -z   61 0^
I ele m  ............. ¡o - A B o e e r h  J e o p i e  ...............
L lera............. Fr>-;aeó"eo H -ua* 5 ire.-*a...................  . (? '
ídem   d,-.fa'-l B-írro/o. Ferrcaüu-A.  ......... 113
Tderu    Gomar Bmm ,* o    • • 70 90
ídem . . . ___  huiro B-z ^ - ,( /      ........... 43 10
Llera   :W m om  B o a ' ' 'c 2   Iy6 80
T.I e u ............. Crmemorm Lr;-'.u ,i > L-opez  JO
ló\ .a    L'-se Be=--'hes B •- le- ter  U7 bO
íd em ............. Pedm P n - A . ...................   . .  ;|6 V0
Idem . . . . . . .  ,Lmn B-'T-rora Parbu-ct    . • • ¿ 90
Idem.............. Ds-inA Bvl xer OusAilo.................  lo7 10
Id em .............. ím-.n Barrera RAuxs................................... |41 45
Id em .............. Luraa B-rBemirmos Íb-raítr,...................... 12b ̂ 0
Id em .............. Iu A o t o n í  ' ’BAacó A ^ o . . . .  12- 60
Idem   lo. e Buf'oi.. ¡vio é ................ ..............  1 ;4 96
Id em ................ íueu G 5B iar.!o ..................  ^ 4
Idem . . . . . . . .  Doroteo Ba-'C-'s B r•*era * • • S2 25
Idem ............. F ’unicium Os. i yo 8 >.:aca3z .     32 38
Id em   Miguel Onnv> 1 ss 8 *• b óh ■-z    .......... 52 02
Id em ............. Vi unue C 0 >■* í.es Roj > s ...................  _ 26 31
Id em   Rvrnóo. ü<t*-r;-ó¿i l i?.íüos...................  250 4Q
Idem. . . . . . .  Ha ! <ir '2o P o n .............................    M?
O a o o    a  *■ ' c  Oo-'o- s  R^eir.! giies...............
LitiUi............. ! i ^ C o i''ra er .............. 1
to ld a d o .. . F o 'o Cr.s>A- R    94^3[
Idf; m  .2 Pe i co Co r*r i n ■' s Ga t o   ¿5 ‘ í t
Idem ............. A bdóu Cervv?e a Roig . . .  . . . . . . . .  152' R
Id em    Pedro O A pe Ada bou.......................  *62 at
idem   i:G.iaón Carito GaüVo.á.Q   139 ú
Id em   Mode-to Carreras BPáailó................I BpJ 7(
íd e m ., . .  . . .  Jo-é Ci6;nento'. T o lon   .........  ^541
Idem . . . . . . .  Beritgüo C-ua^ 00 S^rra-nies  80 Sí;
Idem   C m aeo C^ñ .̂ Zabsla . ..........  38 ^̂
Id e m ..............losé Cortés <);iv*ü.......................... 36 U.
Idem     Magí no Cardo V i^es,. . . . . . . . . . . .  72 Ví
Idüm.............. Vicenta O^riufi O rx i¿ .  .................  S3*l«
Idem...............EuseOio O a r i l l o  Resales.................. 64*2»

\ íd e m ........... Gregorio C aov&no P r a d o .................. 66*2í
I d e m . . . . . . .  José Cufé Ig¿estas. .......................  106*id
Idein   ......... Franc'sco Choza Cam pos...............  40‘3<

i Idem . . . . . . .  Antonio Cbsinena.    ............ 42 7<
Idem ............. José Dom ínguez Sánchez.................  5141
íd e m .. .  . . .  VsCáiite Daba. V id a l...........................  ^6*í9
Idem    Manuel Derrinán Expósito  68 8'
Idem ............. Pablo Domínguez R ic o ...................  188'5'
Idem   Migue: Diego Posadas  88 9*
Id em .............  Blas Diana s D jóo   100 7:
Idem.............  Francisco Díaz In có g n ito .............  72 ’L
Idem .   írsé Expósito  107 51
Idem .............  A n A lá  o S A ruda A lso t    120 9
Ídem . . . . . . .  Cayetano Expó*no R odríguez  120 4
ídem ............. Juiián Ese.arel R íer^.......................   133
Idem   Manuel Enqníes A^^nsío.. . . . . . . .  99’8

i Idem .. . . . . .  Juan Ferror M arín..........................  5 9
C a b o   Federico Formula López   195*6
B o l la d o . . . . .  Manuel Fernández Fernández  102 2

[ Id e m ,  Bartolomé Fernández G u ille n ... .  172*1
Idem   Manuel Ferrar Caras.s.....................  942
Idem   Manuel F^ruández Q u e ^ d a .  68 4
Idem . . . . . . .  Pedro F-rigola Sorra. ...................... 148 1
Idem  Victor Fernández Luaces...............  701
Idem . . . . . . .  José Fernández. M ata.. . . . . . . . . . .  loo  4
Idem  Mariano Fernández M oreno  72 2
Idem   Emilio Fraile M oya...........................   11913
Idem  Carlos Fr&nquet B orrás........................ 256
Idem .............Carlos Fontaaer C h ib e s ........................... 137 8
Idem   André ; Fernández Fuentes   18 4
Idem. . . . . . .  José F A cón  G enovés.......................  97*1
Id em   Autopio Fuertes P ellón    2751
Idem   Abdón Fernández Losantog.. . . . .  148‘9
Idem . . . . . . .  Francisco Fernández M artínez.. .  51‘8
I d e m . . . . . . .  Andrés González Mato.....................  102‘5
Idem     Pedro García Vilcba. ......................  109 1
ídem ..............Salvador García G ran izos................ 18‘5
Idem ...............  Francisco Gil S e r r s t .   ....................   247 7
Idem .............  D:dfin González A lvares ........................ 44 2
Idem   Francisco Garriga G ofil........................ 136 6
Idein...............Frsneirco Jiménez Lozano  183 4
Corneta..........P- dro García G arcía ......................... 163l5
S o ld a d o ... . .  Valentín Gurí T o rre s ...............   67*1
Idem ............... ío.sé Gómez D a o g ra .  ............................  103 5
Id e m ...............José G&vi Milianes   ........................  100*5
Idem  Luis Gilabert G ilí» ...................................  83 3
Id e m  IMíanuel García M orales    «i > 74 0

A L C A N C E S
c l a s e s  N O M B R E S

Pesetas.

O * b o   José G utiérrez Martínez.................  55 59
SalíU co Miguel Garzón G arcía ................ .... 81 20
Id em .. . .  Martín González Muñoz................    112‘85
Idem .............. Manuel Gálvez B arroso. ......... 145 30
Id e m  vbvmt&iyemo G orga'es G a rcía   140 40
Tcle-m  Ildefonso Gracia G ras.....................  124 95
Idem   Fernw.n-'<o Gallardo Ruiz   ...........  87*25
Id e m   Ildrfonso Gonzálfz Fernández.. . .  238 28
Id e m    Jô .é Grandis González.....................  19940
ídem  Ji»sé G ‘»d«li C a n eth s........................ 98 30

i Idem* Ptíd-*o García M iguel  164 10
| Id e m  Ji.jsc Gómez Cor o» Id  75 95
¡ Idem.*  Antooio García Vá 1 q a e z ...............  111409
l Idem .  Angel García O .1»aña.......................  100 60
í Idem . . . . . . .  Exfeterio Galán O L a v o     I 152 20
i Idem   Agustín Jiménez G arcía 1 15 30

Tderr..  ......... Francisco Gómez L ázaro  I 348 25
T d f-»m   ó osé G ,a r • im [7 ó p e ¿ I 143 35
íd e m .... . . . .  Ja-ú* Gómez P^ñalver  103 50
Idfv- rn  Ju!Au Garzón Costa .................  89*25
Tdmn.. . . . . .  ^aouai (>^r ido Mora I 133 60

| Idem   Patricio González González I 116 65
| Jd rm   R-.món Gerona B irgiL  I 108 15
| í d e m . .   A og  1 Graode R>s.ton I 68
f Id e m     Jo>é G'audí;% Soler 1 224 80
j Idem    Vicente Herrero Julián I 157 90
1 idcvm  .........  Ja»B HAnrer* Rodríguez I 35 60
| ídem  Hidalgo M arch    I 139752
f I dora. . c . . .  . Manuel L aobi G u tiérrez ,.. . . . . . .  I 133 30

IvLu'ii.. . . . . .  NarcA* Yobr.n García,.....................  9*35
Idem   ......... Jerónimo IbáSLz N a va rro ... . . . . .  I 112 45
ícf«m ..............S4v:u ioí‘ de la Ir le s ia  I 82 15
Q;-6 )  Odiadlo Jiura.no Barreneo............... 22 44
Soldado  F.-iUsto Jofre Pelh.eer     j 102 30
É l em.............  Pab 1 ’ J Lr» é o ez H rre - o      I 11*15
\Au<r\    'arlos Ji 'rréoez Góm^z.   j 4 ‘38
fd fim ,  A s «iwiu López Granero................. 42 ‘2o
1 dm a   u J.^é í.óp -■ z M%rqu az.    2 33
Idem   Emilio Legnrra Oím^ehea  272-'50
Idem . . . . . . .  Antonio Lidón G H ................. ..........  92 55
Idem   I- idro L .v"g*cha Lator re   • 45 97
Id e m   Tomé» Lería Sánchez I 131 05
Id>»iT).  ........  Valero Lamprea M artínez I 110 70
ídem .............. Aqui'-veo Lama Grande................... 9*85

\ íd em    Vieente L ó p ^  Fefiiánde2't  17o 20
Id e in     hisé León L im ó n .............................. 105'80
BVra Jo quín Lana M arcos.....................  S2h)5

| Idem   José L ib e r o  Sab¿«  ...........  74‘40
?dera Oi'Tl»-̂ .o Man u  ̂i M artin«z  101 60

I Ooú-neU Jo>é   8  ̂ 22
8ol.h%do  IvavíKrdo Me/éndez F orn eli  105'08
Id e m   José Mol i un R u iz .................. ............  40 60
Idem     Ayitoriíu Mén im¿ G a rc ía .................. i 20‘32
Id e m . Man a ti o Miranda O t d ls .................  12‘40
Tdem. . . . . . . .  AG.uro Mas O&r^mbents.. . . . . . . .  134 25
íd e m   Julián Morens Moreno..................... 90 ^
ídem    Santos A j>?y   .........  55s>0
l d cía . . . . . . .  í Ir; .s ;ó b?¿ 1 M.- aácz Rudríguez........... 01‘4í)

I y fie rn.  ........  Fed-->r!ea Man -u Pra^ts..............«•**[ 1^1
fdívm............. J/s'ús Ma tiri^z L opes .......................I ‘̂ 1*85

I Idem    á-iuad Marino R ey    I 1^0 35
I Idein  O ortiBvóu Mnrííaez O ít iz .................  43*80
I Id em  ........... Eladio Méndez López................. , . . . |  209 30
i Idem . . . . . . .  M.’gm-l M mGij;¡ B -irrjel.......................j 171/90

\ d e ............. Mig o e ■ M >.j (i ;> B lo-- n o ........................I 38 65
| í d e m . . . . . . .  B 'joif/vco Muñoz del E jido...............I 233 75

fdem  . . .  íhoxac'sco M ; » b :t E lvira,..............  30 65
í I d e m .* . . . . .  Ld-fimsi* Mo ív:ro M oyano..............  16L90
I Id e m .  XLanuíji Meléndez R u -z ................I 138*15
| 14, ...........  Miados López Mu-*!»...........  I 148* 10
k ídem * R'ifael Moreno Al va caz.................... I 148*20
I Idem Silvestre Martí cm-z Toquero  15»5 25
i ido'cn  l'oniás M ayóos P u igd«val................1 145 lo

fdem    Celso Marzo IJt:a ‘ t ............... .. I 20*6d
Idem.*.*  Faustiao Mnrfín E ch eva rría .. . . .  I 48*90
l d e m  J - xa r.i M at fto U r p i ....................  69 90
Id e m   3 ?irtolomé Molina S á n ch e z  I ‘35
Idem .............. ^nac-eto Ma'-ín Pozos..........  ®V¡?a
Idem .............. Andrés Monda lo Vázquez  168 70
Id e m   Eerafüi Mesías Franquoira . . . . . .  1 116 40

í Idem 1 C.i>áreo Martín G a rc .a ...................
| jd e ia .............  .h-j,é Martiañí V ía-tes..........  4© «ID

Idem .Vicente Masc&rrel Mas carel 1.......................... 4 344 40
Idem .............. Moreno R^yes...................... 53'z>)

f  ídem .Je. é Msrtm-.'z G a r c ía . . . , .   194 ^
Idem. . . . . . .  M arcean•> Muñoz Cañizares I 97 ou
ídem .............. VL'tr.aao MoreBO C ru z.......... 492'>0
Idera . Podro M.LaUvus R ic o .......................................  10 { 30

l Id e m .. . . . . .  PMíearpú Mxrtm R a íz .......  4b bu
Idem    R ica-do Mi/las PuaB............ ¿? 70
Idem ..  Antonio Sánches.............  od ob
ídem    Franeisív:> Mol té S au z.....................
Idem  Ja;cm da -Mata Fernandez...  í í . o o

| ídem    Jaime N ovéxX h /ver........................  lo4 ~ó
j Idem    Franche.> Nugueíra G onzález  ~b ^

Idem    Juan Norro S o ler ............... ..........*. 162 Jo
\ Id e m .  Perfecto Nogueras Lorm zo   oJ g®

M ein .............  Tim oteo N iooiis Joaquín ...............  199
Id em .............Juan Navarro R ojas..............................I
Idem   Matías Navaión M artínez...............

í Idem  José Oros G i l , . - ......................................  ¡?n ̂ r
í I d e m ..   Pedro O laver.i.Iliadreta.......................  79 7«̂
1 Id e m  Pedro Oiier G uit*rS . ............................  go 50

Id em   ......... Dionisio Pedregal Palacios  %Í.Ín
Idem ...............  Jerón im oP lquet............................   nSi -qq
Idem    Severino Pérez C o m b a .....................| l^ l ^
Idem ..............T iburcio Posadas Gaim do   .............1 ^
Idem ..............’Etelvino Pérez González ..
Idem . Francisco Puerto Torres.................
Id em   Patricio Padilla Cañizares.............
Id e m  Zacarías Pons O iría  ...........

1 Idem   Baldomcro Pinol B*laguer............... 1 165 1
Id em  Juan Pérez P *rgas............................ 191 w
Id e m  Manuel Peón R a id o .......................... 191 '

í Id e m .............Francisco Palomino E s p in a r .. . ..  1^ ^
¡ Idem  Juan P aigvert Sauz............. ..

Idem  J d m 6 Pujol Pía..........................  I 1 ^ 2 ^
Idem ............. J, sé Peris Ma^........................................ [

1 't Idem  Ju^n Payan R u b io .   01 - 50
, 1 Id e m  M an»no Poio M artínez..........

l I d e m . Luis Pesó o Trie 10....................... . . , . 1  '
Id e m .............José Peris R oy o   192 26

" Idem ............  Antonio Pérez L le d ó  ...................... I i~
| C a b o ............ B’elipe Pascual Barric&to..................I oa^‘50
I Soldado José Pérez Ibángz  ......................... J tq
® Idem  1 Víc tor Parej a Fernández. . . . . . . .  1 AU* AV



Gaceta de Madrid.—Núm. 206 24 Julio 1908 357
A L C A N C E S

clases N O M B R E S  —Pesetas.
Soldado Eduardo Picazo L afont................... 75*85Idem  o. .  Juan Sord B ir to lí .. . ........................  105Idem . Ata na sí o Silagos M artínez  68 10Idem .Benito Soler A rrie ro   9 00Id e m .. . . . . .  H ilario Pérez Lozano  147 90Id e m . José Palm ada M ascarella............... 88Idem Manuel Puig P a ig ........................... 183*65Idem .Pedro Pons M&rimóa  63 70Idem .............Antonio Pérez Marcos   21*30
Id em . . .  Luí* Quiles N ogués.........................  107Id e m .. . . . . .  José Quiñones Soria  .....................  Z*?Idem   Antonio Querol G asp»..   59*75Id em .............Camilo Quiroga Incógnito ...............  163*75
Id e m .. . . . . .  Alfonso Quero G arcía  137 10Id e m . José Ramírez C am pos   18 15Idem............. José Reinoso M uñoz.. .   14*2 33Idem ............. Antonio Rodríguez Méndez  41 56 .Idem. . . . . . .  Rafael Rív&s M artorell  135 75Idem.   Antonio Rodrera B a lag u er  425 45
Idem  José Rodo P o r ta   ........................   147 25Idem . . . . . . .  Carlos Ruiz Sánchez ................. 206 40Id em . . . . . . .  Pedro Roma Ar&mendi................... 135*35Id e m ............. Angel Riveiro Pedreiro..................  108 10Id em .............Jenaro Rodríguez P o rta l..................  439*15Id em .............Guillermo Rodríguez Alonso  17915
Id em  Julián  Ruiz Carrasco......................  139 30I d e m . . . . . . .  José Rodríguez P érez .  ................   117 67Id em . . . . . . .  Manuel Re y Méndez  29 10C orneta Juan Roca Cobo................  150*05Soldado José Ruiz M artín.  .........................  124 88
Id em   Francisco Romero M ata . , 81*17íd e m .............Pedro Rodríguez Al va re z .  ...........  59 65
Idem. . . . . . .  V alentín Rojo E steban    319 40Idem .Agustín Rodríguez Ceruelo  97Idem  Teodoro Rojas M artínez   5 85Idem ............. Gabriel Rabanal R iesco. .................  317*95Id em ............. Patrocinio Rubio C orredor  113*95
Id e m   Estanislao Rodríguez P erucho . . .  72 20Id e m .............Eranchco R ivera Fernández  130
Id e m  Tomás Rodríguez Aldeano  45 95Id em  Angel Rívas Mateos........................   130 20, Idem   José Rodríguez R odríguez.  153 15

" Idem  Juan R*.ya M ario.  ..................... 135 50Idem .............  An d r és Ro me ro N a vas  ................. 48 40Id e m  Luis Ssves F ra n c u e r i ..................... 427 38Idem ............. Manuel Selicío F ernández  90 01
Idem .............Gregorio S&n José Expósito  2144
Id e m ... . . . . .  José S ilvart F re ire .......................... 138 34Id em   Andrés Serra M uñoz....................... 71*35Idem     Antonio Sánchez M ontero  79*71Idem. . . . . . .  José Sabatell F o n t    137 65Id em .............Joaquín Soler Zapater....................... 109 45
Idem  José Subírann F o lg u e ira ............... 129 35Idem .............José Suriña Costa  185 95Id e m   Braulio Sánchez Ralbad................. 3*35Id em ............. Felipe Soto S&nehez......................... 98*05Id em .. Marcelino Sagredo San V icen te .. 215
Id e m .............. fuaa Soriano C antavella ................  118*95Idem ............. Felipe Santiago Sangrado    112 80Id em  Antonio San M artín G onzález.... q)3 10Id em .............Antonio Santos Gómez.....................  14140Idem .............  Ataúlfo Serrano P a z ......................... , 123 90
Id e m  Ciríaco Sánchez Santos  238 86Idem ................íuan Sánchez L eal............................  21*05Idem     Joaquín Solí ero- D u ran ................... 74 95Id em ............. Manuel Selva Expósito ...................  70*70
Idem .............. Emilio Señaba C*nellas................... 169 30Idem    José Sánchez S am p ar.....................  107*55
O ab o  José Salvats V ila ...............................  81 65Soldado.. . . .  Meiitón Sánchez O rtega................. 137*45Idem   Ramón Soto G arcía .........................  87*65Id em  Hermenegildo Sim ancas González 126 35ídem  A rturo Torres J&én  173 54Idem .............Ramón Torregrosa M artínez  202
Id em  José Torres González . . . . . . . .  87 75Id e m  Narciso Tiban Carres......................  149 15Id em  Sebastian Turcada C alvero . . . . . .  136 70Idem  Juan de la Torre P a r ra ................... 147 45Idem ............. Dionisio Tapias T aoias...................  58*10
Idem  Jaim e Torreas C ardona ................. 123*15
C abo  Francisco Tarraneo Densds  178 95S o l d a d o . . J u a n  Usivell P ia l ..................... 142 35I d e m . . , , . , .  Joaquín V allarí Costa...................  113 08Id em   Angel V irgili Fa<*gas.....................  119*40Idem  Manuel V entura B d ie s te r   122*30Id em .............Manuel V íllalva Fernández  132 85Idem  Constantino Vázquez Pórtela . . . .  240 90Idem   Antonio Vico Rom ero....................  155 75
Id em     Cesáreo Vidal N ogueira   61 70Id em .............Antonio Vilanova M artínez  83 60Idem   Alejandro Vázquez González  -  35Idem. . . .  o. .  Pablo Varas Y u s té .. . . . ----. . . . .  411*80Id em     Santiago Velasco Q u in tan a .. . . . .  120Id em .............Francisco Vidal P&iadre. ............... 88 30
Id e m    Francisco Vidal C a s te ll.. . . . . . . .  210*70ídem..............Vicente Zarzoso F o rnos. . . . . . . . .  146
Idem ..............Pedro Z orrilla C h a r te ..................... 89*40

I T o ta l . .................................  39 347 28

Im porta  esta relación las figuradas tre in ta  y nueve m il trescientas cuaren ta  y siete pesetas veintiocho céntimos.Aranjuaz 21 de Noviembre de 1907. =  El Comandante, Jefe 
del Negociado, Angel de Fuentes. =  V.° B.° =  fíl Coronel, Castro. P —19

Relación nom inal dé los individuos de tropa del m ismo Cuerpo cuyos ajustes han sido aprobados por el E xcm o. Señor General Subinspector de la p rim era  región, y  se rem iten á la Inspección de esta Comisión para  su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y  Diario oficial de) Ministerio de la G uerra, conforme á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., n ú m . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S

, __________________  Pesetas.
Soldado Luciano Antonio P a rad a    50 40
Í4ein Vicente Alonso H errero    160ldei11 V alentín A riño E xpósito .  33 25

ALCANCESClase s N O M B R E S  -
Pesetas.

Soldado.». . .  Jo&quíft Alonso R«*dré. ................  133*25
Jd«m  Nicolás A das G arcía ..................... 136 45I^ em  Jerónimo Asensio .Tarque...................  2 809*75Idem.............  Pedro A.rrib>s.* de D irgo ................. 8 55
Jd-ein.............Vicente Arévalo M artín...................  63 20jd em ............  Luis Alvina Chacón-....................... 125*25Id e m .. . . . . .  Constancio Aragón C abresarsa.. .  119*70
Idem   Antonio Alegran Roig....................  128‘95
Id6133............ Segundo Arranz Fernández  57*75Idem.   Felipe Arnesto Iglesias..................  60*45
Id e m   Miguel Ajeriga V ela . ..............  69*60Id e m ............ Octavio del Amo Rabadán............... 75*40
^ ein.............  Juan Barral S u rr ib rs ..................... 139 95ídem  Pedro Burguete Marruello   19 95Idem  Juan  Bautista G arc ía    75 90
Id e m . Manuel Benítez M iranda. ............. 92*15Id e m . Tomás Bravo Pérez........................ .. 102*90Idem .............José Baena Montes.............................  70 40Idem .............José Borras Sadret.............................  17*85Id e m . . . . . . .  Vicente Blanco Salm erón.. . . . . . .  72 40
Idem  Cirilo B*ldobí Jos.................. .. 49*35Idem ............. Agustín B*rba F ernández................ 92 20Id e m .. . . . . .  Manuel B&rruete M artínez  45*90
Idem   Marcelo Bus^o R u iz ..    9* 10Idem . . . . . . .  m jguel Borezo Méndez................... 57 55
Id e m  Domingo Bicioso C erca.   0 75Idem ............. Benito Corsino R ubio ..................... 80*20
Idem    Regino Coronel Puebla................... 199Idem ................Manuel C illero D om ínguez  10 80
Idem ............. Juan Carrasco Alv&rez. .............  15*90Id e m . Juan C&sanovas M asat................... 109*60I d e m . .  Juan Castillo M edina..  ................. 25*25Idem   Francisco Cárdenos» R odríguez.. 126 80
Id em  Francisco Carrigos Cobes..............  112*10Id em ............. Adolfo Cantó TrujU le.....................  74
Id em  Juan Catay P lan a ............................. 109*75Id em  Antonio Cardona L íepu s............... 143*40Idem ---------  Andrés Carrillo A güero  31 10Id em  j osé Castilla Q uijada....................... 58*35Idem .............Julián Casas H urtado........................ 152*30
Idem   Francisco Castro Q rtiz    13 05
Idem. . . . . . .  Er&snio C*no M ontiel   119 25Idem   j os@ Coronel D uque .. .   49 25í d e m . . . . . . .  Francisco Campos G* á&............... 143f70
Id em   Esteban Conejo Rodríguez  9 20Idem  Ramón Cardán B^rnab^u  124 60Idem   Mariano Colón V e n tu ra ................. 115 85
Idem   Ramón Csstelt S e rra ....................... 228*52Id e m .  Enrique Clemente B urguet  322*02Id em   Manuel Carreño Correaera . . .  65 60Idem . . . . . . .  Severo Carrillo Expósito . . . . . . . .  15‘0oId e m .. . . . . .  Jobé Castaño G onzález... . . . . . . . .  63*55Idem   Manuel Ceroié A ran d a   ..............  107 95Id e m .  Mariano Cascos Contonéate  79 30
S a rg e n to .. .  Salvador Conde C id.......................  230
Sokl&do.. . . .  José Castro G arcía . . ..............  73*45Idem    José Carrasco Expósito................... 7*95Idem   Manuel Casado A rganda. ............. 8*60
Idem .............. Domingo Caras®. B oL   ................. 55*75Id em .............. José Clavel M artínez........................ 124 35Idem ............... Alejandro Cordero Seco.................. 98 40
Idem ...............Cristóbal Domenech Jover  16*30Idem ...............Alfonso Dávila Roja..........................  80*29Idem. . . . . . .  Manuel Diez A iberti.........................Idem ...............Guillerm o Domínguez Sánehsíz.. 123 85
Id e m .............. Esteban Díaz Juárez.......................  80*60Idem ...............Francisco Díaz Los A rco s  21*35Idem .   Mariano Dorado E legido.. . . . . . . .  298*40Idem ...............Dámaso Delgado G arcía ..................  125 75Id em .............. Constantino Escalante N oriega. .  130*10
Id em .............. Pedro Fernández S an tam aría . . . .  70*55I d e m . . . . . . .  Jacin to  Fernandez M artínez  144*10I iem..............Gumersindo Fernández C&brizno. 29*15Idem    Aparicio Fernández Incógn ito . . .  53*50Idem .............Modesto Fernandez In có g n ito ... .  91 50
Idem............. Francisco F errer Balar* . . . . . . . .  19 55
Idem  Antonio Fernández Mendaz  39Idem ............. Francisco Flores G u erre ro   90 20
Idem ............. Manuel Fernández González  55 90Idem .............. Jesús Fernández L a liav e ................ 13*65
Idem .............. Francisco Fernández Dueñas . . . .  121 60Id e m .............Maximiliano Fem áüdaz Iglesias.. 78*80
Id em   Jaime Ferrer F ig u e ras ................... 123 55Idem .............. losé Fernández G arrido ................... 684 45Idem .............. Pedro G uerrero M ira lles................ 67 55Id em .............. José Jiménez Gómez.. . ....................  194*50Idem .............. Juan González G regorio..................  78 60
Id em ..............Julián García Jo rd á n  ............  36 85Idem .............. Cristm o G arcía Sánchez.. .............. 92* 10Id em .............. Alfonso García M artí  .........  86 55Idem. . . . . . .  Vicente García Pérez. ................... 43 35Idem.............. Segundo Jiménez Jim énez  20*45
Idem ..............  Indalecio Gal vez Delgado.............  23‘05Idem. . . . . . .  Eugenio Gómez Sánchez................  70 25
Idem . . . . . . .  Jo:*.é González Fernández...............  49 75Id em ..............Juan Jerónim o de la C ruz  91*10Idem. . . . . . .  Manuel Gómez Mellado    • 118*17Id em ..............Rafael Gómez Sánchez................ .... 157 50Idem.   Francisco González C arrasco.. . . .  84 80

Total....................................  11.75826
Im porta  esta relación las figuradas once m il setecientas 

cincuenta y ocho pesetas vem th éís céntimos.A ranjuez 12 de Diciembre d i 1907. =  El Jefe del Negociado, An.-rel de Fuentes. =  V.° B.° ~  El Coronel, Castro.^ P —20
Batallón Cazadores Expedicionario núm. 12.

COMISIÓN LIQUIDADORA I-E CUERPOS DI5U»LTOS DE FILIPINAS
Relación nom inal de las clases é ind ividuos del m ism o cuyos afustes han sido aprobados durante el mes de la fecha y  se relacionan para cum plim iento de lo dispuesto en el 

artículo 4 ° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
núm ero 109).

I MP O R T E
clases N O M B R E S  —Pesetas.

C om eta. . . .  V icente Megía G arc ía ..................... 68Soldado Vicente Macía Sevilla.  ................. 565

IMPORTE
clases N O M B R E S  -

Pesetas.
Soldado Hipólito Nozal Mediavilla.............. 690 45Id em  Nicolás Casas Jiménez.................... 4 ‘65Id e m   Bern&rdino Alcón M artínez.. . . . .  377*70Idem  Tomás Novo R ío ..............................  344*95Id em  Filomeno Lecea Gómez..................  31‘35

Total.................................... 2.082*10

Reus 30 de Noviembre de 1907. =  El Comandante, Jefe, A tanasio Llórente. =  V.° B.° s= El Coronel, Darneil. P—24

Relación nominal de las clases é individuos del mismo cu yos ajustes han sido aprobados durante el mes de la fecha y  se relacionan pa ra  cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., número 109)*

IMPORTE
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Cabo . . . . . . .  Raimundo A dán López. ........  27*20Soldado Pedro Vázquez L anchorro   288 15Idem     Jesús Díaz B ados  ................. 530 35Idem  Gaspar Moreno A riscada..............  591 80Id em . . . . . . .  Juan Santos Caballero.................... 224*85Idem  Manuel Castilla P ach ón ................. 350*65Id e m .. . . . . .  Juan  Jiménez Hij&no..................... 237140

T o ta l ................................... 2.250*40

Reus 31 de Diciembre d^ 1907. = E ¡  Comandante, Jefe, A tanasio Llórente. =  V.° B.° =  El Coronel, Darnell. P—51

Batallón movilizado Voluntarios de Matanzas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS D1SUSLTOS DE CUBA Y PUERTO RICO — SEGUNDO NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos del mismo que han reclamado sus alcances, cuyos ajustes han sido aprobados por él Exem o . Sr. General Inspector y  deben sus créditos publicarse en él Diario ollcial del Muiismno de !a Guerra, con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S  -Pesetas.

Soldado Ignacio A lbarrán  Toires................  251*30

Total—   j 251*30

Im porta esta relación las figuradas doscientas cincuenta y una pesetas tre in ta  céntimos.A ra o juez 21 de Noviembre de 1907. =  El Comandante, Jefe del Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.P—65

Relación nominal de los individuos del mismo que han re¡ clamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos publicarse en la  G ace ta  j>e M adrid, con arreglo á lo d ispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 t(D. O., número 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S  —Pesetas.

Soldado . . . .  Prim itivo  Blanco H aras................... } 313 50

T otal ................................................... j 313*50

Im porta  esta relación las figuradas trescientas trece pesetas cincuen ta céntim os.Aranjuez 18 de Diciembre de 1907. =  El Comandante, Jefe 
del Negociado, José García. =  V.° B-° =  Ei Coronel, Castro..P—65 bis

Centro Caballería movilizados de Santa Clara.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y PUERTO RICO — CUARTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu yos ajustes han sido aprobados por el Excm o . Sr. General Inspector de esta Comisión en 19 del corriente, y  la cual se remite á la Inspección para  su publicación en la  Gachita de M adrid  y  Diario oficial ^el Mituster-.o de u  G uerra, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 2 l de Mayo de 1906 <D. O., núm. 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  EN A_ÍUSTE

Pesetas.

Voluntario.. José Rodríguez D om ínguez  10*15Id em  Q uintín  Reguera Noruega..............  10 15

Total ...................................  20*30

Im porta esta relacióa las figuradas veinte pesetas tre in ta  céntimos.
Aranjuez 23 de Noviembre de 1907. =  El Com andante, Jefe 

del Negociado, José Máquel. =  Ei Coronel, Castro. P —18
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G o b ie r n o  c iv i l  de la  p r o v in c ia  de la  C o r u ñ a.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Eduardo Patiño Barbeito, del Ayuntamiento de Cumbre, do treinta y un  años de edad, hijo de Andrés y 
de Josefa, natural de Aneéis, y sin otras circunstancias conocidas, el cual Se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Auto- toridiadeis y demás personas que de él tenga noticia se sirvan participar á leste Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de producir una excepción á favor de su hermíano, con arreglo ai art. 69 del Regla
m ento de la lev de Reclutamiento.Coruña 16 cíe Junio de 1908.—E l Gobernador, Felipe 
Crespo de Lara. P —480

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Felipe Berdugi\ sin segundo apellido, del Ayuntam iento de Louzame, "cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez^ años y se halla en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas .que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que pueda producir
se una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 
la ley de Reclutamiento.CoYuña 27 de Junio de 1908.— El Gobernador, Felipe 
Crespo de Lara. Señas que se citan.

Edad cincuenta y ocho años, estatura alta, pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz aguileña, boca regular, color m o
reno, se afeitaba bigote y barba. P —481

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Angel Fraga Castro, del Ayuntamiento de Ares, sin señas personales, el cual se ausentó pasa de diez años 
en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que cíe él tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia.Coruña l.Q de Julio de 1908.—El Gobernador, Felipe 
Crespo de Lara. P —482

CroSderno ©ivíl d« fia p r o v in c iad© P o n t e v e d r a ? •
Negociado 2 °—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Piñeiro Ñuñez, del Ayuntamiento de Mo- reiña, cuvas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y dem ás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa María Baliño Búa pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de Gerardo una exccplción, con arreglo al art. 69 del Re
glamento de la lev de Reclutamiento.Pontevedra 27 de Junio de 1908.—E l Gobernador, Javier 
de Beránger. Señas que se citan.

Edad cincuenta y un años, estatura regular, pelo negro-, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares: falta cíe un  ojo. P  487

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Benito Portas Blanco, del Ayuntamiento de Cambados, cuvas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez_ años y se halla en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades v demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Te re sai 
Padín Do-pazo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Antonio una excepción, con 
arreglo al art. 69 del Reglamento- de la ley de Recluta
miento.Pontevedra 27 de Junio de 1908.—E l Gobernador, Javier 
de Beránger. Señas que se c itan .

Edad cincuenta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño, ojos claros, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares: tiene tullido el dedo medio de la 
m ano derecha. P —489

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de Albino Lage Lorenzo, del Ayuntamiento de Fornelos, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero ; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su padre José Lage Cristóbal pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 27 de Junio de 1908.—El Gobernador, Javier 
de Beránger.  ̂ .Señas que se citan.

Edad diez y siete años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara delgada, nariz regular, color bueno.J 7 P —490

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Juan 'Manuel Alonso Ubeira, del Ayuntamiento de Nieves, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Carmen Avallo Alonso pueda, acreditar la ausencia de aquél y producir á favor ele su hijo Casimiro una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 27 de Junio de 1908.—El Gobernador, Javier de Beránger.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y seis años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.

P —191
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Saturnino v Avelino Rodríguez Martínez, del Aya nía miento de Tona i ño, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que cíe ellos ten

gan noticia se Ssirvan participar á este Gobierno civil cuanto Ies conste acerca de su Residencia, con el fin de que su padre José Rodríguez pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo Juan una excepción, con arreglo al a r t  69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 30 de Junio de 1908.—E l Gobernador, Javier 
de Beránger. Señas que se citan.

Del Saturnino: edad treinta y seis años, estatura regular, pelo ¡castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, 
color bueno.Del Avelino: edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos castaños, cara regular, nariz 
ídem, color bueno. P —4.86

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Jesús é Indalecio1 Pérez Martínez, del Ayuntamiento de Tonriño, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Juan Pérez pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo José una excepción!, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento.Pontevedra 30 de Junio de 1908.—E l Gobernador, Javier de Beránger.

Señas que se citan.
Del Jesús: edad treinta y dos años, estatura regular, píelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno.Del Indalecio: edad veinticuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color 

bueno. P —488

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu ntam iento con stitucional de A lcañices.
El Ayuntamiento, en tsesión del 6 del actual, ha acordado feubastar las obras de construcción de nueva planta de un grupo escolar para niños y niñas.
El proyecto, con su. plano, pliego dé condiciones facul

tativas y económicas y presupuesto, estarán de manifiesto en la Secretaría de la Corporación todos los días no fe
riados desde esta fecha hasta el de la subasta, y horas de las nueve á las trece y de quince á las diez y ocho.

Transcurrido e¡L plaizo que previene el art. 29 de la 
Instrucción de; 24 de Enero- de 1905 sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo de esta 
Corporación, relativo á la subasta de estas obras, pu
blicado en el B oletín  oficial de la provincia, núm . 84, dicha subasta se celebrará, con arreglo á lo dispuesto en la referida Instrucción, el día 28 de Agosto próximo, á las 
catorce, en la Sala Capitular de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal nom 
brado por el Ay untamiento, ante Notario público, bajo 
el tipo de 69.161 pesetas 41 céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata, desechándose desde luego, en el acto, toda proposición que exceda de dicha cantidad.Las proposiciones se sujetarán en un todo al modelo que se inserta á continuación, y se extenderán en papel 
del tim bre de una peseta, clase 11.a, acom pañando á las mismas la cédula personal y carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja de la Corporación contratante 
la cantidad de 3.458 pesetas con 7 céntimos, im porte del 
5 por 100 del presupuesto que sirve de tipo para la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante e n  , enterado delanuncio relativo á la adjudicación en pública subasta de las obras referentes á los ram os de albañilería, sillería, 

carpintería, herrería, lampistería, vidriería y pintura propias para la construcción de un grupo escolar para la villa 
de Alcañices, así como del presupuesto y pliego de condiciones que han de Regir en su ejecución, se compromete 
á tom ar á su cargo la realización de dichas obras, con 
sujeción á los mencionados documentos. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, en letra.)

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones facultativas.

CAPITULO PRIMERO 
De las obras en general.

A b t íc u l o  1 .°
Las obras objeto del presente contrato son las correspondientes á todos los ram os, tanto constructivos como 

decorativos, necesarios piara la total y completa construcción del edificio destinado á Escuelas para la villa de Alcañices.
Estas obras se detallan en el presupuesto que se acom paña.

A b t íc u l o  2 . °
Las obras se ejecutarán según arte, con sujeción á los planos, presupuestos y pliego de condiciones, y á las ins

trucciones, así verbales como escritas, que diere el Director.
A b t íc u l o  3 . °

El contratista podrá sacar copias de los documentos del 
proyecto que necesite, para lo cual se le facilitará el correspondiente ejem plar del proyecto.

La Dirección entregará al contratista los detalles que crea necesarios para la perfecta inteligencia de los planos.
A b t íc u l o  4 .°

El contratista es única y exclusivamente responsable de los accidentes desgraciados que puedan ocurrir durante la ejecución de las obras, ya sea por defectos ó por erradas maniobras, respondiendo ante las Corporaciones administrativas y Tribunales de cuantos cargos puedan resultar, é indemnizando los perjuicios que pudieran ocasionarse, quedando completamente indemnes tanto el Municipio come* el Arquitecto Director.
A b t ío u l o  5 .°

Los materiales que se empleen serán todos nuevos y de la mejor calidad en cada clase y gremio de construcción.

Procederán de los puntos indicados en el presupuesto y pheu go, y serán revisados antes de su colocación en obra en los términos y form a que prescriba el Director.
Las resoluciones del Director serán definitivas, no pn- diendo el contratista apelarse de ellas.
Todos los materiales tendrán las dimensiones que fijen los planos, presupuesto, ó este pliego de condiciones.

A b t íc u l o  6 .°
Esta será ejecutada con todo el esmero y precisión en las diversas clases de obra y materiales que entran en la construcción del edificio proyectado. No se admitirá la m ano de obra sobre material defectuoso, ni tampoco la que acuse ignorancia en el arte ú oficio á que se refiera.

A b t íc u l o  7 .°
Cualquiera falta durante el trascurso de las obras, relativa á la ejecución técnica de las mismas, será notificada por el Director al contratista, el cual dispondrá la inm ediata corrección de la falta denunciada, pudiendo el Director suspender las obras si durante el término de veinticuatro horas no se ha dado principio á cumplir la corrección dispuesta.

A b t í c u l o  8  0
E l contratista deberá prestar su concurso y facilitar cuantos medios auxiliares sean necesarios para practicar los ensayos que el Director determine.
E l Arquitecto Director queda autorizado para cambiar las procedencias de los materiales si de las pruebas y análisis practicados resultase ventajoso este cambio.

A b t ío u l o  9 .°
Se dará principio! á las obras dentro de los ocho días 

detspués que se haya firmado el contrato ó formalizado la escritura, y se continuarán sin -interrupción hasta su completa terminación, salvo los casos debidamente probados de fuerza mayor. Se fija el plazo de ocho meses para laí term inación completa de las obras, á contar de la fecha de fiormaíización del contrato.
A b t íc u l o  10 .

Siempre que se creyere necesario, ó conveniente introducir alguna variación en cualquiera de las partes del proyecto, el Arquitecto Director procederá á form ar el correspondiente proyecto de modificación.
CAPITULO II 

Clases y  condiciones de lo s m ateriales.
A b j í c u l o  11.

Agua.
Para las diversas manipulaciones de los materiales, el 

contratista viene obligado á procurarse toda el agua necesaria, permitiéndose el empleo de aquella que no resulte encharcada ó de malas condiciones.
A b j í c u l o  12.

Arena.
La arena que se gaste será silícea, limpia y sucha, áspera al tacto y exenta de substancias orgánicas y de partículas terrosas.

A b t ío u l o  13 .
Cal.

La cal común provendrá directamente del horno, estará bien cocida y exenta de huesos, piedrecitas y materias 
extrañas. Se apagará en la obra por sum ersión y se tamizará toda, disponiéndola en balsas distintas de las que sirven para la extinción.

A b t íc u l o  14 .
Yeso.

Todo el veso que se emplee provendrá asimismo directamente del horno, siendo rechazado el que presente señales de hidratación. Se exigirá que sea suave al tacto, 
perfectamente molido y tamizado, y libre de escorias terreas y demás substancias extrañas.

Se gastará siempre am asado en aquel instante, evitan
do el empleo del que ya haya fraguado completamente.

A b i í c u l o  15 .
Cemento.

Deberá ser perfectamente cocido y molido, fraguando el lento á las veinticuatro horas de su conversión en 
pasta; el rápido debe fraguar á los diez minutos de convertido en pasta y tener el grado de cochura necesario, 
para que no queden alterados su resistencia y demás propiedades que posee.

A b t íc u l o  16 .
Mortero.

E l m ortero debe tener unaj consistencia tal que, lina 
vez fabricado, pueda usarse sin que los operarios tengan necesidad de añadir agua.

Se fabricará diariam ente tan sólo la cantidad de mezcla que haya de gastarse durante el día.
P ara la m anipostería se em pleará el m ortero que contenga una parte (en volumen) de cal grasa en pasta v dos partes de breña gruesa. Para los revoques se empleará 

el consistente, en dos partes de cal’ grasa en pasta y tres partes de arena.
A b t íc u l o  17 .

Piedra.
La piedra de sillería que se emplee será la granítica, 

procedente del Vecino 'pueblo de Fornidos, debiendo reunir las condiciones siguientes: compacidad máxima, homo
geneidad en el grano, ausencia absoluta de blanduras, 
pelos y arenales y ser de color homogéneo.Para la m anipostería se em pleará piedra procedente de 
la misma villa de Alcañices, que tenga las aristas bien vivas, no perm itiéndose el empleo de cantos rodados ni 
piedra quebradiza. Su tam año será regular, no permitién
dose el uso de las pequeñas más que para la debida trabazón de la  manipostería.

A b t íc u l o  18.
Ladrillo .

Se em pleará solamente en los tabiques y será de buena clase, de excelente arcilla y perfectamente elaborado 
y cocido con leña, siendo rechazados los llamados por
teros, recochos y los alabrados.

A b t íc u l o  19.
Tejas.

Para la cubierta fee em plearán las tejas comunes, cjue 
deberán reunir las buenas circunstancias descritas para los ladrillos.
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A r t íc u l o  2 0 .

[Maderas.
Se empleará, eit general, la madera de pana denominada 

jnladera de Flandes, la cual deberá ser completamente seca, 
sana, bien escuadrada y ¡sin alabeos en sentido alguno. Es
tará ’ completamente exenta de albura, nudos pasantes ó 
saltadizos, carcomas, grietas, etc., y en general, de todos 
aquellos defectos que indican enfermedad ó vicio del ma
terial, y que sojni, por tanto, contrajrios á la duración y 
buen aspecto de la obra.

Serán asimismo rechazadas las maderas que hayan su
frido roturan ó recalentamiento.

A r t íc u l o  2 1 .

Hierro.
Todo el hierro qtue se emplee será laminado, debiendo 

ser dulce, tnjaleable en! frÍQ y en caliente, de grano fino 
y homogéneo, perfectamente laminado y de superficie 
bien limpia, no podiendo presentar huecos ni señales de 
incrustación en la. m|asa de óxidos, escorias ni otros cuer
pos extraños, t

A b t íc u l o  2 2 .

Vidrios.
Todos serán completamente planos, sin alabeos, burbu

jas, finamientos ni estrías, y de pirimera calidad, no siendo 
admitidos los que tengan defectos ni los que presenten 
pintas verdosas ni otras míanchas que perjudiquen su dia
fanidad. í * .* ¿

A b t íc u l o  2 3 .

Colores.
Los colores reunirán las condiciones siguientes: pirimé- 

ra¡, facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las su
perficies á que se apliquen; segunda, fijeza en su tinta; 
tercera, facilidad de incorporarse con el aceite, cola, etc.; 
cuarta, insolubilidad en el ag¡ua; y quinta, ser inalterables 
por la acción de los aceites ó de otros colores.

Los barnices y aceites deberán: pirimíero, ser inaltera- 
bles por la acción del aire atmosférico; segundo, sus
ceptibles de conservar la fijeza de los colores y de ex
tenderse fácilmente; y tercero, ser transparentes y tener 
brillo perfecto.

Se empleará la cola' obtenida por medio de la ebullición 
d>e fragmentos de piel de guante ó de pergamino.

Los secantes reunirán la condición de no atacar los co
lores en cuanto se refiere a su cohesión, solidez, tono, 
etcétera. .. .. - - ^

CAPITULO III
Ejecución de las obras.

A b t íc u l o  2 4 .

Replanteo y apertura de las zanjas.
Se verificará el replanteo y apertura de las zanjas, cu

yos cimientos marcará el Arquitecto, con el concurso del 
contratista. Inmediatamente se abrirán las zanjas, profun
dizándolas hasta encontrar el terreno firme y sólido.

Si el terreno se encontrase á mayor profundidad de los 
dos metros consignados, se abonará lia diferencia resul
tante al precio indicado en el presupuesto.

A cuenta del contratista va el colocar los codales nece
sarios y emplear todos los medios que el Director crea 
convenientes para el sostenimiento de las tierras.

A r t íc u l o - 2 5 .

Cimientos.
Abiertas las zanjas y reconocido ¡el terreno Sobre el 

cual hayan de sentarse los cimientos, se rellenarán éstos 
con manipostería común de cal y arena, empleando mam
puestos da gran tamaño sobre tendeles abundantes de 
mortero y ripiando perfectamente los intersticios.

A b t íc u l o  2 6 .

Sillería.™
Se labrará la sillería antes de su colocación en obra, 

ajustándola perfectamente á las plantillas y detalles que 
facilitará el Director. Se labrarán con toda precaución, 
tanto los paramentos tomo los lechos, sobrelechos y jun
táis verticales, aquéllos y éstas en todá la extensión de su 
superficie, sea cual fuere el tizón que tengan las piedras.

Las molduras estarán perfectamente recorridas y tra
bajadas con gusto y limpieza.

El asiento se verificará á juntas encontradas?, pot hi
ladas horizontales y sobre tendeles del mortero común, 
de 5 jmilímelroS de espesor cuando menos, quedando pro
hibido el empleo de cuñas, de cualquier clase que sean.

A b t íc u l o  ,27.

Mamposiería ordinaria.
Se colocarán los mampuestos Isobre la' cara dé mayores 

dimensiones, con abundancia de mortero, cuidando de 
trabarlos perfectamente unos con otros y ripiando los 
intersticios á golpe (de ftiazo. La piedra' deberá mojarse 
abundantemente antels y durante de su empleo.

A b t íc u l o  2 8 .

Tabiques.
m Se construirán los tabiques de conformidad á lo con

signado en el plano y presupuesto. El material de unión 
será el yeso común.

A b t íc u l o  2 9 ,

Tejado.
Sobre el entablado de la cubierta se sentarán las tejas 

comunes, recubriéndolas con mortero común.
A b t íc u l o  3 0 .1

Revoques y enlucidos.
Los muros, tabiques y el paramento interior de las 

fachadas serán revocados y enlucidos, operaciones que 
se practicarán por medio de reglados y con todo esmero. 
El espesor de los revoques será de 5 milímetros á lo más.

A r t íc u l o  3 1 .

Revestimientos de azulejos.
La parte baja de los retretes se revestirá con azulejos 

blancos. Las  ̂ superficies que éstos constituyan han de 
ser planas, sin esporíi] lamientes v las juntas bien apre
tadas. " • •; J  ' \7

A r t í c u l o  32.

Alcantarilla.
Será de la dimensión señalada en el plano y se cons

truirá con material hidráulico. Desaguará el depósito Mou- 
ras, que se ejecutará en el campo enarenado ó jardín.

A b t íc u l o  3 3 .

Tuertas, ventanas y vidrieras.
Tendrán todas ellas las dimensiones señaladas en los 

planos y serán de pino blanco, llamado madera de Flan- 
des. Tendrán los gruesos que se detallan y se construc
ción será sólida y esmerada, quedando prohibido el empleo 
de cuñas y clavijas en las ensambladuras.

A r t íc u l o  3 4 .

Cerrajería.
Para cada Una de las piezas de carpintería se construirán 

fes bisagras fijas, fallebas, cerraduras, pasadores y de
más elementos necesarios para el cierre y fijeza, según 
el uso y costumbre, tal como se detalla.

Rejas.
Todas las ventanas exteriores estarán provistas de sus 

correspondientes rejas, formadas con barrotes de sección 
circular de 15 milímetros de diámetro y cuatro travesaños 
qada una,. Se le colocarán unas aplicaciones de plomo en 
tedias las uniones de estos barrotes con sus travesaños.

A r t í c u l o  3 5 .

Lampistería.
La instalaición del agua se verificará por medio de tu

berías de píomjo de los diámetros y grueso detallados en 
el presupuesto, siguiendo el trazado que indique el Arqui
tecto Director. Todas las cañerías tendrán el número de 
argollas nécesarias piara que queden sujetas con seguridad,

Las cañerías se extenderán con perfección y se pre
sentarán sin ondulaciones ni garrotes, p'asando de una di- 
recciójn á otra, por curvas suaves y nunca bruscamente, 
para no dificultar la circulación del líquido.

A r t íc u l o  3 6 .

Tuberías. \
Las tuberías de conducción de las aguas pluviales serán 

de cinc y tendrán el diámetro 'suficiente piara dar paso á 
las aguas que se recojan durante las lluvias mjás violentas.

A r t í c u l o  3 7 . j  

Vidrios.]
Todos los vidrios se fijarán en sus respectivos miarcos 

merced al mástic ó masilla, quedando ésta perfectamente 
colocada y sólida piara que no pueda desprenderse del
vidrio. , . ,¡.. . -Jü;i

A r t íc u l o  3 8 .

Tintura al temple.
Los techos y paredes se pintarán todos á la cola ó al 

temple, debiendo estar bien secas y preparadas las super
ficies sobre las cuales se pinte, raspándose las que no 
hayan cumplido este indispensable requisito.

Las míanos se darán uniformemente, dejando secar la 
pirimera antes de pasar á dar la segunda. Cada mano cu
brirá perfectamente todas las partes y será del color que 
determine el Arquitecto.

A r t í c u l o  3 9 .

Pintura al óleo.
Antes de piro ceder á las capas de irripi «nación se re

juntarán ton mjastic de pintor, hasta obtener una superfi
cie uniformé, todos los intersticios que se observen en las 
piezas de carpintería. Así preparadas, se pasará por todas 
ellas el papel de lija, de manera que no quede resalto 
algunoi, y se dará unaj capa de imprimación, compuesta 
dé aceite de linaza ó de nueces, y blanco de cinc. So
bre ésta se darán dos capas del tono que se disponga, 
tos cuales deberán cubrir perfectamente toda la super
ficie sobro lá cual se apliquen.

CAPITULO IY 
Mediciones, valoraciones y recepciones.

A b t íc u l o  4 0 .

i Relaciones valoradas.
óe procederá mensualmente á la medición de las obras 

ejecutadas durante el último mes. Estas mediciones ser
virán de base á las relaciones valoradas que se forma- 
rán ménsualmente. Estas relaciones no tendrán más que un 
carácter pírovisional, quedando sujetas á las rectificacio
nes y ¡obras que en ellas se comprenden. ___

A r t íc u l o  4 1 J

Medición general•
La medición general sé verificará por el Arquitecto Di

rector con el eoncurtso del contratista, después de ter
minadas todas las (obras. , , „

A r t íc u l o  4 2 .

Liquidación definitiva.
La liquidación definitiva se hará en vista de la medi

ción general. Esta liquidación comprenderá todos los tra
bajos ejecutados, teniendo el contratista el plazo de treinta 
días para examinarla y prestar su conformidad ó hacer 
documento separado con ¡las observaciones que estime per
tinente. Se abonará ¡siempre al contratista la obra verifi
cada, Sea mayor ó menor qué la presupuesta.

No se abonará al contratista otros precios que los seña
lados en' el presupuesto, con la rebaja del tanto por ciento 
que él hiciese de la totalidad del presupuesto.

A r t íc u l o  4 3 .

¿Qué comprenden los precios unitarios?
Los precios unitarios son precios á todo coste; así, en 

el precio del metro cúbico de excavación va comprendido 
el coste de talas, corte y descuaje de raíces, etc.

En el precio del metro cúbico de manipostería de re
vestimiento, de pintura, etc., se comprende el coste de 

i adquisición del material, el de su colocación en obra y 
( el de todos los medios auxiliares de la construcción.
I A r t í c u l o  4 4 .

i Aclaraciones respecto de las mediciones.
| En la medición de las paredes, muros y tabiques se 
| contará hueco por macizo para todos los rompimientos 
: que no lleguen á 6 metros cuadrados, 
i Los que tengan ó pasen de esta área se descontarán del 

cubo total. Lo mismo se hará con los revoques y enluci
dos, pintura, etc.

| A r t íc u l o  4 5 .

Aplicación de la rebaja obtenida en la subasta.
I Tanto en las mediciones' y valoraciones parciales como 
I en la liquidación y medición definitiva, sq aplicara al

resultado lá rebaja proporcional correspondiente á la me» 
jora obtenida' en la subasta.

A r t íc u l o  46 .

A o se abonaran al contraHsta partidas especiales para medios 
auxiliaras de la construcción.

No se abonará al contratista partida alguna especial por 
cimbras, andamios, castillejos ni demás medios auxilia
res de la construcción, ni por el asiento de materiales, et
cétera, p-uetsto que, como hemos indicado en el arl’ 43 
se hallan aquéllos incluidos en los precios unitarios de 
las obras.

A r t íc u l o  4 7 .

Recepción provisional.
Una vez terminadas las obras, el Arquitecto Director de 

las mismas pasará minuciosa y detallada revista en todas 
élljas, y si ¡Las halla conforme á los planos y contrata, po
drá ya efectuar la recepción provisional de las mismas, 
levantándose acta de ello.

Hecha ésta recepción, podrá utilizarse ya el edificio, 
contándose desde entonces el plazo de garantía.

A r t íc u l o  4 8 .

Plazo de garantía.
Este será de seis meses, durante los cuales el contra

tista viene obligado ú conservar todas las partes de la 
obra y á recomponer todas aquellas que, ya por vicios 
de la construcción, ya por defectos ó mala calidad de 
lois materiales empleados, deban arreglarse.

A r t íc u l o  4 9 .

, v Recepción definitiva.
' Terminado el plazo de garantía tendrá lugar la recep

ción definitiva ele las ¡obras., procediendo al igual que 
hemps dicho para la provisional. Si el resultado fuese 
satisfactorio., el contratista hará entrega formal de los edi
ficios construidos, quedando relevado del cargo de suconservación.

En cajso contrario se retrasará la recepción hasta que 
el contratista haya cumplido y entregado las obras en 
perfecto estado de conservación.

Laí recepción definitiva no destruye los efectos de la 
responsabilidad legal que impone el Código civil á los 
contratistas de obras.

Condiciones económicas.
A r t í c u l o  1.°

La* contratp de las. totales referentes á la ejecución 
de un grupo escolar paríaj la' Villa de Alcañices, en el 
terreno que piosee el Ayuntamiento dé esta villa, se ad
judicará ai hiéjor pbstor, medianfe subasta pública, qfue 
se efectuará en dicha villa, para lo cual se publicará el 
oportuno anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de la provincia de Zamora, con treinta días, dq 
anticipación.

A r t íc u l o  2 . °

El tipjo de la] subasta, es lá cantidad de 69.161 pesetas 
con 41 céntimos), y no se admitirá proposición alguna que 
exceda de dicha cantidad.

A r t íc u l o  3 . °

Para tomar piarte en la subasta es necesario que los 
licitadores no se hallen comprendidos en ninguna de 
las excepciones consignadas en el art. I.q del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y deberán, consignar en 
la Secretaría de dicha Corporación;, hasta las doce del 
día1 en que tenga, lugar la subasta, el 5 por 100 del im
parte del presupuesto^ cuya cantidad asciende á 3.458 pe
setas con 7 céntimos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos 
públicos; estos últimos serán admitidos al tipo de la co
tización oficial inserta én el último número de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y quedarán 'sujetos á lo prevenido en el1 ar
tículo 3.Q del citado Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  4 . °

Se entiende que al hacer el depósito los licitadores, ma
nifiestan hallarse perfectamente enterados de las condi
ciones! facultativas, presupuesto y planos, que están con
formes con dichos documentos y que los aceptan en toa
das sus partes.

A r t íc u l o  5 . °
Lois gastos dé inserción de los anuncios para la subasta y  

los que ocasione la formalización del contrato correrán á 
cargo déi rematante.

A r t íc u l o  6 .°

Las obras objeto del presente contrato deberán quedar* 
terminadas en íel plazo de un año’, á contar del día en que 
¡se formalice el contrato'. En caso de incumplimiento, se 

| le exigirá la responsabilidad en que haya incurrido, con 
arreglo á lo: que disponen las leyes vigentes en la ma- 

I teria.
A r t íc u l o  7 . °

Se acreditará mensulmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas, con arreglo á las certificaciones li
bradas por el Arquitecto, Director de las mismas.

Para dicho abono se tendrán en cuenta los descuentos es
tablecidos por las leyes vigentes.

A r t íc u l o  8 . °

El contratista se sujetará estrictamente al presupuesto? 
y pliegoi de condiciones facultativas y económicas y á 
las órdenes del Arquitecto Director, en la forma que pre- 

¡ vienen dichas condiciones.
A r t íc u l o  9 . °

Así el contratista como el Ayuntamiento de Alcañices, 
quedarán sujetos á las condiciones generales para la con
tratación de obras públicas aprobadas por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, y á todas las disposiciones admi
nistrativas vigentes, haciéndose el contrato á riesgo y ven- 

| tura del contratista, quien deberá renunciar á todo fuera 
■ y privilegio.
i A r t í c u l o  10.
3
| No podrá el contratista hacer cesión del contrato á otra 
,i persona sin previo asentimiento del Ayuntamiento de Al- 
< cañiccs.
I Zamora, Marzo de 1908.—El Arquitecto Director, Fran- 
l cisco Ferriol.
\ Alcañices 19 de Julio de 1908.—El Alcalde, Francisca 
t Corcobado. S—3455
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
A L CALA DE H ENARES

D. Miguel Martínez Córdova, Jaez de instrucción de Alca
lá  de Henares y su partido .Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis Salcedo, alias C hinchín, y Emilio Vilce*, alias Toribio; el prim ero, de unos veintiún  años, pelo negro, viste pantalón de pana, blusa blanca, boina y alpargatas; j  el segundo, de unos veintiséis años, sin barba, pelo negro, viste tra je  negro de paño, go rra  y zapatos, y ambos de esta tu ra  más bien altos que bajos, cuyo actual paradero se ignora, y deben encontra rs e  en Madrid, para que en térm ino de ocho días, á cont a r  desde su inserción en la G a ceta  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial da i a misma, comparezcan en este Juzgado á p restar in dagatoria en la causa sobre hurto  de tubos de cañe,ría á José C&latayud, en Canillas el L° de A bril últim o; pues no ha- -ciándolo serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar*Y ai propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia c i- c il é individuos de la policía jud icial la prisión de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, dándome 
cuenta.D ?da en Alcalá de Henares á IT de Junio de 1908.=M igael 
M artínez Córdova.=D e su orden, Roque Romeo. JO—5525

ALCÁNTARA
D. Miguel de A m arillas González de Mendoza, Juez in te rino de instrucción de esta villa y su partido .P )?- v irtud  del presenta ruego y encargo á todas las A uto

ridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la  policía iudieial, procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas al ñnal se expresan, las cuales fueron robadas al vecino de la villa de Brozas, Pedro Molgado Marchen», en la  noche del día 7 del actual de una cerca llam ada del Prado, -al sitio del Valle de la Luz, extram uros de d icha villa, las que, caso da ser habidas, pondrán á disposición de este Juzgado, con i& persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitim a adquisición.Dado en A lcántara á 16 de Junio de 1908.—Miguel A m ari
llas. = P o r  mandado de S. S., V icente Solano Infante.

Reseña, de los (semovientes.
Una yegua pelo negro claro, de seis años, alzada siete cu a rtas, h ierro  de P y M. en la maza derecha.Una potra de/un año, pelitorda. de unas seis cuartas de alzada, con el mismo h ierro  tam bién en la maza derecha.JO —5527

DENIA
D. Miguel D urá Bordehore, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad y encargado de este Juzgado por enfermedad del 

propietario .Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza al ^procesado Joaquín Vengnot Irs rs , mayor de edad,. soltero, vecino de Benisa, y en ignorado paradero, procesado en el sum ario núm , 56 de 1907 sobre h u rlo , para que en el té rm ino de diez días se presente ante l a  Audiencia provincial de Alicante á responder de los cargos que con tra  el mismo re- su ltau  eu dicho sum ario, contados dichos diez días desde el siguiente a l  de la inserción de l a  presente en la  G a c e t a  d e  M adrid ; aparcibido que de no hacerlo así le parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.Al p-opio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y -detención del expresado procesado, y caso de ser habido ordenen  su conducción á las cárceles de este partido, á disposición de la Audiencia provincial de A licante.Denla 11 de Julio  da 1908.=Miguel D urá.—W vio González. JO —6587

D. Miguel Durá Bordehore, Abogado, Juez m unicipal de 
^sta ciudad, encargado del de instrucción por enfermedad 
del propietario.Por la presea te se cita, llam a y emplaza á Miguel S art Ca- ta lá , hijo de Jaim e y Salvadora, de vein titrés  años de. edad, n a tu ra l y vecino de Jávea, cuyo actual paradero se igr,o,*a, á fia  de que desde luego que se inserte la presente en el Boletín cficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d  comparezca en este Juzgado para ing resa r en las cárceles del partido  á su frir ocho días de arresto  en sustitución de !& indem nización de 40 pesetas, acor 
dada á favor de Fernando Palacio M&ú-, en la expresada causa que se siguió al Sart por lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, «sí civiles como m is ta ras , procedan á la  busca y captura del referido rem atado, y en su caso, su conducción á las cárceles  de este partido, á mi disposición,Denia 13 de Julio  de 1908.=Miguel D u rá .= E l Escribano, Silvio González. JO —6568GIJÓN—OCCIDENTE

D. Juan  Fernández y G arcía Campero, Escribano del Juz
gado de prim era instancia, del d istrito  de Occidente de esta villa.Doy fe que en este Juzgado y mi Escribanía se ha in s tru ido expediente á instancia  del Procurador D. Enrique figuren , en nomb¡?8 y con poder de Doña María Juana Cebadlos E ntrialgo, en solicitud de que se declárela ausencia en ignorado paradero de su esposo D. Alfredo Oamblor Fernández, y  se la confiera la adm inistración de sus bienes, en atención á  que hace más de cuatro  años que se ausentó de esta villa, 
donde tenía su domicilio, haciendo más de dos que no se, tiene noticia alguna de su paradero, y sin que deja«e apode
rado, en cuyo expadienta se dictó auto con fecha 16 del actua l, cuya parte dispositiva dice así:«3. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. Ai Lado C&mbior y Fernández, entendiéndose que esta declaración 
no su rtirá  efacto hasta seis meses después de su publicación en los periódicos oficialas, á cuyo fin, insértese la parte di* pos ti va de vaste auto, con la necesaria relacl ó*, en 1& G ace ta  
d e  M adbid y BoifHn oficial de esta provincia.Lo K a r dó y firma <1 -Sr. D, Santiago de la Escalera y Km- 
hU.rd Juez de primera, instancia del d© O-ssutanfcedri vi lía, de que doy fe.—Santiago de J& Eácaler& .=Auta
id í . Juan Fernández.»

Y «ara su inserción en la G a c e t a  d e  M a 'o k j d , según está m ánda lo, uongo el presente, visado por el Sr. Juyz y sella *o con *i del Juzgado, que firmo en Gijón á 18 de JulioVle 1903. v ,°  B .°--Sim tk g o  de h  E scalera .= A nte m í, Juan Fernandez Campero X—1283GUERNICA Y LUNO
D. Teófilo Ascondo y Euba, Juez m u m eipd  de Guernica y Luao, en funciones del de instrucción de ella y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ma- 

litó a  B lbao y Bilbao, y al testigo Félix Bastar rechea Calzada, ambos vecinos de Mundaea, y  cuyo paradero se igno
ra , para que el día 3 de Septiem bre próximo, y hora de las

diez, comparezcan en la Audiencia provincial de Bilbao á las sesiones de juicio oral de la causa sobre escándalo públioo y abandono de un niño.Al propio tiempo ruego y  encargo á las  A utoridades civ iles y m ilitares procedan á la busca del Melitón Bilbao, y  caso de ser habido lo hagan saber esta citación; bajo los apercibim ientos legales, poniéndolo en conocim iento de este T ribunal.Dado en G uernica y Luno á 21 de Julio de 1908.=Teófilo A seondo.=A nte m i, Anselmo de A rana. JO—6781
HERVÁS

B1 Sr. Juez de instrucción  de este partido , en el sum ario que se instruye por u*o de instrum entos destinados á ejecuta r  el delito de robo, ha dictado con esta fecha providencia, disponiendo que por cédula, que se inserta rá  en la  G acosta 
d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  Salam anca, sean citados los sujetos que á continuación se dicen, para que comparezcan ante este Juzgado en el térm ino de diez días para p resta r declaración; advertidos que de no com parecer incu rrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación acordada tenga lug ar, expido la  presente cédula en Hervás á 16 de Julio  dé 1908.=» Si E scribano, Em iliano Campo.

Sujetos 'que se citan.
Francisco A lbín Francisco, vecino que fue de la  ciudad de Béjar, y  habitan te  en la calle del Veintinueve de Agosto, núm ero 5, de veintiocho años, casado, n a tu ra l de Bermillo de Sayago, sncajero, y  en la actualidad de ignorado paradero.Francisco ó Tomás Robles, m arido de una ta l Brígida, vecino que fué de Béjar, y hab itan te  en la  calle del V eintinueve de Agosto, núm . 5 , y  en la  actualidad  de ignorado paradero. JO — 6581HUETE
D. Antonio Lozano y  Sojo, Juez de instrucción  de esta ciudad de H uete y  su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Cuenca, Ciudad Ra&i y A licante, á Bartolomé García Cuenca, jo rn a lero, y cuyas demás circunstancias no constan por obrar el sum ario de que esta requisitoria dim ana ante la Audiencia provincial de Cuenca, cuyo sujeto, vecino que fué de C arrascosa del Campo, y procesado en el sum ario que en este T ribunal se instruyó  bajo el núm . 8 de orden de 1905 por el delito  de lesiones ¿ Nicanor Zapa hará  próxim am ente medio ano; estuvo en el Moral de Calatrava im plorando la caridad pública, y más tarde se trasladó á unas minas de sal á la  provincia de Alicante; citación que tiene por objeto p ra c ticar con su asistencia en este Juzgado determ inada a c tu a ción, y apercibiendo al requisitoriado de que si no com parece dentro del térm ino que se le señala será declarado reb e lde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo ¿ la ley.
Al propio tiempo, y en nom bre d8 S: M. el Rey Don A lfonso XIH (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las A u to ridades. así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca, cap tu ra y conducción á Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, del repetido Bartolomé G arcía Cuenca.Dada en Huete á 1.° de Julio d8 1908.=Antonio Lozano—  Por su m andado, Licenciado J. S. Santacruz. JO—8585 

IGUALADA
Escribanía de D. Francesco Javier Ohavalera.Por el presente se hace púbb-co que ea mérito* de los au tos que luego se dirá, se dictó la sentencia que en su parte bastante, con la diligencia da su publicación, dice así:
«Sentencia.—En la ciudad de Igualada á 16 de Julio de 1908, el Sr. D. Angel Selma, Juez de prim era instancia de la m ism a y su partido. Habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, promovidos por D. Mariano Garué y Jorba, propietario, m ayor de edad, vecino de Odena, representado por el P rocurador D. Pedro Llan&ana y Sol«r, contra los ignorados herederos de Rafael Carol y Valis, de desconocido paradero y  residencia, representados por los estrados del T ribunal, sobre reclam ación de 80.000 pesetas, in 

tereses correspondientes y  costas, im porte de un debitarlo; y
Resultando, etc , etc.:Considerando, etc.;
Fallo  que estim ando justificada la demanda de au tos, debo condenar y condeno á los ignorados herederos de Don Rafael Carol y VaPs á que pasruen al actor D. Mariano Carn é  y Jorba la cantidad de 80 000 pesetas, con los intereses de esta suma, á razón del 6 por 100 anual, correspondientes á dos anualidades vencidas y la p ro rra ta  de la que corra, vencederos en lo sucesivo hasta  el rein tegro  del capital p restado, con las costas del juicio  á los mismos.Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando en 

p rim era instancia, lo pronuncio, mando..y  firm o— Angel Selma Cordero.
Publicación.—La an terio r sentencia en el día de su fecha ha sido leída y  publicada por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública: doy fe.Igualada 16 de Julio de 1908— F. Javier Chavalera.»
Y para que sirva de notificación en forma á los ignorados herederos de D. Rafael Carol y  Valls, de domicilio desconocido é ignorado paradero, expido la presente cédula edicto, 

que firmo en Igualada á 16 de Ju lia dtj 1908.=E1 actuario , F. Javier Chavalera. X —1280IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez da instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al p ro 

cesado por el delito de tenencia de instrum entos para cometer robos, Juan Valero López, conocido por el Salitrero , n a tu ra l de Guadix, hijo de Juan  y  de A ntonia, soltero, de tre in ta  y un  años de edad, sillero, cuyo actual paradero se ig ro ra . par» que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta  esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia» com parezca ante este Juzgado con el fin de ser e^nshjr.uujo en prisión ín terin  no constituya fianza por valor do 1.000 psse* tas de cualquiera de la* form as en derecho adm itidas; aper- oibimídole que de no verificarlo será declarado reb-cL. pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propto tiempo ruego y encargo á todss las A u tariáa  des, tan to  civiles como m ilitares de la Nación, precedan á la 
busca y detención de. expresado procesado, y en el caso de ser ha ó! cío sea conducido á mi disposición, á prisión preven ti va de este partido.

Dada .en IznaVIoz a 17 de Julio de 1908.=An$elino GU de 
Tejada—-El actuario , Licenciado José O rtr/. JO—6782

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Gabriel Melero y T rillo , Jnez de instrucción del d is tr ito de San Miguel, in terinam ente, de esta ciudad.
En v irtu d  de la presente cito, llamo y emplazo á P a iro  

Varga» Rodríguez, de esta vecindad, ignorándose o tras c ir

cunstancias y su actual paradero, para  que dentro del té rm ino de diez días, contados desde su inserción en h. Q a o b t a  
d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado $ p restar declaración indagatoria en el sum ario que se instruye por hurto  de 
una b u rra  á Antonio Sánchez González; bajo apercibimiento de ser declarado-rebelde si no lo efectúa.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y captara del Pedro Vargas, y  Habido, lo rem itan  á mi disposición.Jerez de la F ron tera 11 de Julio  de 1908.==Gabriel Melero. Eduardo Ballesteros. JO—6588JERGAL
D. José María Casas y  Ruiz, Juez de instrucción de este partido.Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y e m p l a z a  al procesado José María Hernández Lázaro, h i j o  de J okó y  Josefa^ casado, de cuaren ta  a n o s  de edad, n a tu ra l 'y  vecino de Ocaña, y jornalero, para que dentro del térm ino d e  d ie z  días contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la  práctica de c ierta  diligencia, en causa crim inal de oficio que se le sigu6 por disparo, núm . 47 de 1906; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar c o n  arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de la policía jud icial de la Nación procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.
Jérgal 13 de Julio de 1908.=*=José María Casas y R u iz .= E l actuario , José María Rodríguez. JO —6572

LA BAÑEZA
D. A ntonio Falcón y Juan* Juez de instrucción  de esta ciu- dad de La Bañeza,y su partido .
Por el présente edicto, qué se insertará  en la  G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, y en v irtud  délo acordado en providencia de este día, d ictada en el sumario que en este Juzgado-se sigue por lesiones á los gitanos Manuel Borja Mendoza, de sesenta años de edad, casado, natu
ra l de La P a rrilla , provincia de Cuenca; H ipólito Escudero Fernández, casado, de tre in ta  y dos años de edad, natural de Palencia, y Miguel Borja Escudera, de ve.inticuairo años de edad, casado, n a tu ra l de Madrigal del Monta, provincia de Burgos, sin dom icilio fijo, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita á referidos individuos para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  db  M a d b id  y Boletín oficial de asta provincia de León, comparezcan ante este Juzgado á fin de p restar la oportuna declaración; bajo apercibim iento que de no com parecer dentro  de dicho térm ino les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en La Bañeza á 13 de Ju lio  de 1908.== Antonio Fal- cón— Por su mandado, Anesio G arcía. JO —6590
D. A ntonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciudad de La Bañeza y su partido.Por el presente edicto se c ita  á Segundo Turrado, natural de San Feliz de la V alderia en este partido jud ic ia l, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez di as, á con tar desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a 

d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de p resta r declaración como testigo en el sum ario que se sigue contra  Lorenzo García Turrado por m uerte de la n iña Basilisa Almanza Crespo, vecino de dicho pueblo; bsjo apercibim iento que de no com parecer le parará el perju icio  á que haya lugar en derecho.
Dado en La Bañeza á 14 de Julio de 1908.=Antonio Faldón. Por su mandado, Anesio G arcía. JO—6591
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción  de la c iu dad de La Bañeza y n i  partido .Por el presente edicta, que se insertar*  en ls  G a c e t a  de  

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de León, *.e cita á D. Antonio Casado Ca&trillo, vecino que fué da Santa María de la Isla, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León) comparezca ante este Ju z gado á fin de p restar la oportuna declaración en el .sumario que se instruye sobre h u rto  de lenas en el m onte de Palacios 
ae la Valduerna y practicar con el mismo la diligencia á; que se refiere art. Í09 de j a  ley de Enjuiciam iento crim inal, como uno de los condueños del monte de referencia; bajo 
apercibim iento que de no com parecer se procederá con arreglo á derecho.

Dado en La B iñeza á 15 dp Julio de 1908.=:Antonío F a lcón— Por su mandado, Anesio G arcía. JO— 6592
LORA DEL RÍO

D. Joaquín González Marino y  G uerrero , Juez de instrucción de e*te partido .Por v irtud  del presente cito á dos sujetos desconocidos, como de veinte á tre in ta  años, de regular esta tu ra , vestidos á estilo de trabajadores del país, que el día 19 de Mayo último 
viajaron sin billete desde la  estación de esta v illa  á la  de Pe- ñafior, para que en el térm ino de diez día^, á con tar desde la publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que instruyo  por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las A u t o r id a d e s  
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen  respec
tivam ente, las diligencias necesarias para la busca de citados sujetas, y caso de ser habidos los hagan comparecer ante este Juzgado.Dado en Lora del Río á 17 de Junio da 1908.=Joaquín Gon
zález M ariñc~L iceneiado  José Maldonado. JO —5582

MADRID—INCLUSA
D. Rafael G arcía Vázquez, Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la  Inclusa de esta capital.Hago saber que en los autos sobre provisión de fondos, que en v irtud  do c a r t a  orden de la Sala de lo o v i l  del T r ib u n a l  Supremo se s i g u e n ,  á instancia  del Procurador D. Pedro Ma

r i  «va o Palacios, contra los t e s t a m e n t a r i o s  de Doña B á r b a r a  Galán, ya en vía de aprem io, he acordado la venta en pública subasta de una finca perteneciente á la  finada, qu« consiste ea tres casas unidas y situadas en l a  calle Larga del pueblo de Ceelavin, partido  jud ic ia l de A l c á n t a r a ,  en 1* p^jvmcia. áú Cáceres, señaladas con los núm eros 21 ai 23 du
plicado, compuesta de dos pisos y sobrado, ocupando área de 440 metros cuadrados, cuya totalidad ha  sido tasada 
pericialm ente en la cantidad de 15.255 pesetas, bajo las condiciones siguientes:P rim era. La subasta Re celebrará sim ultáneam ente en 
este Juzsrado, calle del General Cast&ños, núm . 1, y en el del partido de A lcántara, el día 31 de Agosto próximo, y hora de Jas diez.Segunda. P ara tom ar parte  en la  subasta ha  de consig
narse previam ente el 10 por 100 de la  tasación.
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Tercera. No se admitirán posturas que no cubran las dos tere-aras partes del avalúo.Cuarta. Podrán hacerse posturas á calidad de ceder el remate á un tercero.Quinta. Hasta la celebración de la subasta, y en los días y horas de audiencia, estará al público, en la Escribanía del que refrenda, la descripción valorada de la finca de que se trata.Sexta. Los licitadores han de conformarse con los títu los de propiedad, que consisten sólo en la anotación de embargo en el Registro, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros ni á entablar reclamación alguna después del remate por insuficiencia ó defecto de dichos títulos.Séptima. Se reserva este Juzgado resolver cualquier cuestión que se suscitare por la simultaneidad de subasta, así como la aprobación del remate, y abrir nueva licitación  si resultaren posturas iguales en ambos Juzgados; y, por ú ltimo, ante este de la Inclusa se consignará en su día el precio total del remate por el que resulte mejor postor.Dado en Madrid á 23 de Julio da 1908.—R. García Vázquez.—Ante mí, Pedro Sánchez Govisa. X —1282

MARQUINA
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el se ñor Juez de instrucción de este partido ©n el sumario que se instruye por el delito de estafa, se cita á una gitana de treinta y seis á treinta y ocho años de edad, de estatura baja, gruesa, color moreno, que viste chaqueta clara, saya azul, mantón gris claro, delantal negro con volante y alpargatas azules, que iba en unión de su esposo, otra familia y cuatro criaturas de corta edad, llevando un macho viejo color castaño, alzada regular, bastante cojo de la pata derecha, los cuales salieron de Ondarroa el día 24 de Mayo último con dirección á Guipúzcoa, para que en el término de dÍ8Z días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia y del de Guipúzcoa, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de Mar- quina con objeto de responder de los cargos que la resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Marquina 20 de Julio de 1908.=E1 actuario, José Onaindia.JO—6783
D. José Muñoz Jalón, Juez de instrucción de Marquina y su partido.En virtud de providencia dictada con esta fecha en la causa que se instruye por hurto de una gallina contra Asensio Goen&ga y Erauzquin, vecino de Azpeitia, he acordado se llame por el presente al individuo que se crea dueño de la expresada gallina, sustraída en la anteiglesia de Veniz el día 13, por la tarde, de Mayo último, para que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado con el objeto de prestar la correspondiente declaración; bajo apercibimiento que de mo verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Marquina á 20 de Julio de 1908.=José Muñoz Ja- lón.=Por su mandado, José Onaindia. JO—6784

MORÓN
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por el deli 1 ¡o de hurto de cerdos á Juan Jurado Torres contra ' Francisco Loque Barra y otro, en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder d8 los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Rosado Espada, natural y vecino de la Puebla de Cazalla, hijo de Cr istóbal y de Carmen, de unos treinta y cinco años, su mujer Carmen González García, jornalero del campo y á veces leñador, sin instrucción, de estatura alta, mediano de carnes, color claro, pelo negro, ojos pardos claros, nariz larga,^booa grande, sin señal particular, y viste calzón de pana s*ueia, chaqueta de lana blanca y negra, botinas de campo, sombrero de ídem blanco viejo, y de franela con rayas azules la camisa, de quien se ignora su actual paradero.Dada en Morón á 15 de Julio de 1908.=Manuel Barros é Ibarra.=Da su orden, Alejandro Cotta. JO — 6619

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Manuel Urbano Parra y Magdalena Martín Yus- te, de treinta y uno y treina años de edad, hijos de Pedro y Antonio y de Isabel y Angela, naturales de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado solteros, de profesión jornalero y su casa, y vecinos que fueron de la L ínea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a ü e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y notificarles el auto de la orden 59'de 1908 del su mario que bajo el núm. 201 del año 1907 se sigue contra los mismos por delito de insultos; bajo apercibimiento que de no verificarlo .serán declarado# rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta partido, y á mi disposición, de los referidos procesados.San Roque 22 de Mayo de 1908.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado José Bugalla, JO—4691

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo elnú m . 242 del año 1908 por el delito de abandono de una niña que fué hallada en La Línea, calle de González de la Vega, frente al patio de Escalante, el 27 de Junio de 1908, se cita al padre, madre ó legítimo representante de dicha niña y al autor ó autores del abandono de la misma, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bole- 
tin oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia da este Juzgado con objeto de recibirles declaración y hacerles ofrecimientos á los primeros y responder

de los cargos los segundos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 14 de Julio de 19G8.=Ri Escribano, Licenciado José Bugelia. JO—6630SAN SEBASTIAN
D. Carlos Uriarte y Lascuraín, Juez municipal, en fancio- nes del Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ortiz Gutiérrez, de cuarenta años de edad, hijo de Nicolás y Teresa, casado, barquillero, natural de Yega de Pas (Ssntander), vecino que fue de la misma villa, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presante en los periódicos oficiales, comparezca ante est8 Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre falsificación de cédula de vecindad; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 15 de Mayo de 1908.^Carlos U riarte.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene«hea.JO -  4545SANTANDER-ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia del distrito del Esta de Santander.Por el presenta edicto hago sabe? que con esta fecha se ha dictado auto á instancia dal Procurador D. Jesús Alvarez, en representación de D. Julián Casuso Soto, del comercio y vecino de Santander, quien insta se le declare en concurso: la parte dispositiva del auto referido dice así:«Se declara en estado de suspensión de pagos á D. Julián Casuso Soto, vecino de Santander y de su comercio. Se convoca á junta de acreedores, señalándose, dado ser algunos del extranjero, el plazo de tres meses, y se determina para la celebración de la junta el día 16 de Octubre del año corriente, á las once, en la sala audiencia del Juzgado; comuniqúese esta resolución al Sr. Registrador mercantil. Juzgado de primera instancia del Oeste de Santander y municipales del Este y del Oeste, al objeto de que no se cumpla ni libre mandamiento alguno contra el suspenso mientras no termine el expediente;d;e suspensión, y teniendo en cuenta en las ejecuciones pendientes contra aquél lo que dispone el arfe. 1.135 de la ley de Enjuiciamiento civil; debiendo presentarse ios acreedores con el documento que justifique su crédito en la junta referida.»Se cita por el presente á todos loa acreedores de D. Julián Casuso, y especialmente á Marqués y Fulquet, Antonio Pa- dró ó Hijos, Kiemb8 y L. Marcet, al objeto de que en referido día 16 de Octubre próximo, á las once, comparezcan con los títulos justificativos de sus créditos en el Juzgado de pri mera instancia del Este de Santander para la celebración de la junta de acreedoras dél Júlián Casuso Soto; apercibidos de no ser admitidos si no justifican ser acreedores con el t í tulo de su crédito.Santander 15 de Julio de 1908,=Josó Mosquera M ontes.=  Por su mandado, Jesús Escobio. X—1286

SANTANDER-OESTE
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción del distrito dei Oeste da la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre daños contra Victoriano Solona, A rturo García, Ignacio Ruiz y José González, y cuyo actual paradero se ignora, m  cita, llama y emplaza á los mismos ¿ fin desque dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo será declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G-), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados; el primero, de veinticuatro anos, hijo de Valentín y  Francisca, soltero, natural de Liaño; el segundo, de diez y siete años, hijo de Dámaso y Justa, soltero, natural de Liaño; el tercero, de veinte años, hijo d* Dámaso y Victoria, soltero, natural de Arenas, partido de Torralavega, y el cuarto, de diez y nueve años, lujo de Epímaco y María, soltero, natural de San Miguel de Aguayo, y vecinos todos de Liaño.Dada en Santander á 11 de Mayo de 1908.=Agustín Muñoz y Trugeda.=Por su mandado, J Gonzalo Peiayo.JO—4584

"nw r— — 1 '.-n.—

D. Carlos de García Puelles, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.Por el presente hago saber que en las diligencias seguidas en este Juzgado por ante el testimonio del que refrenda á instancia del Procurador Alvarez, en nombre y con poder de la Sociedad anónima Ferrocarril del Artillero á Ontaneda, domiciliada en esta ciudad, sobre aprobación del proyecto de convenio tomado en Junta general extraordinaria de accionistas de 30 de Marzo de 1907 coo los obligacionistas, y por el que fué autorizada esta Compañía á disfrutar un crédito preferente de 200.000 pesetas que la otorgó el Banco Mercantil de esta plaza, consta que se &dhiri»ron al mismo 3,000 obligaciones de primera hipoteca y 2.856 de segunda hipóte * ca, imponiéndoles la correspondiente estampilla de adhesión, que tuvo lugar por ante Notario en los establecimientos de crédito Banco Mercantil y Banco de Santander el 21 de Abril último, y como las obligaciones creadas por las Sociedad son 5.000 de primera hipoteca, de las cuales fueron amortizadas 20, y 3.000 de segunda hipoteca, que tudas subsisten por no haberse amortizado ninguna, resulta, que están adheridas al referido proyecto de convenio aprobado por 3a Junta e x traordinaria de accionistas más de las tres quintas partes de cada una de las dos clases de obligaciones, según ap&rsee da la diligencia de recuento y computación practicada en los autos por el actuario con fecha de ayer.Por providencia de este día, e n  atención á  haberse adherido al convenio por estampillado en forma más de Jas tras quintas partes de cada clase de obligaciones, se ha mandado publicar dicho cómputo, v ai efecto, q u e  se anuncie p«»r edictos fijados en los sitios públicos do costumbre del local da este Juzgado, y que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d e  M a d b i d ,  y a s í  b ien  q i u  s e  i n v i t e  á  los acreedores ú obligacionistas disidentes y demás q ue no hubieren convenido á que formulen su oposición al con ven io  por las causas y dentro del término establecido en ti ar-t. 936 del Código de Comercio.En su consecuencia, se les cita para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde esta publicación, pue-ian, si vieren convenirles, hacer oposición al convenio por defec tos de forma en la convocatoria he ios acreedor» s ó por cual quiera de las causas determinadas en los números 2.° al 5.°

del artículo antes citado; bajo apercibimiento de pararles e lperjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Santander á 21 de Julio de 1908.=Carlos de G. Puelles.=A nse mi, Juan Castrillo. X —1287
i * s a n t ia g o
‘ D. Mariano García Rodríguez, Jaez de instrucción de la 
i  ciudad y partido de Santiago.
| A medio de »>sta requisitoria cita y llama al procesado | Joaquín Laga Tarrío, hijo de José y Peregrina, cíe eator- í ce años de edad.  ̂ soltero, limpiabotas, natural y domicilia- ¡ do en esta población, de 1* que se ausentó, ignorándose su paradero, da es*»tara regular, color bueno, delgado, ojos y  pelo castaños, nariz y boca regulares, barbilampiño, vista  traje de paño á listas blanca* y negras, usa gorra á la cabeza y calza zuecos, pnra que dentro de! término de diez día», contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d k  

Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado a fin de ser reducido á prisión en sumario contra el mismo y otra sobre robo; advertido de que no verificándolo será declarado rebelde y in  le pararán los perjuicios que haya Jugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los ageotes de Ja policía judicial procedan á la buscá y captura dei referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi duspoáción, en Ja cárcel del partido.Santiago 8 de Junio de 1908.—Mariano García. =V icente  Rey Barreiro. JO—6637
D. Mariano Gtrcí» Rodríguez, Jutz de instrucción de la  ciudad y  parti'-o óe S*m Lg .A medio de a presenta requisito-i*., cita y llama al procesado Ricardo Figueir&s. siu seguíalo apellido, alias ei Rojo, hijo de incógnito y d« Elisa, de treinta y cuatro anos edad, sirviente, n^tur 1 y veciim do esta ciudad, de la qua se ausento, ignorándose su paradero, de estatura regular* grueso, bigote rubio y  largo, o jos azuLs, viste á estío  del país y^usa boina % la cabeza, par* qu  ̂ dentro del término de diez días, contado* desde la ni.se*'o.en <*;« Ja presente en 1& 

G a c e t a  d e  M a d b i d ,  compares**, a n t e  o*te  Juzgado á fin do ser redu ido a prisión y rendir indegato-ia en causa que se la sigue u o r  estafa; advertido de q,m no verificándolo será, declarado rebelde y le paraum los perjuicios que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades: civiles y militares y a los agentes de la uolicía judicial procedan á la busca y captura del Ricardo Figueiras, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.
Santiago 12 de. Junio de 1908— Mariano García.=Vi.<*ente- Rey B&rreiro. JO—6638S e v i l l a —S a l v a d o r
D. Luís de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri to del Salvador de esta capital.Por i* presente requisitoria hago s*ber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 3a Guardia civil y demás agentes üe policía judicial de la Nncién, qim en este Juzgado y actuación de O. José Muñoz Ques&da se instruyó sumario por el delito de estafa, hoy di’¡gen ca s  de cumplimiento de mandamiento da la Superioridad, contra Fe Gómez Iin&z, en. el que se ha acordado expedir la pásente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q D (>.). ruego y  encargo á las ex presadas Autoridades y agentes prt;cedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará. poniéndola en su caso, con las seguridades con vas lentas, a disposición de este Jux- | gado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sale audiencia da este Tribunal ¿ responder día los cargos que contra Ja misma resultanj en dicha cau^a se la concede el témrnno de diez dic.s, contados desde la inserción de esta requisitoria en los paródicos- oficiales; apercibirla que da no va rifle*, río será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe Gómez Imaz, natural de Cádiz hija de Jo&é y de madre desconocida, sin domicilio conocido, soltera, de ocupación su casa, de veintiún años de edad y sin instrucción.Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1908— El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4547
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador ue esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 1& policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de varios hurtos contra otro y Enrique Espinosa Sánchez, en el que>e h*, acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. el R«y D. Alfonso XHT (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y demás agentes procedan a la busca y captura del su jeto que lus-go se expresará, ponién 1o)o en su c*so, con l*s seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la? cárceles del partido.Y para que se persone en la sa]a audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que conga el mismo resaltan en dicha causa se le contede el término de diez días, contado» desde la inserción de la presente eo. los perió *ieos oficiales: apercibido que de no verificarlo ser A deuU'-ado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lucrar *u derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Enrique Espinosa Sánchez, como de cuarenta á cuarenta y einea  años, soltero, vecino de esta ciudad. c .Ue Gerona, 21, de oficio zapatero, y es alto, grueso, con barba rubia, cuyo actual paradero se ignora.Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1908.=Luis de Mova.=E! actuario, .Licenciado José Muñoz. JO—4548

| SEVILLA—SAN VIGENTE
| I). Rafael Lárañ* Ramírez, accidenta?m nt.e Juez de in s-i tracción del distrito de San Vicente de esta capital, y su par- ¡ tido judicial.| Por la presente requisitoria ha<:o s ib^r á los de Igual clase j y municipttles. Alcaides, fuerza do 3a Guardia civil y demás*3 agentes de policía, judicial, que en e.ste Juzgado y actuación. 
\ de D. José González Atané sa k .stn u e  sumario por el delito jj de contrabando de tabaco contra Jos«-fa, Ruiz Chacón, en el 1 que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom- I brede S. M. el Rey (Q. D. G), rueuro v e\;c;vgo á las expresa- I das Autoridades y agentas procedan á la. bu.se a y captura de 
\ la sujeta que luego se expresara, p»*niéüdt*la en su caso^con 
í l&s seguridades conven ¿entes, á disposición de este Juzgado^ j en las cárceles del partido.
| Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- » nal á responder de los cargos quci centra la misma resultan 
i en dicha causa se le concede el término oe dhz di»Ñ. contados desde la inserción de esta en lo* oeriócueosoficiales; apercibidla que be no v- rlil: a lo d¿*da*»da rebelde y la parará ei perjuicio á qa- hub*«i.*r lugar na erecho.Se interesa en psta requisitoria busca y c*pfcUia de la encartada Josefa Ruiz Ghncón. natural de Atájate, provincia
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de Málaga, de esta vecindad, calle Santa Paula, 10, liija de 
Juan y L*ura, soltera, y de cuarenta y seis años de edad.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 1908.=Rafael L araña .=  
El Secretario, Licenciado José González Atané. JO-?1585

SOS
D. Diego Roca de Togores, Juesde instrucción de este par*

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Serafín Abad P é
rez. alias Callejas, natural de Egea de los Caballeros, con 
últim o domicilio en Zaragoza, calle de Estévanez, núm. 2, 
tercero izquierda, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
y de las circunstancias y señas que al final se expresarán, 
para que dompxrezcsn ante este Juzgado dentro de los diez 
•días siguientes ai de la iasereipn de la misma en la G a c e t a  
bb M adrid y oficial de ia provincia á fin de practicar
cierta  diligencia acordada en la causa que contra dicho su- 
icto y otros, se instruye sobre sobre juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento que de no veriñcarlo sera declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo se exhorta y requiere á los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades y agentes de policía j u 
dicial do la Nación procedan á la busca y captura del sujeto 
mencionad® y au conducción á las cárceles de este partido, 
caso de s«r habido.

Dada en la vilía de Sos á 19 de Mayo de 1908.=Diego Roca 
de Togores.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

Señas del procesado.
Serafín Abad Pérez, alias Callejas, hqo de Luciano y de 

Francisca, de cincuenta y un años de edad, soltero, fondis
ta, de estatura regular, color moreno, ojos garzos, pe o gris, 
usa bigote y viste traje negro de americana. JO—4549

SORIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia dictada con esta fecha en el sumario sobre i n j u 
rias y calumnia á D. Julio Seguí y Sala, vecino de Madrid, 
ha  acordado que ae cite en forma legal á D. Gastón y Don 
Adrián Oliet, de nacionalidad belga, para que dentro del tér- 
m iao de diez días, ¿ contar desde la inserción de la presente 
«n la G aceta  de Ma d r id , comparezcan, ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Soria 22 de Mayo de 1908-=S1 actuario, Gabriel Rodrí
guez. JO—4(393

SUECA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada ante mí en causa sobre est&f* contra 
Ambrosio Placencia Monrabal, se ha mandado citar ai per
judicado D. Cirilo Amorós Mttnglano, ausente en ignorado 
paradero, con objeto de que en el termino de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este  
Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento á los etoctos del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibi
do que de no verificarlo le p&rará el perjuicio á qua hubiere 
lugar en derecho.

Sueca 20 de Mayo de 19Q8.=E1 Escribano, Vicente Mi- 
ragal. JO—4694

TAFALLá.
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Taf&lla y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel, Hermene

gildo y José Jiménez y Jiménez, de veintitrés, veinte y diez 
y siete años de edad, respectivamente, gitanos, hermanos, 
hijos d e Mana Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
á  la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d s  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por 
homicidio d.el también gitano Secundino Jiménez; aperci
biéndoles que de no comparecer se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

V encargo y ruego á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial la busca, captura y conducción á las cár
celes de es?a ciudad de referidos sujetos.

Dada en Tafalla á 16 de Mayo de 1908.=Ficrentino Sacris- 
tán .= D e su orden, Francisco" Javier Errea. JO—4550

TARANCON
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

Tarancóu y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art, 835 de la 

le y  de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  emplazo al 
procesado Francisco Cuenca, cuyas circunstancias persona
le s  y  actual paradero se ignoran, para que dentro del térm i
no de quince días, contados desde el siguiente si de la publi
cación l e  la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
ante esto Juzgado para recibirle indagator-a, y ser constitui
do en prisión en causa que se le sigue por estafa; bajo aper
cibimiento de ser declamado rebelde si no lo verifica, parán
dole el perjuicio á que ha^a lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de policía de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
linbido .sea pu-sto á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Tarancón á 21 de Mayo de 1908.=José Es pinosa.=  
Por su mandado, José Cruz. JO—4695

D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de 
Taraneón y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de k  
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, Ikm o y emplazo al 
procesado D. Matías Rodríguez, cuyas circunstancias pe-fo
nales, domicilio y actual paradero se ignoran, para que den- 
tro  del'térra*no de quince días, contados desde el éigukute 
al de la publicación de k  presente en la  G a c e ta  d e  M adbid, 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración de 
inquirid y ezr constituido en prisión en ia efcusaquese sigue 
por estofa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica, parándola el perjuicio á qu^ baya lugar.

Al^propio tiempo ruego y encargo a todas las AUtcHckde*, 
así civiles como milito res y cierna* agentes de policía de la 
.Nación, procedan á la busca y captura de dicho suj#»t , y caro 
^ie ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado, con 
2*s seguridades convenientes.

Dada en TarnDeón á 21 de Mayo de 1908.=José Espinosa, 
■por^u mandado, José Cruz. JO—4696

TARRAGONA
T>. Maximiaño Eravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y parí ido de Tarragona.
P u r k  presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sum ario que estoy instruteodo por el delito de robo, y por 
hallarse comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley 
de fio juieiamiento criminal, se cita, llama y empiaza al pro
cesado Félix Marín Vilialba, de unos diez y nueve años de I 
«dad, hijo de Rosa, hojalatero, soltero, vecino de esta ciudad, !

cuyas señas personales se ignoran, a fin de que dentro del 
termino de diez dí&s, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de llevar 
á cabo ciersa diligencia relacionada con el aludido sumario; 
apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde y parar* 
le los perjuicios á que en derecho baya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del aludido procesado, conduciéndolo en su caso á la prisión 
preventiva de esta capital y á mi disposición.

Dada en Tarragona á 19 de Muyo de 1908.=M&ximiano 
B ravo.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

JO—4586

D. Maximi&no Bravo y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza h! procesado Francisco Gamu
za Ay era, de trein ta y ti es años úe edad, hijo de Leandro y 
Francisca, soltero, labrador, natural y vecino d© Hitarte* 
Araquil, cuyo acr.uai paradero se ignora, para que dentro 

; del término (le diez días, siguientes al en que aparezca inser
ta  esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boledn oficial 

I de esta provincia y en el de Pamplona, comparezca en la sala 
i audiencia de est8 Juzgado para notificarle el auto de prisión 
| reformado en este sentido y el de libt.rt-ad, distados ambos 
i por la lima. Audiencia provincial en a causa que contra el 
! mismo y otros dos se sigue s b ?e hurto; apercibiéndole que 
¡ de no comparecer sera declarado rebelde y  le parará el per- 
¡ juicio que hubiere lugar.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
! des, tsn to  civiles como m ilitares e individuos de k  policía 
| judicial, que procedan á la busca y  captura de! referido pre- 
! cesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este 
[ Juzgado en la cárcel de esta ciudad.
[ Dada en Tarragona á 23 de M&vo de 1908.=M&ximiano 
| Bravo.=Por orden de S. S., Jusn Grau. JO—4698
i TOLOSA
! D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de prim era instancia de la 
j villa de Tolosa  y su partido.
i P o r  la  p r e s e n te  - r e q u i s i t o r i a  se  c i ta ,  l l a m a  y  e m p la za  a l  
[ p ro c e sa d o  S a m u e l  S a b ú n ,  casado ,  c a r p i n t e r o ,  y  c u y o  su je to  
| d e sa p a re c ió  de e s ta  v i l l a  el d ía  21 de A b r i l  ú l t i m o ,  i g n o r a n  - 
| do la s  d em ás  c i r c u n s t a n c i a s  p e rso n a le s  y su  p a r a d e r o  a c t u a l ,  
i p a r a  q u e  en el t é r m i n o  de diez-días ,  á c o n ta r  desde  k  i n s e r  
| c ió n  ae  la  p re sen to  en  k  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
j de e s ta  p r o v in c i a ,  c o m p a r e z c a  a n t e  e s te  J u z g a d o  &i ob je to  de 

n o t i f i c a r l e  el a u to  de p r o c e s a m ie n to  y  p r i s ió n  d ic ta d o  con  
! t r a  el r e fe r id o  S a m u e l  B abón  en  bx c au sa  q ue  m e  h a l lo  i n s  
| t r u j a n d o  c o n t r a  é s ta  p o r  esta fa ;  ba jo  a p e r c ib i m ie n t o  de que  
| si no  c o m p a re c ie s e  se rá  d e c la r a d o  re b e ld e  y  jo  p a r a r á  el p e r -  
| j u i c i o  á q u e  h u b i e r e  l u g a r  en  d e re c h o ,  
i Á l  p ro p io  t ie m p o  e n c a r g o  á la  G u a r d i a  c iv i l  y to d o s  los 
í ag én te*  de la  A m o r i d a  \ l a  b u s c a  y  c a p t u r a  del e x p re sa d o  
| S a m u e l  B abón ,  p o n ién d o le  en  su  caso  á d isp o s ic ió n  de e s te  

Ju z g a d o  en  la s  c á rc e le s  de  e s ta  v i l l a ,  p o r  h a l l a r s e  d e c r e ta d a  
| l a  p r i s i ó n  p ro v i s io n a l  del m e n c io n a d o  su je to .
I D&da en Toíosa á 19 de Mayo de 1908.=Ramón Pérez Ceci- 
¡ Iia .=P or su mandado, Licenciado Eugenio A r iz m e n d i .

JO—4552

i D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de esta villa 
I de Tolos», y su partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Iga&cia Oyarbj.de, vecina que fué de Andoaín y q u e  ú l  
ti mame a te residió en esta villa, c a s a d a  con Valentín S a n  

| Sebastian, para que comparezca en el término de diez días, ¿ 
contar detoe 1* inserción de la  presente en l a  G aceta  d e  Ma 
d r i d , ante este Juzgado al objeto de p r a c t i c a r  un requeri
miento ordenado por 1a Audiencia provincial de San. Sebas
tián ea causa seguida por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AJ propio tiempo se encarga á lis  Autoridades csiviks y 
militares procedan á la busca, captura y conducción en su : 
caso de dicha procesada á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 22 de Mayo de 1908,=Ramósi Pérez O c i-  
lia .= P ur su mandado, Basilio Azeune. JO—4699

TORO
D. Juan Pía Sampsdro, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Toro.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c rim i
nal, cito, llamo y emplazo á Francisco Roldán Luis, de cua
renta y cuatro años da edad, viudo, labrador, vecino de esta 
ciudad, cuyo p a r a d e r o  se igno ra  para que dentro del té rm i
no da diez oías, á contar d^sde  la  inserción de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó en la cár
cel del partido á prestar indagatoria en el sumario que con 
tra  el mismo se sigua por hurto de pinos y en el que está 
decréta la su prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole ©i perjuicio á que haya lugar.

Al propio tkm po rm go á todas ias Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de &qu*!, poniéndolo á disposición de este Juzgadlo.

D*da en T.:>r̂  á 21 de Ma~o de 1908.=Juan P ia .= E i Se
cretarlo judicial, por Ruiz, Licenciado Adolfo Rodríguez.

JO—4700
TORTOSA

D. B^u¡)o¿ :Far iná ,  Ju ez  de i n s t r u c c i ó n  {¡de T o r to s a  y  su  
partido.

Por el ppesentejbrbeto se cita, llama y  emplaza al procesa- ! 
do Ju^n Ramón Antonio Cabanes y March, ’ de diez y siete ¡ 
anos de edad, hbo de Francisco y de. Rosa, soltero, zapatero. ¡ 
natural de Barcelona, vecino de esta ciudad de Tortosa, y j 
cayo actual paradero se ignora, para que dentro del término j 
fie oeh.i días, á contar desde la inserción del presente en la ! 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca rejas adentro ¿«las cárcel es \ 
na«ionales de esta .ciudad al objeto de notificarle el auto de I 
prisión y el de terminación de sumarlo y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de Tarragona en la causa c r i 
mina] que se le sigue sobre abusos deshonestos de la niña 
Cinta Beltri Solé, v eino de esta ciudad; bajo apercibimien
to de s«r declarado rebalde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que i 
constituyen ia policía judicial, procedan á la  busca, captura I 
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado ¡ 
Juan Ramón Antonio Gabanes y March. I

Dada en Tortosa á 18 de Majo óe 1908.—Bruno F a rin a .=  I 
Por mandado da S. B., Isidoro Sabater, JO—4553 M

TOTANA
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, v como comprendido en el 

caso 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina] s0 
cita, llama y emplaza á los propasados Juan Guerrero Sán
chez, de cuarenta y seis años, soltero,] hijo de José y de An
tonia, y Baltasar Guerrero Cano, de cuarenta años, casado 
hijo de Baüt&s&r y de Dolores, ambos naturales de Cuevas de 
Vera y vecinos de Mazarrón, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al d é la  publicación dé la 
presente en la G a c e t a  o a  Ma d r i d , comparezcan ante la Ilus- 
trísim a Audiencia prov n c k l de Murcia á responder délos 
cargos que les resultom del sumario que en la misma se ins
truye contra ellos sobre atentado, b^jo el núm. 37 de 1892* 
previniéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des. parándoles con «.lio oí perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A! propio tiempo rm*go á todas las Autoridades de la Na
ció», así civiles como militares, y encargo á los demás agen
tes «ie la policía ju d k k L  procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y habidos que sean los conduzcan á las 
cárceles de esfcê  partido, á mi disposición, mediante á tener 
decretada su prisión «n el expresado sumario.

Dada en Tota na á 18 de M ayo de 1908.=Enrique García 
Asensio.=El actuario, Juan Airón. JO—4554

TREMP
Fn virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manuel González 

Ruiz, Juez de instrucción cíe. este partido, en providencia de 
hoy, dictada en méritos del sumario que se sigue por lesio
nes, cita á Francisco G&set Oolom y  Francisco Gaset Cas- 
te ik , habiendo desaparecido hace unos dos meses del pueblo 

| de Guardia de T nm p, d>. nde residían, ignorándose en i a ae- 
| tu&lidadsu domicilio y paradero, para que dentro del té r -  
í miso de diez días, siguientes al de la inserción de la presen- 
|  te cé'iula en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante esto 
| Juzgado á prest?ir declaración en dicha causa; bajo apercibí- 
l miento que <i© no verificado ies parará el perjuicio que en 
|  derecho hubiere lugar.
|  Tremp 16 de Mayo de 1998.=E1 Escribano, ManuH Baia- 
f guer. ~ JO—4555
I Va  L D E RR OBRE 3
|  D. Eugenio Blanco y Ábelk* Juez de instrucción de esta 
|  villa. \
1 Por la presente requisitoria os cita, llama .y.emplaza á 
¡ Ildefonso Baitfoi Portofies, hijo da Agustín y de Nieolasa, de 
I veinticuatro años de edad,'de estado soltero, natural de Fres

neda, partido de Vaiderrobres, provincia de Teruel, vecino 
que fué de Fresneda, de ocupación albañil, cuyo actual para
dero se ignora, p$r¿ que dentro áel término dé diez días, con-
tados desde el da la inserción de la misma en la G a c e t a  di 

|  M adrid, c o m p a re z c a  en la cárcel de esta villa á responder á 
los c a rg o s  que le resultan ea. la causa que contra el m is m o  y 
otros so instruya por el delito da lesiones; apercibido de que 
de no v e r i f ica r lo  le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se k  declarará rebelde.

Al p ro p io  t ie m p o  se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap
turé. y conducción á 1& cárcel da esta villa, á disposición de 
de ísste Juzgado de instrucción de expresado procesado.

D.td& eD la villa de Valdórrobres á 19 de Mayo de 1908.= 
Eugenio Blanco.—Licenciado Eugenio Peralta.

JO -  4557 
VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánehez-Oertés Alvarez, Juez de ins
trucción de «sta villa y su partido.

Por el presante edicto hago saber que en el Juzgado de sai 
cargo, y por la Escribanía del que refrenda, se ¿igue causa 
por hurto de Jas caballerías que á continuación se detallan, 
desaparecidas Ja madrugada del 18 del actual de la dehesa 
del Esparragal, término da Santiago de Carbajo, en la que 
he acordado rogar á las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca y ocupación de indicados semovientes, 
poniéndolos á disposición de c-ste Juzgado con las personas 
en cuyo poder se hallen, si éstas no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Valencia de Alcántara á 20 de Mayo de 1908.= 
Aurelio Octavio Sánehez.=Por mandado de 8. S., Bernabé 
López,

Séñas de las caballer ías.
Una muía burrera, pelo rojo, estatura la marca, con una 

cicatriz en el corvejón de la pata derecha.
Y otra muía también burrera, mohína, cerrada y con la 

marca. JO—4556
VALENCIA—MAR

D. Vicente Lloret Valero, Juez de instrucción del distrito 
del Mar en sustitución reglam entaria.

Por el preséntese Pama ¿ los parientes más próximos de 
August Widboom, natural ¡de Avo (Finlandia), de tréinta y 
un años, de la dotación del buque Noruego] Lam, que apare
ció muerto en el transversal de Levante del puerto del Grao 
de esta ciudad el 8 de Abril último.

Al propio tiempo se les hace saber que tienen derecho á 
mostrarse parte en el sumario que en este Juzgado se sigue 
sobre dicha muerte y á renunciar ó no la indemnización que 
corresponda.

Valencia 20 de Mayo de 1908.=Yieente Lloret Valero.=Ei 
Escribano, Antonio Valer*. JO—4703

VALLS
D. Ensebio Font y-Folch, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido da Valls.
Por la  presente, y como com prendido en el núm . l . w del 

a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y 
llam a á Juan  Domenech Baíget, zapatero am bulante, casado, 
de cuaren ta años de edad, hijo de A gustín  y de María, natu
ral de Vilanova de P¿*ades, vecino que fue de Reus, y cuyo 
dom iedio en la  actualidad s8 ignora; es de esta tu ra  regular, 
palo negro, cara afeitada, va algo cojo y tiene roto uno de 
los dedos de la mano derecha; viste blusa azul algo larga, 
pantalón de pan* y a lpargatas de cin ta, con gorra  negra al 
estilo del ??aís. p sra  que dentro  de diez días, contados desda 
el siguiente al de la publicación d é la  presente en la G a c e l a  
de M adrid, s$ presente ante este Juzgado con el fin de noti
ficarle eL auto de prisión contra él recaído, dictado por ia 
A udiencia provincial de T arragona en m éritos de sumario 
que se le sigue sobre robo de aves de co rra l en el pueblo de 
A lcover eu A bril del año próxim o pasado; apercibiéndole 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar ©n derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todasdas Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan ¿ la busca y cap
tu ra  del referido Juan Domenech Baiget, poniéndolo en su 
caso á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Valls á 20 de Mayo de 1908.=Eusebio F ont.= E l 
Secretario, Francisco de C. Seguí. SO— 4588

VERA
En la querella criminal interpuesta en el Juzgado de ins

trucción de esta ciudad á nombre de D. Baltasar Flores Bra-
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vo, vecino de Cuevas, contra Diego Aguiar Caparrós, de 
estos vecinos, sobre falsedad y estafa, ha recaído providen
cia con esta fecha mandando se cite al testigo Ja&n Antonio 
Rosa Caparrós, de estos vecinos, con residencia en Castellón, 
para que comparezca en dicho Juzgado en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
dk Madbid y en el BoleUn oficial de Castellón, con el fin de 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no ¡comparece le parará el perjuicio á que hubiere

illYera 15 de Julio de 1908.=E1 actuario, Ginés Ruix Ca
rrillo. JO—6659

YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual e te a  

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sum a
rio por el delito de uso de cédula falsa contra Venerando Fi~ 
dalgo Pato, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo 
¿  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo tn  
en su caso, con las seguridades convenientes, & disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal ¿ responder da los cargos que contra «si mismo resultan 
en dicha causa1 so le concede el término de ditz días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ve 
nerando F.iddgo Pato, de veintidós años dê  edad. hijo_de 
Leandro y de Cipri&na, soltero, natural y vecino de Loóos 
del Camino. parsido judicial y provincia de Orense, labrado*9.

D*da en V¿goá 18 de Mayo d*, 1908.=:Friiiiei&co a.Icób.j=EJ 
Escribano, P. S., Manuel Fernández. JO—4b90

VILLANUEVA DE LA  SERENA  
En el sumarlo que se sigue en este Juzgado, por fa sedad, 

número 51 de 190¿, contra Francisco Ramos Alvarez, resi 
dente en Higuera la R^al, el Sr. Juez de instrucción de este 

apartido ha atetado auto con fecha da hoy declarando tsrm i- 
':'‘-v.hádo:M^'hmarsb y  mandado se eleve4  la Audiencia prcvln- 

cial:de..3adaj0Zv43t,eyí;0',Amplazamíento: dól proe.esafiocpará 
que en el término de diez días comparezcan ante dicho Supe
rior Tribunal por medio de Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente en el juicio oral; apercibido que de no 
verificarlo se le nombran de turno. Ignorándose su  actual 
paradera se ha acordado se le haga sabs** la conclusión del 
-sumario por medio de cédula, que se inserte en los periódi
cos* oficiales.

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma á dicho procesado, á quien se previene que «i no compa
reciese le parará el perjuicio á que haya lugar, cumpliendo 
lo mandado, expido la presente en Villanueva de la Serena á 
15 de Julio de 1908 .= Fiorer eio Casas. JO—6661

YESTE
D. Joaquín L&c&mhra y Brun, Juez de instrucción de Yeste 

y su partido.
P or la prosente, y como comprendidos en  el nám . 3 .° del 

artícu lo  835 de la  lay de ‘Enjuiciam iento crim in al, se c ita , 
llam a y sm p Lza á los procesados Jo*é Pantaleón Robles Pun- 
zano, de veintiséis Años, natural de la Puebla d* Don F a b ri
que, p ro v ín te  de Granada* casado, y P e g u a l Robles Ptm za- 
no, do ▼etoti-ú&eo naos, n atu ral de Nerpio, erq esta provin
cia  de Albacete, foltaro, ambos jornaleros, vecinos de la e x 
presada villa de Nerpio é ligas de Bernabé y Joaquina, pura 
que dentro del térm ino de oler. días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  dk Ma:ob*d, com parez
can  en esiss Juzgado para constituirse en prisión, por haber 
sido ésta decretada por i a Superioridad en ia causa núrri. 19 
de 1906, que sa les sigue sob^e hurto ; apercibiéndoles con 
que en ca?o con trario  serán declamad/s rebeldes. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares .y á la policía judicial, y especialmente á las 
del partido judicial da Huesear, en cuyo distrito, ó sea m  la 
Puebla de Don Fadrique, se encontraban los procesados en
fermos en Febrero'último, que procedan á la busca y captu
ra  de dichos individuos, y ct?so de ser habidos sean conduci
dos, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición, ratificando en su caso la Autoridad judi
cial respectiva la prisión dentro del termino legal.

Dada ep Yeste á 20 de Mayo de 1908.— Joaquín Laeambra. 
Por su mandado, Federico Orellana. JO—4636

ZAFRA e
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de es 

partido.
Por la presente se cita y llama á los' procesados Juan An

tonio Zamora Hidalgo, conocido por el Rubio, natural de 
Los Corrales, de estado casado, alto, delgado, rubio, afeita
do, con algunas pecas en la cara, de unos cuarenta y tres 
años, que viste al uso de los trabajadores del país, y vive en 
Sevilla, donde es corredor de granos, quesos y otras especies, 
desconociéndose su domicilio, pero concurre con frecuencia 
á la posada llamada del Lobo, en Sevilla, calle Cabeza del 
Rey D. Pedro; el Mellado, cuyo nombre y apellidos se Igno
ran, natural de Lebrija, estatura regular, de unos cincuen
ta  anos, pelo negro, y José Parrado, natural de Espera, de 
unos treinta y cinco años, estatura regular, moreno, que 
usa traje de p4na oscura y sombrero de ala blanco, ignorán
dose el actual paradero de los tres referidos individuos y las 
demás circunstancias personales de los dos últimos, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta d e  M a d b i»  y Boletines oficiales de esta 
provincia, Sevilla y Cádiz, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar indagatoria en el sumario que con otro se les sigue 
por robo de metálico y efectos y lesión grave á Francisco  
Montano Lavado; bajo apercibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de los tres referidos pro
cesados, y caso de ser habidos ponerlos á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido por 
tener acordada la prisión en indicado sumario.

Dada en Zafra á 20 de Mayo da 1908.=Manuel Romero 
González.==El Escribano, Victoriano Alpuente. JO—4591

Jurisdicción de Guerra.
i LAS PALMAS

D. Agustín: Hjeímández Francés, primer Teniente de Ar
tillería, qoji destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que'por faltar á concen
tración se sigue contra el recluta; de la1 misma Pedro 
Alamo Torréns.
: Por la; requisitoria IWnty- cito; y  empIa&Q Üt

Pedro Alamo Torréns, natural de Agaete y vecino de Las 
Palmas, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún 
años de (edad, zapatero, y de un metro 695 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, 
Contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resultan en 
el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
pjarándjole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero fi todas las Autoridades, tanto civiles como 
malitajiteb y de policía judicial, para que practiquen activas 
dibgencias en la busca y captura del encartado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en clase de preso y 
con lias seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmáis á l.e de Abiil de 1908.—Agustín Her
nández. JG —1854

D. Agustín Hernández Francés, primer Teniente de Ar
tillería, cion destino en la Comandancia de Gran Canrria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á concen
tración se sigue contra el recluta de la misma Antonio 
.Vicente Hernández López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Antonio Vicente Hernández López, natural y vecino de 
Las Palmas:, hijo de Juan y de María Soledad, soltero, de 
veintiún años de edad, pedrero, y de un metro 740 milíme
tros de (estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resultan en 
el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde., 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en ciase de preso y 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pipes así lo  tengO' acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmias á I .ü de Abril de *1908.—Agustín Her
nández. JG —1855

D. José Daza Fernández, primer Teniente de Artille
ría, co(n destino en la 'Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se Sigue al recluta Juan González Suárez.

Por la .presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
mencionado artillero, hijo de Juan y de María, n Rural 
dé Guía, Ayuntamiento de Guía, provincia de Canarias, 
avecindado en Guía, zona de reclutamiento de Guía, que 
nació) en 26 de Enero de 1885, y cuyas señas particulares 
se ignoran, para que en el. preciso término de treinta 
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el1 cuartel de Mata, de esta plaza, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado1 rebelde, parándole el 
perjuicio' á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. e l.R e y  (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencia' 
en la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes 
á este Juzgado militar.

Dada en Las Palmas á 2 de Abril de 1908—José Daza.
JG  -1856

D. José Daza Fernández, primer Teniente de Artille
ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se 'sigue al recluta Ambrosio Cabrera Áfonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
mencionado artillero, hijo de Juan y de María, natural 
de Arucas, Ayuntamiento de Arucas, provincia de Cana
rias, avecindado en Cardones, zona de reclutamiento de 
Guía, que nació ten 9 de Diciembre de 1886, de oficio jor
nalero, su estado soltero, su estatura un metro 626 milí
metros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación tile esta ¡requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo 
ajpercibimiento de que si no comparece en el plazo fi
jad o será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, teri nombré d!é S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar.;

Dada en Las Palman á 3 de¡ Abril de 1908.—José Daza.
JG —1857

D, José Daza Fernández, primer Teniente de Artille
ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se sigue Sal recluta Francisco García Castellano.

Por lia presente requisitoria llamo-, cito y emplazo al 
mencionmado artillero, hijo de Bartolomé y d e . Josefa, 
natural de Moya, Ayuntamiento de Moya, provincia de 
Canarias, avecindado en Moya, zona de reclutamiento de 
Guía, que nació ten 3 de Septiembre de 1886, de oficio jo r
nalero, y cuyas Señas particulares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación (d'e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esto Juzgado militar, S ito . en el 
cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fi- 
jpdo será declarado rebelde, parándole (el perjuicio que 
haya Ligar.;

A su vez, en nombres die¡ S.; M. el Rey (Q. D. G.J, ex
horto y requiero á todas Jais Autoridades, tanto civiles 
tom o militares, pára que practiquen activas, diligencias 
ten la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las, seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar.

Dada en Las Palmas á 2 de Abril de 1908.—José Daza1.
JG—1858

D. José DaZa Fernández, primer Teniente de Artillé- 
jría, con destino en la1 Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se sigue al recluta Manuel Díaz Cabrera.- 
¿ Bpe fe firsssáte requisitoria iáfc y  ¡emplazo al

mencionado artillero, hijo de Elizardo y de María, natu
ral de Las Palmas, Ayuntamiento do Las Palmas, pro
vincia de Canarias, avecindado en Las Palmas, zona de 
reclutamiento de_ Las Palmas, que nació en 21 de No
viembre de 1885, de oficio carpintero, su estatura un 
metro 703 milímetros, y cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado mili
tar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio. á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con t e  seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar.

Dada en Las Palm as á 2 de Abril de 1908.—José Daza.
JG —1859

y i —;— ---------— ;
D. José Daza Fernández, primer Teniente de Artille

ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se sigue al recluta Juan Ramírez Huertas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aj 
mencionado artillero, hijo de Juan y de María, natural 
de Tejeda, Ayuntamiento de Tejeda, provincia de Ca
narias, avecindado en Tejeda, zona de reclutamiento de 
Guía, que nació en 18 de Septiembre de 1885, y cuyas 
seña's particulares se ignoran, para que en el preciso 
término dve treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 

. en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, de 
; esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que 
i sí no comparece en  el plazo fijado será declarado rebelde,
¡ parándole el perjuicio á que haya lugar, 
j A su vez, en nombre de S. M. el "Rey (Q. D. G.), ex- 
| horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
j como militares, para que practiquen activas diligencias 
l en la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
| ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
i ' a  este Juzgado militar.
| Dada en Las Palmas á 2 de Abril de 1908 —José Daza.

JG —1860

D. José Daza Fernández, primer Teniente ele Artille
ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración se sigue al recluta Juan Juárez Díaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al 
mencionado artillero, hijo de Antonio y de Francisca, 
natural de Artenara, Ayuntamiento de Alienara, provin
cia de Canarias, avecindado en Artenara, zona de reciuta- 

i miento de Guía, que nació en 19 de Junio de 1881, de 
| oficio jornalero, su estatura un metro 590 milímetros,
¡ y cuyas 'señas particulares se ignoran, para que en 

el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , compadezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel fde Mata, de esta plaza, á mi disposición; bajo 

i apercibimiento de que si no comparece en el plazo fi- 
¡ jiado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

haya lugar.
A su vez, ten nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y pequiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias 
en Ja busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar.
• Dada en Las Palmals á 2 de Abril de 1908 —José Daza.

JG —1861

D.' José Daza Fernández, primer Teniente de A rtilla
ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria,' 
y Juez instructor del expediente que por faltar ó com 
centración se sigue al recluta Miguel Santana Marrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
inencionado artillero, hijo de Miguel y de Antonia, natu
ral de Arucas, Ayuntamiennto de Arucas, provincia de 
Canarias, avecindado en Hoya de San Juan, zona de re
clutamiento (dé Guía, que nació en 20 de Noviembre 
de 1886, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura 
un  ̂m etro 664 milímetros, y cuyas señas particulares 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 

' militar, sito en eL cu arte l'd e  Alata, de esta plaza, á mi
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece
ten el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex-: 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles
Como militares, para que practiquen activas diligencias
ten Ja busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las. seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar.

Diada en Las Palmad 5 2 de Abril de 1908.—José Daza.
-  , v . s _ , _  JG —1862

D. José Daza Fernández, primer Teniente de Artille
ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente que por faltar á con- 
Oenjración se sigue al recluta Antonio Losa Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai 
tnenciohado (artillero, hijo de Antonio y de Juana, natu
ral dé .Tejeda, Ayuntamiento de Tejeda, provincia de Ca
narias, avecindado en el Roque, zona de reclutamiento 
dé Guía, que nació ert 8 de Julio de 1886, de oficio jo r
nalero, su estado soltero, su estatura un metro 640 milí
metros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
ten el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación Ide esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
Cuartel^de Mata,- de esta plaza, á m i disposición; bajo 
Apercibimiento de que si no comparece en el plazo fi- 
jiado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar*
„ A’ su yez, m  fiomífeé dé Sv M. el Rey (Q. D. G.), ex-: 

horto y requiero ¡á todas la's Autoridades, tanto civiles 
Como m ilitares, piara que practiquen activas diligencias 
ien la busca y captura del citado individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan, cotí laS seguridades convenientes, 
& teste Juzgado militar,
; Dad* en Las Palméis 5 ¡3 d$j Abril de 1908.^- José Daza,
f e ? !  M ét! ! s ¡ á  m  ; 1 JG —1863 ■
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D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente de Artille

ría, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentra
ción se le sigue al recluta de la misma Juan Rivero Torres.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Juan Rivero Torres, natural de Santa Brígida, en esta provincia, hijo de D. Pedro Rivero y de Doña Juana Torres, soltero, de veintidós años de edad, jornalero y de un metro 591 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la ' G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili! erres y de policía, judicial, para que practiquen activas 
diligencias -en la  busca y captura del referido encartado, y fu  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con Íes seguridades convenientes, á este Juzgado, que tiene su 
residencia en el local que ocupa la batería de montaña de esía Cierna lid anda, y a mi disposición; pues así lo tengo, 
acordado en diligencia de este día.Dada en  Las Palmas a 2 do Abril de 1908.—Manuel Idpoz. JG —1861

I). Agustín Ríu Batista, prim ér Teniente de Artillería, 
c o n  desuno en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que. por faltar á concentración ; 
instruyo contra el recluta de la misma Fructuoso Iier- j 
ná ralez Berna!. jPor la presente requisitoria llamo, cito y em plazó a ¡ Fructuoso Hernández Bernal, natural de Arrecife y vecino ' de esta ciudad, en esta provincia, hijo de D. Matías y de j Doña Carmen, soltero, de veintidós años de edad, jor- ] na!ero, y de un m etro 665 milímetros de estatura, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde ] 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  \ 21 a¡AiiD, comparezca en este Juzgado de instrucción para j re iqxmdar de los cargos que le resulten en el mencionado : expediente.; bajo apercibimiento de que si no  lo veri- j lira  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolo j 
el ñor j o icio que haya lugar. j

A " sii vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto \ y  varillero á todas las Autoridades, tanto civiles como j m i i i lores y do policía judicial, para que practiquen activas ] diligencias en la busca y captura del referido encartado, j y n i caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y  i con las seguridades convenientes, á este Juzgado, que ] tiene su residencia en el local que ocupa la batería de \ 'montaña de esta Comandancia, y á mi disposición; pues I asi lo tengo acordado en diligencia de este día.  ̂ 1Dada en Las Palmías á 2 ele Abril de 1908.—Agustín a Ríu. JG—1865
D. Indalecio Alonso Quintero, prim er Teniente de Arti- J 

Hería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y | 
Juez instructor del expediente seguido al recluta Isidro jj 
Denis Dcnis por falLar á concentración. §Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 1 
expresado recluta, hijo de Juan y de María, natural de 1 Te cor, avecindado en xAngostura, de oficio jornalero, de | 
estado soltero y de u n  metro 750 milímetros de talla, para j que en el preciso térm ino de treinta días, á contar de la j 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  s 
y .Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que haya j lim ar; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le j 
dcciarará rebelde. jY habiéndolo así acordado en diligencia de este día, en ] nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á j todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la i 
p o n ía  judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado' recluta, remitiéndolo á este Juzgado de instrucción, con Jas seguridades .conve
nientes, caso de ser habido.

Dada en Las Palm as á 3 de Abril de 1908.—Indalecio; 
Alonso. JG—1866

D. Indalecio Alonso Quintero, prim er Teniente de ArlL Hería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y  g 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta José Mayor Rodríguez por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al expresado recluta, hijo de Juan y de María, natural de San Bartolomé, provincia de Canarias, avecindado en Alheñara,- 
Ayuntam iento de San Bartolomé de Tirajana, de oficio jo m a ’ero, soltero, de un  hietro 709 milímetros de talla, para que en el preciso término de treinta días, á contar de Ja 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que haya' 
lugar; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde.

Y habiéndolo así acordado en diligencia de esté día, Ch 
nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como militares y de la 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y  captura del citado recluta, remitiéndolo á, ’ 
este Juzgado de instrucción, con las seguridades conve- . nientes, caso de ser habido.Dada en Las Palm as á 6 de Abril de 1908.—Indalecio 
Alonso. JG—1867.;T>: «¿r* r  r ------------ -- - -

D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente de Artillería, con destino en la Com andancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente que por faltar á concentra- ] 
ción instruyo contra el recluta de la misma Manuel Suárez { .González. |

Por la presente requisitoria llam o, citó y emplazo á ¡ Manuel Suárez González, natural de San Mateo y vecino j 
de Ariños, en esta provincia, hijo de D. José Suárez y de j Doña Alaría González, soltero, de veintidós años, jornalero j 
y dc Un metro 660 milímetros de estatura, para que en el i térm ino de treinta días, contados desde la publicación de t 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca- j en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos j 
.que le resulten en él mencionado expediente; bajo ¡apercibí* 
m iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), texhorto’ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen, activas ! diligencias en la busca y  captura del referido! encartado, ! y en caso de Ser habido lo remitan en clase de preso, con ■ las seguridades convenientes, á >este Juzgado, que tiene Su 1 residencia en el local que ocupa la batería de montaña de

esta Comandancia, y á mi disposición; pues así la tengo 
acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palm as á 7. de Abril de 1908.—Manuel 
López. JG—1868

D. Indalecio Alonso Quintero, prim er Teniente de Artillería y Juez instructor del expediente instruido en ia Comandancia de Gran Canaria al recluta Manuel Mederos 
Hernández por faltar á concentración.Por la presénte requisitoria pito, llamó y emplazo al expresado recluta, hijo do Juan y de María, natural de Santa Lucía, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Santa Lucía, de oficio labrador, de veinti
dós años, soltero, 'de un  metro 718 milímetros de talla, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que haya lugar; bajo apercibimiento de que si no lo, verifica se le 
declarará rebelde.Y habiéndolo así acordado en diligencia de este día, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado recluta, remitiéndolo á 
este Juzgado de instrucción, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.Dada en Las Palm as á 7 de Abril de 1908.—Indalecio Alonso. JG—1869

D. Agustín Ríu Batista; prim er Teniente de Artillería, con destino en la Com andancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se le sigue al recluta de la misma Juan  Rodríguez Méndez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Rodríguez Méndez, natural de Moya, en esta provincia, hijo de D. José y de Doña Cecilia, soltero, de veintidós años de edad, cochero, y de un  metro 784 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca* en este Juzgado de instrucción para responder á los cargps que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si Uo comparece en el plazo fijado será declarado rebelde*, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
mili taras y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en  la busca y captura del referido encartado, y  caso de ¡ser habido lo, rem itan en  clase de preso, y con las seguridades pon venientes, !á este Juzgado, que tiene su residencia en el local qfue ocupa la batería da m ontaña de esta Comandancia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.

Dada en Las Palm as á, 8 de Abril de 1908.—Agustín Ríu., JG—1870
D. Agustín Hernández Francés, primfer Teniente de Artillería, con destino «en la  Com andancia de Gran Canaria1, y Juez instructor del expediente que por faltar á con

centración se sigue 'contra el recluta de la mism a Sebastián Ramios Ojeda.
Po r la presente requisitoria llamó, cito y  emplazó á Sebastián Ramos Ojeda, natural de San Bartolomé y vecino en la Montana, en esta provincia, hijo de Francisco y de Lucía, soltero-, de veintiún años de edad, labrador, y de u n  mié tro 710 m ilímetros de estatura, para que dentro del térm ino preciso de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado -de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como hiilitajrep y tíe policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itirán en  clase de preso, y  con las seguridades convenientes, á este Juzgado, que 

tiene su residencia en el local que ocupa la batería de m ontaña de esta Gomjandaniqia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.
Dada en Las Palm as á  8. de Abril de 1908.—Agustín1 Hernández. JG—1871
D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente de Artillería, con destino en la  Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta de la misma Juan Santana Gil,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Santana Gil, natural de' San Lorenzo y vecino de 

esta ciudad, en ¡esta provincia, hijo de D. Antonio Santana y  de Doña María Gil, de veintiún años de edad, soltero y de u n  hietro 635 m ilím etros de estatura, para que en el p re
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos 
que le resulten en el m encionado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del referido encartado, y en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado en cíase de 
preso, con las seguridades convenientes, que tiene su resi
dencia en el local que ocupa la batería de montaña de esta Com andancia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palm as á 8 de Abril de 1908.—Manuel López. JG—1872
D. Florencio Achalandabazo y Barrera, prim er Teniente de Ingenieros, con destino en la compañía de Zapadores de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del 

expediente instruido contra el soldado de la compañía de 
Telégrafos de dicha Comandancia José Ramírez Robania por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam ó y  emplazó ¡al sol
dado José Ramírez Robania, hijo de Francisco y  de Felicidad, natural de Las Palm as, en la provincia de Cana
rias, de veintidós años d e  edad, estado soltero, oficio carpintero, cuyas demás señas personales ho se hacen cons
ta r por no figurar en su  documentación, para que en el 
térm ino de treinta' días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria m  W G a v e t a  m  M a d r i d  f  Boletín  oficial de la provincia de Canarias-; com parezca ante este Juzgado de instrucción, quq tiene! su residencia oficial erí el

cuartel del Lazareto, len esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigu8 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar. *

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de pres o, á h ii disposición, a l cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Las Palm as á  8 de Abril de 1908.— Floreare ció Achalandabazo.—Ante mí, él Secretario, Antonio Conde

JG—18 76

D. Domingo Pérez Galdós, prim er Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Felipe Ram írez Vega.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men

cionado artillero, hijo de Domingo y de María, natural de Santa Lucía, Ayuntamiento de ídem, provincia de Ca
narias, avecindado en Santa Lucía, zona de reclutamiento de Las Palm as, que nació en 20 de Mayo de 1886, de ofi
cio labrador, y cuyas señas particulares se ignoran, para, que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata 
de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q.- D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de l citado individuo, y en caso de ser habido lo rem itirán, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.
Dada en Las Palm as á 10 de Abril de 1908.— Domingo Pérez Galdós. JG—1873
D. Domingo Pérez Galdós, prim er Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue a l recluta Manuel Caballero Ojeda.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo de Juan y de María de los Angeles, 

natural de Las Palmas, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Canarias, avecindado en Las Palmas, zona de reclutamiento do ídem, que nació en 11 de Junio de 1886, de 
oficio jornalero, su estatura un  metro. 670 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mala, 
de esta plaza, á m i disposición; bajo apercibimiento de que si no  comparece en el plazo fijado será declarado, re
belde, parándole el perjuicio á, que haya lugar.

A su vez, jen nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en la busca 
y  captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo rem itirán, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.

Dada en Las Palm as á 10 de Abril de 1908.— Domingo Pérez Galdós. JG—1874
D. Domingo Pérez Galdós, prim er Teniente de Arti

llería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta José Cabrera Romero.
 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado artillero, hijo de José y de Antonia, natural del Ingenio, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en el Ingenio, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 3 de Marzo de 1886, de oficio jor
nalero, su estado soltero, su estatura un  metro 790 mili- 
tros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que eii el térm ino id© treinta días, contados desde la publica
ción de esta Requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, 
de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no comparece ten el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para quq practiquen activas diligencias en la busca 
y captura del citado individuo, y en caso de ser habido 
lo remitirán, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.

Dada en Las Palm as á 10 de Abril de 1908. — Domingú Pérez Galdós. JG—1875
D. Luis Blancól y 'Aguirre, prim er Teniente de la compañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Gran Canaria y Juez instructor deL  expediente seguido contra el recluía Fernando Medina González pior haber faltado 

á la  concentración á lilas.Por la piresente requisitoria cito, llamlo y emplazo al recluta Fem ando Medina González, natural de San Lorenzo, en la  provincia de Canarias, soltero, de edad v e in t id ó s  
años, de oficio picapedrero, estatura un  mjetro 620 milímetros, y cuyas ¡señas personales se ignoran por no figura r en su documlentación, para que en el término de treinta días, contados desde la  publica ción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la. provincia de Canarias, comparezca en este Juzgado de instrucción pjara responder á los cargos que le resultan en el expíediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no comp|areciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar. i

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y (requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que sean, plroeedan á la  busca y captura de dicho indivi- 
du(o¡, y á su condu cción en calidad de pires o á este Juzgadlo de instrucción, cuartel del Lazareto., de esta plaza, y & m i disposición; pues psí lo tengo acordado en diligencia del este díq.

Dada en  Las PalmOjs á 10 de Abril de 1908.—Luis Blanco.JG—1877
LEOND. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo contra el soldado dél cuarto Depósito de Caballos sementales Bernardo Roldán González.

Po r lá presente requisitoria d to , llamo y emplazo al re
ferido ¡soldado, hijo de Tomás y de María, natural da
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.Valdepiélago, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, 
Juzgado de primera instancia de Riaño, provincia de León, 
distrito militar de la octava región, nació en 7 de Mayo 
de 1887, de oficio carpintero, estado soltero, estatura un 
metro 675 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en  tel cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le  resulten en dicho procedim iento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y  del1 orden judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido Bernardo Roldán Gon
zález, y caso {de fcer habido proceder á su daptura y conduc
ción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, con  las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 12 de Abril de 1908.— Enrique López 
de Arce. JG— 1878

D. Carlos Barrio Uña, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo contra el 
recluta José Rodríguez Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta, hijo de José y de Adelaida, natural de Cos- 
pedal, Ayuntamiento de San Emiliano, provincia de León, 
avecindado en Cospedal, Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes, provincia de León, distrito militar 
de la séptima región, nació en 27 de Marzo de 1886, de 
oficio labrador, estado soltero, y cujeas señas personales 
se ignoran, para que en pl preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á res
ponder á los cargos que le resulten en dicho procedimien
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y del orden judicial, practiquen activas dili
gencias en busca del. referido José Rodríguez Díaz, y 
caso de ser habido proceder á su con tura y conducción á 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Abril de 1908.— Carlos Barrio.
JG—1879

D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo contra el 
soldado ele este Cuerpo Gumersindo Pérez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Francisco y de Encarnación, na
tural de Junquera, Ayuntamiento de Puebla de Trives, 
provincia de Orense, avecindado en Junquera, Juzgado 
de primera instancia de Puebla de Trives, provincia de 
Orense, distrito militar de la  octava región, nació en l.Q 
de Marzo de 1886, de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura un metro 560 milímetros, señas particulares nin
guna., para que en el preciso término ele treinta días, conta
dos desde el /siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en  {el fcuartel del Cid, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en dicho procedim iento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y del orden judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido Gumersindo Pérez Pé
rez, y caso de ser habido proceder á su captura y conduc
ción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado qn diligencia de este día.

Dada en León á 20 de Abril de 1908.—José Núñez.
JG— 1880

LOGROÑO
D. Juan Luenga Carrascal, Comandante del primer re

gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la Caja de Zarago
za, núm. 75, destinado á ¡este regimiento, Carmelo Pu- 
yuelo Sanz, por la falta grave de primera deserción.

P or la presente requisitoria cito, llam'o y  emplazo al 
m encionado Carmelo Puyuelo Sanz, natural de Zaragoza, 
provincia de ídem1, hijo de Joaquín y  de Carolina!, soltero, 
de veintiún añosl de edad, de oficio ebanista antes de 
ingresar en el servido, y cuyas señas personales se igno
ran, piara que en el término' de treinta días:, contados 
desde la publicación Ido esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en 'este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel del General Urrutia, de esta 
plaza, paría responder de los cargos que le resultan en el 
expíediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á qúe haya lugar.

Ai pfropio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
oomio mil i tainas y  á los agentes de la pjolicía judicial, para 
que píractiquen activas diligencias en busca y  captura del 
acusado Puyuelo, y  caso de ser habido se le conduzca á 
esta p|laza á mi disposición, con  las seguridades conve
nientes, conform é lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 18 de Abril de 1908.—Juan Luengo.
JG—1.882 "

. .  , ;  i LUGO
„ D. Manuel Parada Fus tel, primer Teniente de Artillé-

ría, con destino en él tercer regimiento de Montaña, y Jue¿ 
instructor nombrado para instruir el presente expediente 
por haber faltado á concentración al recluta Delfín Alva- 
rez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado recluta, hijo de Garios y  de Carmen, natural ele
Gomes ende, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prim en
instancia de Gelanova, provincia de Orense, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de 
estatura un metro 670 milímetros, para que en el términc 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial d< 
la provincia de Orense, comparezca ante mí en el cuarte 
de las Mercedes, de esta plaza, para responder á los cargoí 
que le resultan en, dicho; expediente; bajo apercibimiento

'de que si no comjpqrece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y en caso de ser habido ordenen la conduc
ción  á ésta en calidad de preso.

Dada en Lugo á 12 de Abril de 1908.—Manuel Parada.
JG— 1883

Jurisdicción de Marina.
Ba R gELON a

D. José Amigó y Secaréis, Ten-ente de navio de la Armada 
y Juez instructor do Comandancia de Marina.

H«go saber que ine hHJo lustra vendo cnusa contra «1 indi
viduo M&tí»s García Ab&rg&s, hijo de Juan Bautista y de 
Dolores, natural de Valencia, de veimdcinco *ños de edad, 
sofero* de profesión &’b*5ii y de ignorado paradero, por el 
delito de hurto; por est& requisitoria cito, lLm o y emp'azo 
á dicho individuo para, que en el término de treinta oías, 
contados desde la ftcha oe la publicación d<d presente en ,a 
G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de 
Valencia se presente en este Juzgado para responder á car 
goq en 3a inteligencia que de no hacerlo así le parará el per 
juicio á que hv^a iugnr con arreglo á la le?; y encargo á to 
das las Autoridades de todas las ebse* que en cuanto tengan 
conocimiento d«! paradero del expresado individuo procedan 
a ,vu detención, ordenando ser* conducido, debidamente eu*- 

, todiado, ó este Juégalo y á mi disposición.
¡. Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1908 =J osé Am igó.—
; Por mandato de S. S ., el Secretario, Sebastián Bru, 
j JM— 446

D. José Am igó y Seralols, Teniente de navio y Juez ins- 
I tructor de la Comandancia de Mar na de Barcelona.
¡ Hago saber que me hallo instruyendo causa por muerte de 
| José Ángui Pérez, á consecuencia dí* h^b^rsa caído üel palo 
| mayor del vapor trasatlántico Montevideo, de cuyo buque 
| era grum tte, y cuyo individuo era hijo de Francisco y de 
i Manuela, natural de Cádiz, de veinticuatro años de edad y 
I de e>t*do soltero; por el presente y único edicto cito, Hamo 
| y emplazo á ios parientes más cercanos del expresado indi vi 
| dúo para que en el término da trointa días, contado« desde 
I la fecha de 1* publicación de) presente-en los Boleta es oficia * 
J; les de esta provincia y 3* de Cádiz y G aveta de Madrid, se 
5 presenten en e>te Juzgado con obíetode qua presten, dec ara- 
I e l  n en la expresada causa y hagan 3»s reclamaciones que 
| crean convenientes respecto a la indemnización que en su 
| día pudiera corresponderles: en la inteligencia que de no 
| hacerlo a-í se entenderá que renuncian al derecho citado.
|; Barcelona 22 da Junio de 190S ~ Y . °  B .°— José Ambaró.:=  
| Pur m aniato de S. S ., Sebastian Bru. JM— 472

| D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez 
| instructor do la Cvinand^ncia de Marina de Barcelona, 
y H ígo  saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
i de hurto .contra Manuel Pérez Incógnito, hijo de padre des- 
§ conocido'y de Rosa, natural deRequejo de Ya verde, provin- 
I cia da Orense* cuyas señas personales son: edad cuarenta y 
| siete años, estafara regular, complexión buena, cejas y pelo 
I o&ríftño .'choro, frente ancha, nariz regular, ojos pardos, 
| t>ô a regular, b*rba cerrada rubia. usando b'gote rubio, cara 
i ^re:uf~*da color tregurño, sin otras particulares.
| Y  *descor»o c i á & d o « n el paradero de dicho individuo, ñor
|  e s * *  p r i a i r e  y  ú n i c a  requisitoria s e  cit». 3 í* tx í&  v  emplaza

al rífer'd - Manuel Pérez incógnito; para. qim en el pinzo de 
treinta M  * á contar d« L. fecha cíe la- publicación de la
misma en I* G a o rta  de M adrid  y Boletines oficiales de las
provincias de Barcelona y Orense, se persona en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la menciona
da causa; en la inteligencia que de no verificarlo le o&rará el 

i perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida- 
| des y  agentes de policía judicial procedan á la busca, c^ptu 
I ra y conducción á este Juzgado, de ser habido, del referido 
I Manue1 Pérez Incógnito; pues así lo tengo acordado en pro- 
§ v.tdei»c?a de esta fecha.

Dado en Barcelona á 23 de Junio de 1908.=Eugenio Pas
quín.—Por su mandato, el Secretario, José Yañez Ba vardo*

JM—485
BAYONA

D Camilo Molíns, Alferea de navio, Ayudante de Marina 
del d¡sfri?o d* Bayona.

Por ei presante cito, Hamo y emplazo al inscrito dfsponi- 
b e de este trozo Jo*e Abelardo González l^fesús, hijo de 
Maiiuel v Pilar, natural v y - A no  de Panjón (Nigran), de 
veinte anos de edad, de profesión marinero, para que en el 
término de noventa dí*s, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le re
sulten en el expediente de prófugo de convocatoria.

Asimismo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las «Aaturidadades civiles y militares procuren 
la busca y captura del referido individuo, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición.

Dado en Bayona á 16 le Ju.ríode 1908.— Camilo Molín«.n= 
Por su mandato, Segundo Gallo. JM—463

D. Cam lo Molíns, Alférez de navio, Ayudante de Marina
dsl distrito de Bayona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble do es'ce trozo Ricardo Agustín de los Dolores Gómez Du
ran, hijo de Agustín y Dolores, natural  y vecino de Bayona, 
de veinte años de rdad, de p-ofesión marinero, para que en eí 
término de noventa d>a*, a contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se presente en esta 
Juzgado d* instrucción a responder de los cargos que le re
sulten en el expediente de prófugo de convocatoria.

Asimismo, en nombre de S Mé ei R-y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares procuren la 

i busca y captura del referido individuo, poniéndolo, caso de 
• ser habido á mi dispodeióu.
| Dado en Bayonaé 16 d** Junio de 1908.— Camilo Molíns.—
[ Por su mandato, Segundo Gado. JM—464
| BERMBO
j D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduado 
{ de la escala de tierna, Ayudante <le Marina del distrito de 
| Be r me o y Jütz instructor de varias sumarias.
| Por i» presenta cira, llamo y emplazo á los inscritos de 

• e*t« trozo y dei reemp.«izo del año actual Padro Orfcube Eche
varría, natura! y vecino de Bar meo, hijo de Juan Pedro y de 
Feliciana, folio 18 de 1907, y Santiago Lejarraga é Ibarra, 
natural de Mugica y vecino de Guernica, hijo de Pedro y 
María Asunción, folio 20 de 1907, para que en el plazo de tres 
meses, á contar desd* la fecha en que se publique la presente 
requisitoria en la G a c e t a  db H á d elo  y Boletín oficial de Viz- 

j cay a y comparezcan en esta Ayudantía de Marina con objeto 
¡ de da»» sus descargos en la sumaria que se les instruye por 

no haberse presentado p.*rs ingresar en el servicio áe la A r- 
[ mada, como comprendí ios en convocatoria decretada por la 
| Superioridad del Apostadero de Ferrol con fecha 25 de Mayo 

último.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
| busca y captura d  ̂ los referidos individuos, y caso de ser 
¡ habidos los ramitvn á disp-^-ición de este Juzgado, 
i Berrneo 15 de Junio de 1908.¡^Antonio Carrasco.

JM—465
I BILBAO
I D. Antonio Samper y Lapíque, Alférez de navio de la Ar- 
¡ mad», Juez instructor que en A  expediente de prófugo ins* 
I truyo contra Gregorio José Vila Aguirre, hijo de Antonio y 
| de Brígida, natural de Stfsmo,
f Por el presente edicto cito. Hamo y emplazo al referido in- 
| dividuo para que en el plazo de treinta días comparezca 
f a>5*« esta Juzgado, sito en 1k Alameda de Maz&rredo, núme- 
| ro 8; en la inteligencia que de no verificarlo le seguirán los 
| perjuicios de ser declarado prófugo.
| Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ili- 
i tares, procedan a su busca y captura, y caso de ser habida 
| lo pongan á mi disposición en la Comandancia de Marina de 
| este puerto.
 ̂ Bilbao 12 de Junio de 1908,:=:Antonio S&mper.—Por su, 
| mandato, Agustín Bilbao. JM—447

ANUNCIOS OFICIALES
A L B A C E T E

Balances generales de la Sociedad Aguas Potables de Albacete en 31 de Diciembre de 1907
y 30 de Junio de 1908.

En 31 Diciembre 1907. En 30 Junio 1908.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Y alor de la explotación, capitalizando al 5 por 100 las 19.500 pesetas que se han

destinado á dividendo ¡acrivo todos los a ñ os .................................................................
T ítulos en ca r te ra ............................................ .........................................................................

Efectos díi c o b r a r . ................................................................... .................. ...............................

390.000
7.670
2.217‘86
1.58052

390.000
7.150
1.630‘32
5.493493

Cantidades destinadas á la am ortización:
Tres títulos de la serie A  de Deuda amcrtizable al cam bio corriente ds 101

por 100......................................................................... ..............................................................
Existencia en la Caja de A h orros....................................................................... ............ ..
Intereses devengados hasta 31 de D iciem bre......................... .........................................

1.560
27‘59

1.515
492
>

Total del Activo....................... .................................................. 403.055*97 406.281 25

PASIYO
Valor nominal de los títuTos em itidos................................................................................

D ecrecim iento del valor de las obras: cantidad igual á la am ortizad»...................

325.000 
15 461 32 
6 578‘38 

907 
854 

1.587 59

325 000 
3.16L96 
2.078l38 

496 
854 

2.007

350.388^9 
52.667 68

333.597 34 
72.683 91

Total del Pasivo........................................................................ 403.0554 97 406.281*25

Albacete 30 de Junio de 1908.=E1 Contador, José M. Fernández.=:V.0 B .°=R 1 Presidente del Consejo. X — 1281
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El íH».
Compañía anónima de seguros.

Cartagena.
AVISO

Se hase saber á los señores accionistas de esta Compañía 
que por acuerdo del Consejo de administración, ratificado 
por la Junta general, se ha acordado un dividendo pasivo 
del 5 por 100 del capital nominal» dividendo que deberá ha
cerse efectivo en dos períodos, que comprenderán: desde 1.° 
de Julio actual al 30 de Septiembre próximo, y desde 1.° de 
Octubre al 31 de Diciembre del presente año, y en los si
guientes establecimientos de crédito:

En Madrid: B^neo Hispano Americano.
— Banco Alemán Trasatlántico.

En Bilbao: Banco de Biíbao.
En Cartagena; Domicilio social (Alameda de San Antonio 

Abad).
— B anco de Cartagena.

Lo que se hace público por medio del presente aviso para 
conocimiento de los señores ^monistas.

Cartagena 1.° de Julio de 190S.=Secretario, Camilo de 
Aguirre. X —1285

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 23 de Ju lio  de 1908t 
comparada con la del día a n terior .

FO N D O S  P U B L IC O S

CAMBIO AL CONTADO

J
Día 2*2. h Día 23.

tn&m a) %  tettfrSttr.'
de kO.OOO pt&s. *©#*ipria9.*.*,

.'tea* & de Sfc.GOO i des* id ........... * , . . .
í^en* Dt. de 13.Ó0G ideí& i d . .
iéew C  d© MH)0 ideiw id ....................
i ifcjzi 8 , dr> 8.500 ídem id ......... .
' A , dfi 500 itleí® i d . . . . . . .........

i
83 40 y  30 I 83,20-25 y  2d 
83.30 1 83,25 i 
83.65-50 y  45 83,50 y  45 
84,95-85 y  90, 84,95
84.95 1 »

»  S 84,95
»  1 84,90

84.95 y  83,70 84 90 y  95

101,75 j * í
101.80 1 »  j

1101.80 y  75 101,60

.áesfc G y  /jf, de 100 y  $0$ id ........
Av dórente* seríes............... ................ j

$«B «a 8S § %  i
¿«irlo de Mí.000 ptao. nom inales.....!
i d e »  Ü, de 85.000 ídesa id .................... j
ídem ¿), de *2.600 jdesa id .................... i

)$em €, de 5.000 ídem td. • • • •....... .. 101,85 1101,80-70 y 60
101.95 y  90 1101,75 y  70 
101,95y 101,90 101.75 y 70
101.95 ál0175ftnxr«A

U3e*t S t de 8.500 ídem id...................
Áf de £00 ídem id...........##«..

1% difnreñtoe series,................. . (M
Seeom  y MedaflldOi

gm#* ^  España, ««sienes .,*• «• ,«• ••  
Sksap.» Arreo dataria de Tobaras, ¿den. 

hipotecarte de España, ideas, ••
5 de** id., «édulas a] i  %  509pias........
.mm id., ídem al 4 %  100 Íde3»..0*.;|
'Sence de Castilla, aeeiones. •, ......... ..
ieaeo Hispanc Americano, ideas,. . . . .  
besara ¿«apanel d« crédito» Idea» #•##..

ftan m a  ifsoriS d® pestes  í

perpetua ai é por 1#$ mterter..» <
id. ai 5 por IDO «B&oriáxafcteo....... .

¿tañe* Hipotecarte.—Cédulas® aJ i  jpe? II 
&««ieñai <ael .Banee de' Bspañ».

450%
402%

101,40 *

100%

115,75 *

m

Dt«*SS«...A«

^— * j uw 

! 451%*

[221% *
1101,40

1100 50 *

I 115 .51) *

i s M t '
i k **» 514 000- 

164 000

ídem'del Banco Hipotecarle de ^sps¡ia< 
I4*m del Banee a# ja-B&eris®»*...« 
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mu

¡ir a ,  á le vi*
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VI2NT0 En la* 34 horas. 1
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n
a

VIENTO En las 94 horas.

«STA.UIONHB
B S |
Ss.S

\ Tampft-
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&
® 0

E S T A D O & 8 T 4 D O * S  
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¡Temp.1a ext.1 I ESTACIONES
i * §  •* 2. »

Tempe
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E S T A D O B S T A D O
Temp* n i*

; a í  
: 3 2| >- i

] raftura.
* Diraco&n.
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« s

Asi cielo. As) mar.

1

•4 2. a s
: ís» |gMSz. M!n.

:
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ratura. Diraeddn. O®
mn
5o *

fiel cielo. da] mar. S ie »  
l o* Máz.

..........
Math ..

■mU da ,A ix . . . » s. 
^ .i-rr its ....
rc-^»íháu

. O í; ) 
Í7fe \ 
í?-fe í 
ilb  ) 
(7h ‘

764.3
764.9
766.5
765.6 
7«6.7 
7*3.1

¿767.6
760.6
764.6
765.7
765.5
766.7
766.2 

¿765.2 
¿764.6
766.5
766.2 

¿764.4
764.5
764.3 ! 

¡
763.9

\ 13.9 
16 2
13 4 
16 G 
18 0 
22 0 
20 0 
20 8 
15 3
14 3 
21 0

i 2 u 0

93
74
93
87
92
54
81
79
8.2
85
74
69

S S W ........
Calma,. , .  j 
N N 'W .. . .
C a lm a...
S...............
W.............
E . . . . . . . .
ca lin a .. .  ■
W ........
N N E . . .  .
NTV..........
SE ............

1
0
2
0
3
2
1
0
0
1
2
0

Cubierto.. . .  
Despegado , »  
0 . despejad* 
Despejado.. „ 
O. despejado 
Despejado... 
Brumoso.. . .  
w. despejad? 
.^asi cubierto 
Despejado 
v&fii cubierta 
v .  despejaos 
Casi cubierto
Idem............
Nuboso.......
Casi cubierto
Niebla.........
Despejado..#
Idem ...........
Id em ..* ..*

I d e m . . » . . ,

Picada.............
walma.. . . . . . .
Lia*ifc . . . . . . . . .
w%lma * . « . , . ) >

4.1 17 2 
21
27
28
22
30 8 
25 
*22 
22.7 
21 0 
22 
24

11.7
12
12
14 
16
19 8
15 
17
7.7 
8.6 

15 
12

M é t e f e . f . . #.,„•• gSfe )  
M e m k .? ..# . .# *  ($fe )
¿ a én ............... 1# P s  )
Chanada.. . . . . . .  (Sh J
Alaaeria e • • f « « «  p& ) 
^ u rc ia . , . . .  o. . .  (9fe j  
A l i c a n t e ( 9 f e  ) 
V a l e n ñ a . ( 9 í t  ) 
A lbacete,,^## «. (&h ) 
viudad Ém1«• # « (9b. ) 
O u e n ea ..«o ,, ,,# }  
Madrid........ . #.. («h  )

763.1
¿761.5
764.3
763.5

763.6 
764.0
763.8
762.3
762.3
761.9
762.4

22 8 
27.0 
28.2
25 6

26 0 
27 2 
24.4
26 4
27 8 
22 9 
25 0

74
75 
45 
57

81
69
68
39
76 
54 
39

S E ...........
N E ...........
E N E ........
S ..............

S E ............
SE •••••••
N E . . , : . . .  
W S W . . . .
W .............
S E ...........
E ..............

3
3
1
1

1

Despejado.. • 
Id e m .. . . . . .
¿den*... .• • «
Idem .. . . . . .

Idem............

Liana*
I d e m . , « , « •

26
25
33
31

35

21
20
19
19

18
'■¿sM' Bi«iá o«. ■. *

. . . . . . .  V -  e
■í^rmont
- ....... .

S e b a s to . » .
Bilbao.............
•K^ntande?. 
■Oviedo. . . . . . . . .
•.dvÍ¡é*.........

tSar&ñs............. *
r-iaisierre*. . . . . .
láKÜago.. . . . . . .
Vi»%tevfldra......
7 ^ 9 .......... . . . r .
‘$*sase....... o. . .  •
¿í?^a

os .......... • o
?slladolid . . . . . .
^balAllAnrft « m m m

i Va )
it *  )
(7h i
m )

)
i

Oalsaa,. . . . . . .

Llana
Rizada. ..........

0
0
3
1
0
0
0
0
0
0
1
n

Id e m . . . . . . .
Oari cubierta 
Despejado...
Idem............
Idem ............
Idem ...........

u&lma............. 29
27 
33 
33
31.7
30 4
31
32
28 
31 
28 
*30 Q

19
18
15
18 
13 
18 6 
17
15
13
16 
11 
12 0
14 
13 
19 
17 
19 
19

)
i'*h }
m  ?
jSh ) 
fth ) 
m . ;
(9h )
vr,\}

\
S

19h 1 
!9h )
m ) 
m ) 
m }
(9b ) 
{m } 
(8b ) 
(Sh j
tlb )
(^5 )
(«Kh )
/eb \

2 L5  
18 8

17 1
18 0 
21 4 
21 4 
21 6

20 2

65
77

90
84
69

Calm a.. .. 
NB .. ..
E ..............
E
N N E . .Ü !
N E .........

0
1
1
6
1
5

Id e m .. . . . . . . .

Llan& #••# ,•• 
P ica d a ...........
Rizada.........  .
L lana • # ,. . .* •

22

20

13

15

11 Escoria!.. . . . ,  {9h ) 
ssegovís.. . .  o. o, # (9h ) 
Avila. (9b ) 
Guadal^sra.. . . .  |9h ) 
S o r i a . . / , ( 9 f e  ) 
Hueseas. . . .  „. e«» |§h ) 
Z&rs^om. , e . (9fe j
T e r u e lc . c c e í í ,  )
Tortos*-.' C¡fc ) 
Barcelona. (9h ) 
Mabón.. . . . . .  G., )
P a lm a .,,,# *# # ,. Í9h )

762.7
762.4 

¿769.0
761.7
763.0
762.7
763.8
762.0
763.4 
783.3

26 0
24.0
22.0 
25 2 
23.0
21 3 
21 6
22 8 
21.5 
25.7

48
26
29
44 
59 
61
45 
67 
87 
71

W ......... .
^ .............
N .............
N .............
N N E .......
W S^W ....
N W .........
E ..............
^ a lm a .... 
S S W ........

Id e m . . . . . . .
Idem ...........
Idem...........
u 2 despajado
Despejado
Id e m .. . . . . .
C. despejado 
Despejado • •
Idem ............
1 dem.

62
67

74

N E ...........
N .............

N .............

1
0

2

29
29

?4

14
14

15

u
1
0
0
0
1
1

ó\j y
33
34
27
28 
28 
27

764.7
764.3

17 2
19 0

67
53

E . ............
N E ...........

0
0

ídem ...........
Idem ...........

32
26

10
10

763.5
763.7

26 0 
26.0

55
75

N E ...........
SW  . . . . . .

Idem ...........
O, despejado
Nuboso.......
Idem...........
%j. despejado 
Uasi cubierto 
Nuboso.. . . .  
0 * despejad® 
Despejado • •

C ubierto ..,. 
oasi cubierto 
w» despejado 
Despejado. .
Nuboso........
Casi cubierto 
Cubierto, o . « 
L lu v ia . . .. ..
^ u b o s o ... . .
Casi cubierto

L la n a . ............
764.1 

¿762.6 
1 76'*.4 i

754.5
764.5 | 
764.5. 
76 'L l !
769.9
769.5
769.9 
766.3 
76^ 3

20 2 
27 4

55 N u E ....... 1 i<2em . . . , „ ■ * 30 14 O ran........... .. • • (7h )
AraeL 57b )

765.0 
763.6
764.0

20 0 
22 8
24.0 
27 6 
23 6 
20 2
20.0

11 4
15 3

S E ............ 3
34 N N W ____ 1

1
Idem ............ 31 14 E ........... Q

^#>»*** 
- - « * ABI •

20 8 
18 8

48 PÍE Idem .. . . . ,  0 30 14
^ w*A m0Oy*9QO99̂  ‘*r *

Túnfifí. . . . . . . . . .  ilh  ) E .............
0
1
379 3 Idem ........... Idem ............. . 26 15 S f a k s . . 4 7 f e  ) 765.1 N . . . . . , , ,

uíAS'SMlKRa * • »* i
Aagea.
?’5*F¿$hal
f^ ls í D elgada..
^js^ra.................
Mtría......... * •' •«

17 4 
29 8 
22 0

83
63

8 . . . , . . . . . i
3

jleiB, Rizada.^,. c . . a 25 15 L i o r n a . ( 7 b  ) 760.5
759.6 
761.2

62
81

N W  • 1
1
4

W ........... Id em ........... L lana.............. ‘28 15 Eoms (7b ) 
Cag'lií&ri, fíh )

N .............
57 N ............. 2

1
1
3

oasi cubierto Marejada 
Id e m .. . . . .  e , .

1 Ri*ada >. 
Sldaift- . . . . . . o

22 14 92 N W ..........
21 0 
20 0 
20 2

77
77
83

SE . . . « • » . «
N ..........
W .. ........

Nuboso.. . . »  
osai «ubiert«| 
Nuboso. ...<?■

24
22
23

19
18
20

Palerm©,. . . . . . .  \lb }
B od o .. . . . . . . . b# (7b )
Cristiansund. . . .  (7fe }
Riara........... . ( fb  ?

763.9
763.0

E N E ........
SE. . . . .

2
1
o21 8 68 N N E 1

2
2
1

Idem ............j 26 14 761.7 18 2 
211 
19 3 
13 5

N E ...........
í%n* íiííí \ 22.2 66 N E _______ Despejado.. •]

Idem ...........
u. despejadoa 
Despejado. .
Idem........
Idem........... i
^asi cubierto! 
Idem........... |

¡Llana #•. . 23 18 Moscou.. . . . . . . .  Hh ) 759.0 E ......... Qíijsi ‘-a* *'■** ~
^áserea.............
.i^áajoz. . . . c e  
i'/Sirdoea,
’ gyilla.
^sslva

jrem and»,, ,

(9h }
{^ñ } 
(9h ) 
í9fe ) 
Í9h 1
(m  )
i$ k )

762.3
762.3

29 2 
27.0

39
48

RW ____
WS^vV....

35
40

19
17

H icok ie^ ,. . . . . .  (7b )
E e l d k i r c l i , ( 7 b  )

751.2
764.2

N N E ........
N E ....... .

0
1
3
2
3
3

763.6
764.1 
765.3
765.2 
764.0

28 2 
25.4 
23 4 
20 3 
22 4

56
65
54
87
83

S W ..........
S E . . . . . . .
w  f

2
4
1
2
3

R izada.., . . . .  
Idem, o...........

37
37
29
28

18
17
17
18

€reno?vüs ?, . . .  * {T& ) 
C r a c o v i a . ( 7 b  j
P o la . . , , . . , ........í> .  ).í
? i a n s » , . i n ?S í. m  )i 
dbalarísaa^ ^ ||

! 755.1 
759.9 
759.5 
762.7

17 2
12 6 
22.0 

! 158

N W ..........
W .............
E N E ........
N W ..........

..........j
1 !

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a ,  d e l  d í a  3 3  d e  J n l i o  d e  1 9 0 S i

H O B A S

ALTURA 
de) barómetn 
roducida 4 O

tn mulmstroi

TERMÓMETRO
3

Xensfóta
Humedad DIRECCIÓN a B I A D 9

I S«CQ. HumsdceSdo.

M
vajees acucie.

ralaUvs, y clasa Cal viente. del ciéis*

j»Z fe-iá S&ííáSSa 706.48 22.0 13.0 6.6 33 M E . . . . . . Calma.......... Despejad®,

S Wme&zm,,*',... >, 

Rl dril « a . , * , # . .* # . . . .  

§ la tar¡̂ s • . . , , . , . .

707.07

707.69

707.16

706.29

18.6 

27.0 

33 6 

35.3

13.2 

17 0

8.6

9.3 

7.7 

8.5 

8.1

8.3

54

35

20

20

21

35

N E ............ Brisa ligera.. 

Id em .. . . . . . ld89l>

ídem.

Xd¡63&

N E ..............

18.2

19 3

s s w .......... Id em .. „ . .  .̂

W N W . . ..  , Idem . . . . . . .

1 (Sa la tarifa.............. 705.88

706.44
1

33.4 

25 2

18.4 w........... Brisa Idem

S ás l& 15.6 s w ............ .. )d «? » ligera. ld e»í

T€sap«?atOT& m á x im  i®  mm i  U  m m h m .** .. 
I ímsbl m in im A . . . . ___________________________________

D ife ra n s ia ...............................

37.1

17.0

20.1

l  Y<dmíé®i del v ím íQ  m  l&n ú lt im as  
| (k ilóm alTua ) ###.##. .  272 

¡  i d m  1,8 

1 A H iara  ideas*. Taspeeto i. 1% m e d k  anual, á las 

fí a u w e  'immsi de la  ...................... —  0.6

1 L lu v ia  e a  las ú lt lwm  wiat?.euaisFO h oya » (m t l l -  
1 . . . . . . . . . . . _____ ___________  ̂ » >

Tzm$®mmr%  m áx im a  a i s©I, i  á o « la  

lá s m  id ., dsntyo áa n a »  alfaya, de « r ía t a l________
44 .4

65 .3

20 .9
TCT.ps?atn?a m áxim u á s i t io  fe «u b i«? tK > , juat®

i  1» M eyra & Iafears.M®.......................... .. 49*0
15 9

 ̂ . W . ...........

| S o l «o s a p k te a e a t ft  é asspsj&do*

J&f^  íd a ra , 1 S o l m ? 7a.nhm é  vanoire#.

B ífe s a e S a .
A O « C

33.8 i  T o ts l  i$  durantes e l d ia « * , . , . « .  12 h  40 :

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA

l i l  l í l l l  “  “  018
— ----------1_____ 3* a» PONTEJOS, 8 S  TELÉFONO 78

M a t e r i a l  a p r o p ia d o  pasa t r ia b a j o s  c o m e r c ia l e s

REVISTAS :K £  OBRAS ILUSTRADAS & & OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICO*

9ont*hM, tiüm. « M». IlPkB R T l mam Ztíéforrc W

5 w ® S K ¡K «K w Í^ E 5 £ ^ m K 5 ^ Íe Í ¡ Í ¡K ^ Í ÍK á ¡^ ^ K Í^ ^ í i Í Í

SANTOS DEL DÍA
Santa Cristina, virgen y mártir, y San Vicente, mártir.

ESPECTÁCULOSA .P 0L O *— L  Im  l  y  1 [2 .~ L a s  b ribon as .— Caza de alm as.—  

S ecc ión  dob le .— S an gre  m oza y  L as  b ribonas.

C O L IS E O  D E L  N O V IC IA D a — A  l as 7 .- L a  fiesta  del Car

m en .— L a  m a la  s em illa .— E l punao de rosas.— E l m a ld ito  d i

n ero .— L a  fiesta  d el C arm en .


